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de 16 a 19 horas) , 

• • DBLSBítOR' 
. _. ---------,,:., " 

DE LA. 

• 

l. del Debate • 
de Documentos. 

• 

• 

5. Se pone en discusión . IUn de 
acuerdo relacionado con el ' , de 
lasOuentas de Secretaria, eorreSllOnd'AJ)-, 
te al segundo semestre del año 1911. .., 

m. " Aetas de las Sesiones • 
es aprobado. . . ' 

IV .' DocjlllJentos de la Cuenta. 
Y.· . Tttdo del Debate. 

• 
• 

f. 

1. se da lectura aun acuerdo de los Com1 ... 
tés, relacionado con la discusión y vota - . 
ción de las modificaciones del Senado al 
¡proyecto sobre . creación del Banco Agrí-
cola. " 

• • • . ' 
• 

2. A petición de la de Gobierno 
Interior, se.acuerda trasladar de ésta a 

'.la Comisión' de Admi- . 
ntsttattvo el PIOYecto flia el del 
estatuto orgánico de funcionarios de 

.' la administración dvil ~el Estado, . 
to del derecho a feriado de los 
dos púbUcos. . en las provincias 
de Tarapacá, Antofagasta, OhUoé, Aysen 
y . 

3. Se en discusión el proyecto que au.. ' 
a la Mun1eipaUdad de La Florida, 

. para contratar un empréstito, y es' apro-
bwlo. '. . ' . ' 

• • 
2! '3 

, 

4. ee pone en discusión' un proyecto de 
&euerdo relacionado (!()jI el ' Balance de 
las Cuentas de la Dieta Parlamentaria . , 

< al afio 1944,' Y 'es apro-
bado. '.' ! 

• • 
• 

.. 
2 , 2 2 '.,. . , , , 

, -.? -
l' 'O'" 

• 

• 

• 

. 
" 

6. Oontinúa la de las modUica· 
ciones del senado al proyecto sobre crea­
ción del Banco Agrícola, y queda pen­
diente el debate. 

• , 

7. El sefior Berman se refiere a la toma de 
• 

Berlin por los eJércitos aliados, y 
la indicación para levantarla pr ;.;..: ", , te. 
sesión. . :, 

• , , 

8. Continúa la discusión de las 
, 

.' ciones del Senado al proyecto- sobre 
ción del Banco Agrícola y queda pen­
diente el debate. 

• • 
11. sefior Labbé reitera la indicaciÓll for .. 

mulada por el sefior Berman para leftn· 
~r la sesión en homenaje a la de 
Berlín por .los ejércitos aliados,.y es 

, 

11.- ' DE 
• 

1. : Mensaje con que S. E. el Presidente 
de la República somete a la eonslderaci6n 
del· Congreso Nacional un proyecto de le,. 
por. el que se autorba a la MunieipaUdad de 
Tomé para contratar un empléstito • 

. 

2. . 'Oficio de 8. E. el Presidente de]a 
República, con el que incluye en la 

, 

torta el proyecto de. ley que concede 
a dofia I>e-Gimello 

' . 
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, 

3., Oficio deS.E. el Presidente ~ de la 
, n;epública, con el que mcluye en la Convo­

catoria el proyecto de ley por el que se au~ 
a la.Municipalidad de Curanilahuepa­

ra contratar un empréstito . 
• • 

, 

provecto que legisla acerca del 
rJado de 108 públicos que 
en las provincias de Tarapacá, 
Chiloé, Aysen y MagaUanes • 

ate~ 

residan 

'13., ~ Comlmicación de los Comités parla­
mentarios, en que pOnen en conocimiento de 
la Cámara el. acuerdo ~ adoptado para la dis­
eusión y votación de las modificaciones in~ 
troducidas por el H. al proyecto ~que 

4:.' Oficio del señor Ministro del-Interior, 
con el . que da respuesta a las observaciones 
formuladas por el señor Del Pedregal, acerca 
die. ilcJusión • en la Convocatoria del pro­
yecto de ~ ley que establece el arranque obli­
gatorio de viñas. 

. . crea el Banco ~, 

~ " 

5. ~ Oficio del Señor Ministro del Interior, 
con el que contesta las observaciones formu- . 
ladas por el señor Melej, sobre incl11sión en 
la Convocatoria del proy~to de ley que eon­
cede para la instalaciÓn domici­
liaria de serviciOS. de alcantarilladO.. ~ 

¡ . 

6.< Oficio del señOr Ministro del Interior, 
con el que contesta las observaciones formu-

~ PÓÍ' . el señOr Sept11véda~ don Ra,miro, 
, .res. 'dél enVio de ~ un informe relacionado 

con . I8.8 tazonés que impidéIl la' colocación de 
medidores ~ de luz eléctrica en las ~~ poblaciones 
recientemente construIdas. 

.. 
7. Oficio del señor Ministro de Defensa- . 
~,- - " . 

NaCl()1la.I,. con el que da respuesta al que se 
le dirigió a nombre del . Comité Progremsta 

. sobre embarque y acarreo de car­
bón a ,los puertos del país. . 

~ ~ 

• ~ . 
. 8.' , Oficio del señor Ministro de Obras 

P1íbl1éas y Vías de Comunicación, con el 9ue 
ae le dirigió a nombre de la Cámara, sobre 
termina.ción de las obras de construcción ~ det~ , 
FfedbcarrÚ de F1-eire a Tolflén. . , ' 

, • 
9. Oficio del señol' Ministro de Agricul- . 

tm'a, con el'que da respuest~ al que se le di­
rigió a nombre del señor Holzapfel, sobre 
creación de ,una oficina del Instituto de Eco­
D()lJlÍa Agrícola en Teinuco, para la. compra 
de ttigO; , 

• 
10. Oficio del Senado, con el que devuel­

Te aprobado en los mismos términos el pro­
yecto que autOriza a la Caja. ~ de Retiro .. y Prlf­
'risión Social ~ de los Empleados del Club 

~ ~ mpleo de Sant~ago! ~ para co~ceder el goce de 
mon1iep1o a doiía F'resla Ehlers de Gana. 

~ . 

-:-~ ___ 'o 

. n. ' Ofieio del sellado, con el que devuel­
ve aprobado ~on modificaciones el proyecto 
lJUe concede abono de setffeibs a don Yo1an-

~ ~ ~ 

do • 
. . 

,~ ~~ ·01'iélo,· de ~ la . dorilÍ1lilSn de Gol>ierno 
Interior, ~n~e prOpOne ~é1 énVlo a la Comí-

~ sión ~ de ' ~. ~ Administrativo del 

, 

, ' 7 
, 

14. PreBentáC16n. 
, 

15. " Telegrarnu. • 
• 

16. , Peticiones de ofielos. 

111; • ACTAS BE 'lAS 
ANT'ERIORES ~ 

~ 

, , 
• 

, 

HES 

'Las actas de lás sesiones m.a y 11.a, cele v 

bradas el martes 24 de abril y el miércoles 
25 del mismo mes, de 16 a 19 hofas, ó,ueda-' 
ron a dispOSición de los ~ señores Diputados. 

-, Diceh asi: 

Sesión 10, a Extraol'dina1'ia en martes 24 <le 
abril ne 1945, ' 

PreSidencia de los señores Santandreu y 
Acharán Arce. ' 

Se abrió la sesión a las 16 horu'15 minu-, 
tos . 

. Asistieron los .sefiorea: 
, 

, 

Abarca C., Rumberto Chacón C., 
Agm:to M., Teodor.o De la· Jara Z., René, 
AJdunate . E., FemandoDel Pedregal .ti., AJ'bert.o 
Arias ~ B.,' Hugo Delgado E.,' Cruz 
Atianza P., carlos Diez G., 
8art D., Maullel ~ Domínguez It, ~ ~ 
8arrientos V., ~ Quintín Donoso V., 
Barros T., Roberto Ji!dwards A., Lionel ~ 
Ba,rrueto R., Réetor Escobar D., ~ 
Rennan B., Natalio Escobar Z., 

. Bórquez O., Pedro Echavarri ~ E. J1IJi"" 
~ Brahm A., Alfredo ~ ~ Faivovich Il., AlÍgel 

Brañes F., Raúl ~ Femández L., ~ Sergio ~ 
Brito S., Federico' Gaet& G., Ciu"lGS 
Cabezón D., Manuel . Gi.l"cfá de Ia.liuer.ta M., 

~ Cabrera F., Luis ~ ~ Pedro ' 
, '. .-

Cañas F., Enrique GaM1"re""lón W., M'an~el 
Cárdenas N., Pedro Garrido S., Dionisie 
Carrasco R,,' ISJbael Gómez P., R&bérto 
CifuentesLo, Rafael González M., Ex~Uiel 
Cisterna.Q.. Gonzále1: O., Luis 
Coloma M.; ;ro wíl J'orge 

~ Concha Itt f,ueio . Guerra G.,JuAj't 
Correa L., Salvadar ~ A., 
CORta Lo,. ~ ~ Ibáñ,ez A" 

• , , 
, 

, 
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. 

Y., Pizallo R., 
'IzqJJier40 E., CafIOll Poklepovic, 

Jara del' V., Pe,a)l'o Prieto C., CamBo 
Labbé, Feo. Ja.vier Riva$ R., Eatdocio 
Loyola V., ·.G'1IfJtavo Rodríguez Me, 'Edaardo 

. 

2.0 Cinco oficios de S. E. elPresideCtte 
de la República: 

Con los dos' primeros' hace presente. la ,llr­
'gencia para el despacho de IDS Siguientes pro­
yectos de ley: 

El que mDdifica la ley que creó la Caia 
de Cololíización Agrícola,. y , 

• 

Madrid O., Barique ,RodrÍgUez\ Q., 
Maira C., Fenumdo Rozas L., Carlos 
Mardóliez B., .J4Nt.ql'in Ruii M.. Vicente' 
Marin B., Raúl Salaman~a V.. lorge 

ro Carlos R., Salazar R., Alfonso 

El que autoriza a dicha Caja para ena­
. ,jenar en pública subastá LOS predios' que no 

son aptos para la' parcelación.' . 

V.. ' Sandova! V., Orlando 
N.. VarIos Sepúlveda A.. 

'V .. EStenio R., 
L, A. C., AU~o 
L., Tapia M., 

!\Ioore M., Eduardo' Totnic R., Radomilv 
Morales S. M., Carlos: Troncoso l., Belisario 
,Hoyano 'F., Bené Uribe B., 
MlJñoz A., Béctor Uribe C.. Damián ' 
Núñez A.. Reinaldo UrzlÍa U.. lorge , 
Ojeda O.. Etrain Valdebenito, Vasco 
Olayanía A., Simón Valdés R.,luan . 
Ola," A., , . Vargu 

. -. .' . ' 
" . F., Videla S .. Luis 

Opaso V., Pedro Yáñez V .. 
V., Pedro Yrarrázaval L., Raúl 

Pinedo, losé l\., 
.Pinto R., 

, 

El señor Ministro de Salubridad, Dr. Sótero' 
del Río; 

El SecretariO', señDr MO'ntt PintO', y el Pro .. 
secretario, ,s-eñor Astaburuaga. -

CUENTA 

se dió cuenta de: 
1.0 Dos mensajes con los cuajes S. F.. 

'el Presidente de la República somete a la 
consideración del CongresO' Nacional, para 
ser tratados en la actual legislatura extr3-
ordinaria de sesiones: los siguientes proyectos 
de ley: '. . 
. El pvimero, autoriza al Presidente de 'la 
'República para pagar a los Ingenieros. que 
indica, de la Dirección· Geru:·ral de Obras PÚ­
blicas,Departamento de Hidráulica, una ~'"3.­
tificación por la confección ti'el proyecto de 
mejDramiento del aerv.icio. de Agua Potabl~ de 

, ' 

, Co~ekl~ió,n. . 
- Se mancip a' Comisión de Vías y Obras, 

PúbUcas y a la de Hacienda, para su fi­
nanciamiento. ," . . 

, 

El segundo, CDn el' carácter de urgente, qqe 
declara que el mayor ,. gasto que demande a 
la EIDpresa qe los FerrQ..:arriles del Estado, 
la aplicaCión de la ley N.o 8.101 de 23, de . ' 

febrero del presente año, se ti'educirá 'de la 
-retribuci{}n a que se refiere el articulo 6.0 de 
'la ley 7,140., . 
-' Quedó en. tabla para loS efectos de ea~ 

lificar la urgencia hecha plesenie. Poster.or­
,mente, calificada ésta de' "simple"" se mar.­
,dó aCOIQi¡liól1 de Trabajo y Legislación So- , 
. cial. • 

• 
• 

• 

, 

" . , 

- , Quedaron' en tabla, para los efectos Ife 
calificar, las urgencias sDiicitadas. Posterl.3.\", 
mente, calificadas estas de "simples": se man 
daron tener presente y agregar a los ante­
cedentes de los proyectos respectivos en CO­
misión de Agricultura y CcJoniM(lión, el prl~ 
II;1ero, y en tabla el segundo. 
. Con lOs tres restantes, comunica haber re- , 
suelto incluir entre lDS asuntos de que puooe 

, , 

ocuparse el, Congreso Nacional en la actual le­
gislatura extraordinaria de sesiones, los si­
guientes proyectos de ley: 

El que modifiCa la ley que creó la Caja ce 
Colonización AgríCOla; 

El que autoriza a la Caja de Previsión :t~ 
lDS EmpleaaDs del Club' Hípico o:e Santiago 
para otorgar una pensión de graCia a la se­
ñora Fresia Ehiers de Gana; 

,El que autoriza a' la Cala de Colonización 
, Agrícola' para enajenar en pública subasta lOS 
predios que no son, aptDs 'para la parcelaci.)n; 

El que libera a dicha Oaja de la deuda' 
de regadío, del embalse de Caritaya; ; 
" El que modifica el Decreto-Ley N.o 177,'10-, 
bre Policía Sanitaria Vegetal, y , 

El que autoriza a la Muúicipalidad de san 
Bernardo, para contratar un empréstito. 

Se manoaron tener presente y agregar 
ea los, antecedentes de los proyectos 'resí;>ech':' 
VOs. 

3.0 :Un oficio del señor Subsecretario del 
'Ministerio de Relaciones Exteriores. con el 

que da respuesta al que esta HDnDrable Cá-
, . 

'mara le enviara al señor Ministro, insmuán-
dole la idea de declarar feriado escolár él 

, 

sábado 14 de abril, en hDmenaje al "Día de 
,~ Américas". . 

. Se mandó tener presente y archivar .. 
4.0 Cuatro oficiDs del' señor MiniStro' del 

Interior: 
, Con el primero contesta el que ,se le en~ 
viara a nombre de esta Honorable Cámara, 
en el sentidó be que se sirva incluir en la ac-
tual convocatoria, a' sesionE's extraordinarias. 

• 

el prDyePÍo de, ley que destina fondos para 
el LiceO' de Hombres .de Valdivia. 

Con los' tres restantes contesta los que ::le 

le enviaran a nombre de los señores, Diput¿'\­
dos que se indican, relacionados con los' si­
guientes asuntos: 

Del señor Acevedo, acerca de numero'.la!l 
necesidades 'de las comunas de San Miguei, 
Cisterna, La Florida y Providencia; 
, Del señor González Madu.riaga, sobre 'in­
clUSión en la Convocatoria de un proye?w 
que modifica el Decreto con Fuerza de L6.1 

• 

• 

I 

• 

. 
, 

• 

" .' 
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\' 
.0' 210, en lo que se refiere a las ,rentas de 

de las concesiones de playa 
en ]a provincia de Chiloé, y 

Del señor Ojeda, sobre actuación de algu­
nos funcionarios del Servicio de Investigacio-, , .es de Punt.a Arenas. ' , 

5.0, ' Un oficiorlel señor Ministro de fle­
fensa ,Nacional, con el que da respuesta al 
que se, le enviara a nombre tiel' señ'or Gon­
zález Madariaga, sobre alza de los, derect>os 
de arrendamiento por conl.'esiones de playas 
'a los habitantes del' barrio ChQnos de la 'ciu­
dad de Castro. 

• 

6.0 ' Tres oficios del señor Ministro de 
, Obras Públieas y Vias de Comunicación. c:m , . 

los que contesta los que se .le enviaran a n:>m­
bre de los señores Diputados que se indkan. 
relacionados con las materias, que se sefia-
lan: , 

• 

De] señor Acharán, sobre preferencias en el 
Plan de Obras Públicas a la cODstrucciónle 
diversos caminos de la provincia de Va1di-
vis· .' , , 

Del señor Gaete, acerca de la actuacjl}n 
funcionaria del Ingeniero de la. provincia de' 
O'Higgins, señor Enrique Ugarte C.; y . , 

Del señor Labbé, sobre envio' del informe" 
. emitido por el Inspector Visitador de la Di-

, recCÍóri General de Obras Públicas, don !<'er­
min León Martinez, relacionado con la ac· 
tuación funcionaria del Ingeniero de la PI0-

vincia de O'Higgins. . 
Quruaron a disposición de ,lol1 señOres 

Diputados. " ' 
'l.o, Un oficio del Honorable Senado, CfJn 

el que comunÍt'a' haber' aprobado la observlo­
ción fONuulada pOr S_ E. el' Presidente de 
la 'República al proyecta de" ley' sob.re rer;,,-

, nacimiento de tieJ,TIpo !rervido. a don HUlo'< 
berto Castro~ Nordenflycht. 

Se mandó' comunicar los aeuerdos' l'ps­
,', pectivos a S. E. el Presidtmte de la Repú­

blica, y archivar los, ántec~~ntes. 
8.0 " Un, informe de la Comisión de AlU j­

cultura y Colonización, recnibo en un Men­
saje del Ejecutivo, que introduce ruversas ell­
¡oiendas al TitUlo X de 1& 'ley N:o, 6 Ib2., 
en le. relativo al arrendamiento de terrenos 
fiscales en Magailanes., , 

9;0 DOs informes de la Comisión de Po-
'licia Interior y Reglamento. recajdps en el 
balance de 'las cuentas de la Dieta j'arlam ... n­
taria del año pasado y en >as cuentas de Se­
cretaria correspondientes al 2.0' semestre del 
mismo año. 

Quedaron en tabla., . 
10.0 Una nota: del señor Diputado tlon 

Arturo Gardeweg,. en la ql.le comuulca Que 
desde el 24 del presente se ausentará del pats 
por un, plazo no mayor de 15 djas. 
-' Se mandó tener presente y archivar, 
11.0 Dos presentaciones, con las ~uales 

'liOña Celia Jara Aguilera y don Arturo Va­
ras Pacheco solicitan de esta Honorable, Cá­
mara 18 devolución be diversos antecedentes 
aoompañados a presentaCiones anteriores. 

• 

• 

, 
".. Quedaron en tabla. PosteriOInlente .se 

acordó acceder a lo solicitado por los petl-, , 
• • CJOnarlOS. . 

12.0 Tres telegramas: , , 
Con el prim~ro, el Sindicato Obrero de la 

mina Plegarla solicita el pronto despacho' ~i 
• 

proyecto que modifica las leyes 4,054 y . 
Con el siguiente, los obreros agricolas de 

]a Hacienda La, Peña, de Calera, Se refieren 
a diversas materias, y 

Con el último, los comerciantes minoristas 
de Valparaiso se refieren al proyecto ,de acuer- , 
do aprobatl'o por esta Honorable Cámara,. re­
lacionado con la designación de una 'ComisIón . 
que Se aboque al estudio del Decreto-Ley N.e 
520. 

• 

Se mandaron tener presente y archivar 
, 

"';"'--

Sin debate 'y por asentlmiento ,tácito $ . ' , 

calificaron de "simples" las sigUientes 
cias hechas presente pOr el Ejecutivo para el 
despacho de los proyectos que a continuación 
se indican: ," 

Proyecto que declara que el, mayor gasto 
que demande a la Empresa de los Ferrocarri. 
les del Estado la aplicación de la ley 8,101, ,se 
deducirá de la:. retribución, a que se refiere el 
artícUlo 6.0 de la ley 7,140. 

Proyecto que modifica la ley que creála 
Caja de C'olonización Agrícola, y 

¡Proyecto que autoriza a la Caja de Colo­
. nlzación Agrícola para enajenar, en' pública 

subasta, los. predios que no sean aptos para 
la parcelación. 

• 

El 'señor Diputado don Artu.ro Gardeweg 
solicitaba permiso para ausentarse del, país por 
más de 30 días. Sin debate y por asentimien­
to unánime se acordó concederle el permiso 
solicitado. " 

• • • 

Doña Celia Jara Aguilera y don Arturo 
;Varas, Pacheco solicitaban devolución de dl­
versos documentos agregados a una presen~ 
tación de gracia. Por asentimiento .táclrose· 
~cordó accedr a 10 solicitado. 

• • 

El señor' Delgado, con la venia de la. Sa­
la, usó de la palabra para dar lectma a UD 
,telegrama enviado p.or el Sindicato de la. 
"Mina Colico Sur", en el.que piden el pronto 
despacho de los proyectos que modifican la~ 
leyes 4,054 y 4,055. ' 

El señor Ibáñezfórmuló idéntica petición. 
. El señor Faivovlch, en SU calidad de preSt, 
. dente de la Comisión de Hacienda, en la cual 
se encuentran ambos proyectos, dió. acoIÍo­
cer las razones por las cuales no habían si­
do aún informados. 

A indicación del señor santandreu' (Pre­
sidente> se acordó enviar el telegrama alu­
dido por el señor Delgado a la Comisión de 
liaeienda . 

• 

, 
, 

• • 

, 

• 

• 

• 

• 

• • 
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,1 , i • 

ORDEN DEL DIA 
• 

A in<licación del señal' Santandreu ,(PreS1~ 
dente) se acordó prorrogar los plazos regla­
men.tarios de urgencia, basta el término del 
const1t~ional, de los siguientes proyectos: 

Al1Ínenta la planta de Oficiales de la Fuer­
za Aérea, 
, Concede fondos para combatir las enferme­

, dades venéreas. 
, 

• 

Co'1'1"\uC8POude votar en general el proyecto , . . 

que concede fondos a la DIrección' de Pro-
tección a la Infancia '1 Adolescencia, cuya 
clausura· del . debate se había . aprobado al 
final.del Orden del Día de la sesión anterior. 

puesto en votación general el proyecto, fué 
aprobado por 43 votos contra 22. 

El señor Santandreu (Presidente), por asen­
timiento unánime, prorrogó basta el consti­
tucional el plazo reglamentario de la ur. 
gencia,de este proyecto. 

Se acordó fijar balJta las 12 horas del. día 
de . mañana, miércoles 25, para recibir -indi­
caciones al proyecto, y enviarlo a las Comi­
siones Unidas de Asistencia Médico-Social e 

. Higiene,y de Hacienda, cOn el objeto de que, 
evacuen el segundo informe. . . 
• Oportunamente el señor. Secretario dió lee­
tura a las siguientes indicaciones formuladas 
al . proyecto: . 

. Del señor' Prieto, para' aumentar al 40 por 
ciento la cUQta que se contempla en la le­
tra e) del artículo 2.0; ,y para disminuir al 
15 por ciento el porcentaje de las letras b) 
y d>' 

• • 

Del señor Diez, para agregar a la enumera-. ,. 

ción que se bace en la letra C} del artículo 
2.0, ·10 siguiente: "Patronatos, Asilos, etc". 

Del señor Berman, para redactar el inciso. 
1.0 del artículo 2.0. en la siguiente forma: 

"A.'ticulo 2.0 Destinase la' suma .de trein- . 
ta millones de pesos a los fines que debe 
cumplir ' la Dirección General de. Protección 
3. la Infancla y Adolescencia, en la siguiente 
prOPOrción:" 

Del señor Loyola, para agregar el siguien. 
te articulo: . ' 

('!Articulo;.. '. . Ningún profesional con tí­
tulo . universitario podrá percibir' más de un 
sueldo por servicios prestados,ya sea al Es' 
tado, instituciones' semifiscales o de adm!-• 
nistración autónoma, saleo los de la ense-
ña,nza".' . , 

Del séñor Aldunate, para agregar el si-
guiente artículo:, . . 

"Articulo... . Los fondos provenientes del 
, e 

impuesto a que se. refiere e~ articulo 1.0 no 
podrán destinarse en fOl'ma alguna al pago 
de nuevos empleos, aunque sea para los fi-. . 

nes a que se refiere el artículo anterior". 
. Del señor Maira,para reemplazar en' el 1n­

ciso l. o del artículo 2. o la palabra "exclu-

• 

• 

. .. ' 

" • 
• 7 -

Slvamente~, por estas otras: "en el presente 
año". ' 

Del señor Maira, para, agregar el siguiente 
artículo: . 

, 

"Artículo. . . . Los fondos provenientes d&1 . . 

impuesto a que se refiere el artículo l.ose re-
caudarán y mantendrán durante el año en 
curso en una cuenta especial de la Tesore-

. :ría Fiscal, sobre la cual podrá girar el Mi,. 
nistro de Salubridad para la atención de loIr 
gastos variables de. la Dirección· de 
eión a la Infancil~ y Adolescencia". 

. 

La Cámara entró . a ocuparse a continua­
ción del proyecto, en terc,er t;rámite constitu~ 
cional, que pOr acuerdo. de la Cámara había 
sido enviado a la Comisión de Hacienda paui 
su infoune. . 

. Usaron de ,la palabra para referirSe al in­
forme de la Comisión, los señores l1rzúa (Di .• 
putado Informante), Labbé y Prieto. 

Por baber llegado el término de la hora 
destinada ~l Orden del Día quedó pendiente 
la discusión del proyecto. , 

El señor Santandreti (Presidente). S'l1spea­
dió la sesión por 15 minutos, y solie1tó y ob­
tuvo el asentimiento de la Cámara para que 
la continuara presidiendo el señor Aeharán 

, 

• .. INCIDENTES 

El primer turno correspondía al Comité Ra, 
dical; 

. señor Barrientos USó de la llalabra pata 
referirse a las observaciones formuladas en 
sesiones anteriores por el señor Del Pedre­
gal, acerca de un cambio de notas y. articulas 
de prensa cambiados entre el señor Director 
d~ Informaciones y Cultura y' el' señor Del Pe­
dl'egal, en representación del Sindícato Viti- .. 
vinícola. .. 

A continuación usó de la . palabra el señor 
González (don ExequieD, qu.ien solicitó se 
dirigiera oficio al señor Controlar 
de la República, a fin de que se sirva enViar 
el informe evacuado por la comisión desiglla-

, da por la Contraloría para conocer de la , . 

d~nuncia sobre irregularidades cometidas por 
los concesionarios del Casino Municipal de 
Viña del Mar. . ' 

• 

El señor Arias solicitó se dirigiera oficio 
al señor Ministro del Interior, a lin de que 
se sirva incluir entre los proyectos de .que 
puede ocuparse el Congreso Nacional . en la 
actual convocatoria a sesiones extraordina­
rias, el proyecto que libera dederecbos al 
material destinado al Cuerpo de BOmberos 
de San Javler. 

El señor Valdebe.nito, con la venia del Co­
mité Radical, solicitó se dirigiera oficio' al 
señor Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación, a fin de que sirva disponer 

• 
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CAiMARADEDIPUTADOS 

se (!oncedan fondos para la termÍÍlación del 
'Estadio de Quillota. 

Finalmente, el señor Opaso, con la. venia 
del Comité Radical, dió lectura a una carta 
IDmada por la Asociación de Padres' y Apo­
derad0Bde los menores que se educan en el 
Liceo de Parral, en la Q¡ue formulan cargos 
'-Contra. el Rector y profesorado de ese esta.­
blecimiento . 
. El segundo turno correspondía al ComIté 

Conservador. . . . . 

. (El señor Loyola se refirió a la situación de 
la jndustria maderera, la cual no ha reclbol.­
do, .a juicio de Su Señoría, la ayuda que me' 
recia de los Poderes Públicos. Criticó la in­
tervención del Comisariato en esta industria 
calificándola de funesta, y acusándola de en: 
trabar el normal desarrollo de esta industria. . . 

. El señor Izquierdo, en el resto del tiempo 
cel Comité Conservador.y en parte del tiem­
po del comité Liberal, uM de la palabra pa­
ra protestar por la agresión de que fué VÍc-

· tima en días. pasados el corresponsal de "El 
Diario Ilustrado" en Chillán, p~r parte del 
Agrónomo Provincial. de esa región .. • 

• , 

lestias a los habitantes de las poblaciones 
· aludidas, por los malos olores. 
. Al señor Mmistro de Economía. y Comercio 
para que se sirva autorjza,r a la DirecCión Ge­
neral de Abastecimiento. de Petróleo entregue 
la distribución de cupones de bene~a a los 
automóviles particulares que' actua.lmentees. 
táa cargo del Automóvil Club de, Cltile, al 
Sindicato ProfesionaIde Choferes Particula-

· res, domiciliado en calle 12. de febrero N.O 
43, . pues estopel"lnitiría verificar el 
miento de la disposición' emanada de ese Mi­
nisterio, . en el seniido de Obligar a los dueños 
deautomóvlles . a emplear chofe. 
~s, . También seJ1ia . posible contrOlar a los 

· empleadores de choferes particularea que a.C4 
tualmente burlan la ley no pagando' a ,sus 
empleados el sueldo vital vigente.. . 

Solicita, ,asimismo, la nómina de los auto.,. . 
móviles particulares que están recibiendo cu­
pones por el Automóvil Club de Chile y nó. 

· mina de aquéllos qu.e mantienen ·choferes .. 
Se levantó la sesión a las 19 horas y 5 mi­

nutos, ' , 

.' Fina~mente, en el resto del tiempo ·del Ca .. 
o mité Liberal, el señor Labbé se refit'ió a los ' Sesión 11.a Extraordinaria en miércoles 25 , 

cargos 'formulados en sesiones pasadas por de abril de 1945. 

• 

el' señor Gaete en contra del. Ingeniero Pro­
vincial de O'Higgins, levantando éstos y dan­
do lectura a un informe evacuado por uii' Ins­
pector enviado por el Ministerio a investigar 
estos cargos, en el que queda de manifiesto 
la corrección de procedimientos del señor 
'Ingeniero provincial de O'Higgins.·· 

. . 

VOTACIONES 

No teniendo el número reglament~rio de 
Sefiores Diputados en la. Sala para, 10mar 
acuerdos, se llamó por cinco minutos ~n con- . 
fOl'midad al Reglamento. Pasado este tiem­
po, y como no S& obtuviere el quórum necesa­
rio, el señor Acharán (Presidente AccidentalJ 
lev~ntó lQ,f ~ón. ' 

. 
• 

Presidencia de los señoresSantandreu y 
Brañes. 

• 

Se abrió alas 16 horas 15 minutos. 
A¡:;is1iieron los señores:· ' 

• • • 

Abarca. e., Humberto Del 
Acharán A., . Carlos. belio 

A. AI-' . ,'- . 

· Agurto M., Teodoro Delgado E., Jos~ CLla 
· AldunQ.te· E~, Femand.9 Domínguez E." Germán 
lirias B., Hugo Donoso V., Guillermo 
¡\tienza P., Carlos Edwards A., Liollel' 

.Baraona P., Jo"ge Escobar. D .. ' An~ 
· Bart H., Manuel . Escobar Z., AUre'" 
Barrenechea P. Julio ~havarri B., JuUin 
na .... ientllS ,V., . Quiutí~ Faivovicb IL,. Angel 
· Barr.ueto H., Héctor Fernández L. •. Serllo 
Herman B., Natalio Gaete G., OarJos. 
Bórquez O •• Pedro . Gall'tlía d'e. lá, PETICIONES. DE OFICIOS 

. . . - '. Brahm A., Alfredo M.. Pedro 
El señor González Olivares solieitó elen~Brito S., Federico Garre~4n W'., Manuel 

.víoQe los~guientes oficios: Bustos L., Jorge Gauido S~ Dionislo 
Al señor Ministro de Salubrictad, Plevisión ~bezóu D., l\'{anuea Gómez P., ~to 

y Asistencia Social, a fin de que, si lo tiene Cabrera F.,Luis González, M., Ex.,..uiel 
a bien, se ,sirv:¡l. disP9nerque la Dirección Ge- Cañas F., Enriq~ Gon'láfez 0., Luis.' . 

· neral de Sanidad arbitre las medidas del ca- Cárdenas N., von ." Jerge . 
so parae:vitar que lQS vecinos de . las Pobla-Carrasco R., Ismael G.,. Juan-
ciones Javiera C'arrera, Edwards y El Esfuer- CifuentesL., Rafael. .,4 .. 
zo, del barrio Pila, tengan que sufrir las ema- Cisterna O., Fernanllolbáñez A., Bemanlo 
naciones pe$tUentes de un botadero de ba- . . Coloma. M., J. Antoniolmable Y.,. 

· 'sura que existe quiientos metros al sur po- Concha M., Luci.. Jan' del Villa .. , Pedre 
niente de lasreferid~s poblaciones. . Correa L., Salvador Labbé, Ja-
. Hacerle present,e,~ ~simismo, que. eñ la Cll- COi'rea L., Béctor vier' 
lle Iquique,~~a, General Velásquez está C •• JJlan. León E.,Bené . 
ubicada lW..~·fá~J;ica que también calilSa mo- De la J!U'Q, Z .. René LoY9Ia, V., G1IStavo 

• 

• , 
, -, 

• 
, 
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Madrid 0.'- Enrique Rodríguei Q., Arman-
Maira. C" Fernando do 

. Mardónez 8., Joaquín Rojas R.; Narciso 
C., Eliecer Rozas L., Carlos 

N., Carlos Ruiz M., Vicente 
Mesa C., Estenio Salamanca V., Jorge 
Marin B;, Raúl Salázar R., AUonso 
Martínez, Carlos R. Sandoval V., OrIando 

, L., Pelegrín A. Sepúlveda A., Rámiro 
, Lo, , Manuel Sepúlveda R., Julio 

Mol'alles. San Martin. Silva. C.. Alfredo ' 
. Carlos . Silva P., JlJan 

Tapia M., ~1fo F., Bené i 
Muñoz ,A.. Béctor' Tomio R., RacImd ro 
NUñez' A., Reinatde Troncoso l., Beüsario 
Ojeda O., Efraín Uribe B., 

• A S· ó Uribe C .• 
Olavarna ., .Im n '. Urzúa U., Jorge 
Olave A., Ramon . Urrutia. l., Zenón 
Olivares F., Gusta.voValdebenito,­
Opaso le., Pedro .' Valdés, R.., ,Juan 
0ldtz V., Vargas M., Gustavo 
Palma S., Francisco Veas A., I!\ngel 
Pinedo, JOsé Venegas S., 
Pintó R., Julio Videla S., Luis 
Pizarro B., Abe'tardo Yáñez V., Bmnberlo 

- Poklepovic, Pedro, Yrarrázaval L., RaÚl 
Prieto C .• Camilo Zamora R., Jas'" 

, 

El 8emetario señor ,Montt Pino y el Prose­
cretario señor Astaburuaga. 

CUENTA 

'Se dló cuenta de : ¡ , 
1.0 Un Mensaje, con el que S.' E. el 

Presidente de la República somete a la con­
sideración de] Congreso Nacional. para ser 

, tratado en la actual legislatura extraordina­
ria de sesionec. un proyecto de ley por el 

. cual se crea el Fondo de- Servicios Eléctricos -
de Luz y FUerza. . 

-' Se mandó a Comisión de Gobierno In­
terior y a la de Hacienda para su financia, 
miento, . , . ' 

2 _ o' Dos oficios, con los cuales S E , el 
Presidente de la República comunica haber 
-resuelto' inclur entre los asuntos de que pue­
de ocuparse el Congreso Nacional, en la ac­
tual legislatura extraordinaria de sesiones, ,., 
los siguientes proyectos de ley: 

El que aprueba el Código de- Aguas, y 
El que autoriza, a la Mt:nici'palidad de Flo_ 

rida (Provincia de ConcepcIón) para contra.' 
tar un empréstito. 

-¡Se mandó tener presente y archivar el 
primero, y agrégár a los antecedentes del 
proyecto en tabla, el segundo, 

3,0 Un .oficio del señor Ministro del In­
terior con el que contesta el que se le envia' , 
ra a nombre de los sefiores Opaso y Arias, 

. sobre inclusión en la Convocatoria del pro 
yecto por el cual se autoriza a la Municip.ali 

, 

dad de, Linares para contratar un empréa-
tito, , 

4, ° Un oficio del señOr Ministro de Sa-
, . lubridad, Previsión' y Asistencia Social, con el 

que contesta los que se le dirigieran a nom- . 
bre de esta H.Cámara, sobre algunas inver-

. sion-es que habría efectuado la Caja Nacio. 
nal de Empleados Públicos y Periodistas. 

---'Quedaron a disposiCión de, lo:; señorea 
Diputados. , 

5 , o Un oficio de la Comisión Especial de 
Estatuto Administrativo, con' el que se· refie­
re al estudio del proyecto sobre estableci­
miento de las plantas de los funcionarios de 
la Administración Pública, y fij ación de sus 
rentas, 

----Quedó en tabla. , , 

6.0 Una moción de los señores Gonzá.lez 
Madariaga y Montt, con la que inician un 
proyecto de ley que concede aumente de peno 
sión al sefior Eduardo Amengual Peña y Li­
lIo, 

• • 
-¡Se mandó a Comisión Especial de Sol1. 

cUudes Particulares.' . 
7,0 Una presentación de la Asociación de 

Periodistas "Camilo Henríquez". en la ~ue se 
refiere a algunas disposiciones de la ley 
7,790, que la Caja Nacional de Empleados 

, Públicos y P'eriodistas habría acordado no 
dár cum~limiento, . ' . 

--.;Se mandó tener presente y archivar, 
, 

El señbr Secretario dió Iectuta a. una nota 
,enviada por la Comisión Especial de Esta­
tuto Administrativo a la COl1lor'a.ción, en la 
que exPOne los motivos por los cuales no se 
ha avanzadQ en· ~ estudio de las materias 
someti~as a su consideración, 'y pfde,' además, 
se diriJa oi'iciQ a S. E. el Presidente de la ., 
República a fin. de que se sirva pronunciarse 
acerca d,e- las reformas que patrOCina la Co-. .,. . .. 
mISIon y que SIgnIfICan un mayor gasto. 

Usarott 'd~ la palabra para referirse a esta 
nota, los señores Bórquez y Cañas. 
.' Por asentimiento unánime se acordó enviar 
el oficio solicitado. 

Ef señor Berman usó de la palabra para. 
referirse a una nota de la Asociación de Pe­
riodistas "Camilo Henríquez", que fIgura en 
la c>ueIt!;a. de la·· presen te ,sesión, en la· que se 
pide el cumplimiento de las dispoSiciones de 
la ley N,o 7,790, • 

, 

.. Terminó sus observaciones solicitando se 
dirigiera oficio al señor Ministro de Salubri­
dad en el sentido de qUe se cumpla estricta­
mente la ley mencionada. 

El sefior Uribe, don Damián, uSÓ de. la pa­
labra para compIetar la versién de la sesión 
anterior, . pr,ecisando el alcance de 11na frase 
pronunciada. por Su Se1'íoría. 
, '. 
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.. OAMARA DE DIPUTADOS 

, 
, 

ORDEN DEL DIA 
. 

COntinuó la discusión del proyecto, en ter~ , 
cer trámite constitúciona1, e informado por. 
la COmisión . de Hacienda, sobre creación del 
Banco Agrícola .. 
· El señor Prieto, que había quedado con la 
¡palabra eh la sesión a~terior,' continuó y dió 
término a sus observaciones. 

El Comité Radical solicitó la: clausura del 
debate. , • , 

Previamente se' pasó a votar una indicaeión 
·der señor Yáñez, qUe decía 1,0 siguiente: 

"Se designe una Comisión Mixta de Dipu­
tados y Senadores para que armonicen las 
disposiciones o del proyecto en discusión, con 

· el Art. 51 de la constitución". . o 

• 

Puesta en votación esta inwClación fué re-, 
cha'zada. por 36 votos contra 31. 

Sometida a votación la petición de clausu­
ra del debate, fué rechaz¡ada por 33 votos con­
tra. 31 .. 

Usaron de la palabra a cont1nuación los 
señores Zamora, Olave, Gaete y Donoso. 

Cerrado el debate se pasó a votar el proyec- . 
· to, tomando como base el informe de la Co-'· 
misión de Hacienda: 

• Artículos 1.0, 2.0 Y 3.0. 

Puestos' e'n' votación estos artículos, fueron 
rechazado.¡; por 48 vQtos contra 18, aprobán':' 
$se enconsecuenClialas disposiciones' con­
tenidas en el pro~ecto del HonorabIe Senado .. 

Articulo 4.0 

Sometido a votación este artículo rué re~ 
ehaza;dopor' 39 votos contra 14. 

, . Artículos 5.0, 6.0 Y 7.0. 

Sin debate y por asentimiento unánime se 
dieron por aprobados. . 

Artículo 8.0. 

\Jsaron de -la pala.bra para referirse a este 
artículo los señores Prieto, Urzúa (DiputadO 
ltifonnante) y' Labbé. ' 

• • 
'Por haber negado el término de la. hora 

destinada a tratar asuntos de la tabla del 
· Orden del Dia, quedó pendiente .la discusión 
· del proyecto . 

, , 
señor Santandreu (PreSIdente) suspen-

dió la sesión :por 15 minutos. 
Reabierta ésta se entrÓ a la hora de, los 

Incidentes. 
INCIDENTES 

I 

El primer turno correspondía al Comité So~ 
eialista: ..' 

• 
-

; 

El señor Va:Idebenito usó de la palabra para 
nacer presente . que a fines de la pasada le­
gislatura extraordinaria la Cámara acordó 
enviar a la Comisión Especial de Estatuto 

• 

Administrativo el proyecto que fija la planta 
y sueldos de la Dirección General de Obras 
Públicas. Con fecha de ayer se ha recibido 
. un ofIclo ,-del Ejecutivo incluyendo. en la 
actual Convocatoria el mencionado proyecto, 
demostrando con esto que diCho proyocto se 
encuentra desglosado del que aprueba el. Es-

. tatuto Administrativo del que fija; la planta 
• 

y gradOS del personal de la Administración 
Públic1a. 

A . juicio del señor DiputadO, el acuerdo 
llidoptado por 1a Corporación en la, 1,egisla­
tura anteri.or pierde su valor, y debe tratarse 
el proyecto en la forma que el Ejecutivo ha 
hecho presente por medio de su último ofi-

• CIO • 
. A continuación, el señor Diputado solicitó 

se dirigiera oficio al .señor Ministro de Agri­
cultura a fin de ,que se sírva considerar !lo la 
ciudad de QuiHota incluída dentro del plan 
'que elabora,' de acuerdo, con las dispOSicio­
nes del título IX de la ley llamada EConó'" 
mica,yoon el objeto de que esta ciudad pue­
da contar con un matadero moderno e hi­
giénico. 

El señor Gaete, en el resto del tiempO del 
Comité de Su . Partido, . y en una' parte del 
tiempú del Comité Demócrático, usó de 11'1. 
palabra para insistir en los cargos' que en 
otras. oportunidades había formulado en con­
tra de la actuación· del Ingeniero Próvincial 
de . O'Higgins. 

Terminó· sus observaciones soUcitando se 
dirigiera oficio al señor Contralor. GeneraJ 
de la República, con el objeto de que se sIrva 
enviar un Inspector de esareparti-ción a in­
vestigar Tos cargos fonnulados contra el in-
geniero 'provincial de O'Higgins. . o. , 

El segundo turno correspondía al' Comité 
Democrático: 

El señor Cárdenas se refirió a un articulo 
apareCidO en días pasados en 'el diario "La 
Unión", de Valparaíso, en el que a juicio de 
Su Señoría: se vertían expresiones injuriodas 
en contra de la actuación política del Partido 
Democrático. El señor Diputado junto COn le-

o ,T:antar estos cargos, dejó estampada su más 
enérgica protest¡:¡.. 

El' tercer turno correspondía al Comité. Jn­
dependiente: 

Con la venia de este Comité, el señor 
Labbé se refirió a los cargos formulados~ por 
el señor Gaete en contra '<le Ia actuación del 
Ingeniero Provincial de' O'HiggÍns,. dando 
lecturlt a diversos documentos que prueban la 
correc,ción de procedimientos de este funcio .. 

• narlO . 
El señor RoZas, en el resto del tiemPo del 

• 

• 

o 

I 
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Comité Independiente, y en o una prórroga que 
le concedió la Cámara, se refirió. al hecho de 
que l1umerosos exportadores de té tienen re~ 

• tenido este producto, porque se han negado a 
pagar la com1s1ón que l€'s exige el Comisa­
riato. Este organismo les ha fijado un plazd 
de 10 días para que paguen esta comisión, so 
pena de confiscar las partidas aludidas. Quie­
re .el' senor Diputado poner estos hechos en 
conocimiento de la Cámara, para que juzgue 
las consoouencias.de la intervención del Co' 
misariato. 

• 

ANUNCIO DE FACIL DESPACHO , 

• 

El señor Brañes (Presidente AccidentaD 
anunció los siguientes proyectos para la Tabla 
de Fácll Despacho de las próximas sesiones: 

1.<l'--Autor!2lación a la Municipalidad' de 
La Florida, de lá provincia d ConC€'peión, pa­
raeúntratar un empréstito; 

2.0. Balance de la cuenta de la Dieta: Par­
lamen taria correspondiente ar año 1944; Y 

3.0 Balar.c,e, de las cuentas de la Secreta­
ria de la Cámara, correspondientes al 2.0 se­
mestre del año 1944. , f 

VOTACIONES 
• 

Se presentaron a la consideración de la 
Cámara 10$ siguientes proy€'ctos de acu-erdo, 

o los que a IndicaCión de la Mesa, y por asen­
timiento unánime, se declararon sin discu~ 

sión, por ser obvios y sencillos, y puestos en 
votación, sucesivamente, se dieron por apro~ 
bados. 

Del señor Yrarrázaval, apoyado por el Co-
mité Conservad()r: . 
,"LA CAMARA DE DIPUTADOS AOUEROA: 
solicitar de la COntl'aloria General de la Re­
pública el envto de los ante::ed€'Utes sobre 
defraudaciones ocurridas en la Empresa Eléc· 
trica de Constitución". 

De los señores Aldunate, Cifuentes . e Iz­
qui€'rdo, a'Doyados por el Comité Conservador: 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
solicitar del señor Ministro de ~gricultuta la 
remisión de los sumarios instruídos al Agró­
nomQ Províncial de :r:l'l1ble, don Angel Custo­
dio o Lagos, por las irregu!aridades cometidas 

. en el desempeño de su cargo, como asimis-. , 
mo, las' m€'didas disciplinarias que se han 
adoptado' ()ontra este funcionario por los 
atropello:!! cometidos en la persona del perio­
dista que· denunció dichas irregularidades". 

Del s~ñor Yrarrázaval, apoyado por el Ca. 
mité Conservador; 

, 
, 

~'CONSIDER.ANDO : 
- ' 

1.0. Que el Ministerio de Economía y Co-
mercio no ha remitido todavía a la Cámara 
el estado 'completo de las entradas y gastos 

=====~.~====='====, =======" • , 
del Comisariato General 'de Subsistencias y 
J;'reciosdurante los años 1942, 1943 Y 1944, 
que le fuera pedido por, acuerdo de la' Cor­
poraCión a solicitud del Diputado >'l~crito 
en sesión de 6 de julio de 1944; .• 

2.0. Que los datos enviados por elMiniste_ 
rio el 6 de octubre o de 1944, o sea, tres ine­
~es o después de pedidos, son manifie~tamente 
Il1completos en cuanto a las entradas y' no 
se ipdi~a su inversión, ni el fudamento 1e-

• 

gal que pueda tener el cobro de dichos ln~_ 
gresos; 

3.0.. Que la prensa, ha dado cuenta que 
recientemente el Ministro de o Economía ha 

. pedido estos antecedentes' al Comisariato y 
o es de conveniencia para juzgar las actuacio­
nes de este organismo que sean dados' a co­
nocer al país por intermedio del Parlamento, 
. LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUl':.RDA: 
reiterar al señor Ministro de Economía, y Co. 
mercio la petición. de que envíe a la· Cámara 

, .' I ' 

una cuenta completa y fidedigna de las en-
tradas totales percibidas por el ComiSariato 
en los años 1942, 1943 Y 1944, sean provenien-

. tes de multas. eomísiones, participaciones o 
de cualquier otra especie de cobro. de dine. 
ros, y de la inversión preCisa que ha hecho 
de esos caudales, indicando en cuánto a las 
entradas qué disposiciones legales le facultan 
para percibirlas", 

Del señor Yrarrázaval, apoyado por el Co­
mité' Conservador; 

"OONSIOE : . 
1.0.' Que después de la destrucción casi 

completa de la ciudad de Cauquenes en el ' 
terremoto de 1939, los empleadas públicos de 
esa ciudad han debido vivir en condiciones 
muy penosas por falta de viviendas adecua­
'das al alcance de sus sueldos; 

2.0. Que la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas tiene en estos momen. 
tos la posibilidad de adquirir una media man­
zana de terreno frente a la Plaza O'Higgins, 
en dich¡:t. ciudad, que es de propiedad de la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio; 
, 3.0. - QUe es de toda justicia se levante 
cuanto antes. por la Caja indicada, una 'pobla­
ción para sus imponentes; 

LA C~A DE DIPUTADOS ACUERDA: 
• 

solicitar de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas se estudie de inmedia_ 
to la construcción en Cauquenes de la pobla-
ción indicada, para sus imponentes".. , 

Del señor Atienza, apoyado por el Comité 
Liberal; 
. "CONStDERA...1\I'-DO: que la Caja Nacional de 

Empleados Públicos y Periodistas no ha dado 
cumplimiento a¡ artículo B.O transitorio de la 
ley N.O .7,790, de 4 de agosto de 1944, que ex­
tiende los beneficios a aquellas' periodistas 
que prestaron servicios a la pre'nsa. nacional 
antes del día 14 de julio de 1925, por un lap_ 
so no inferiOr a diez años, y. debiendo tener 
a la feeha más de 55 años de edad, ' 

, 
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, 

. LA (JAMARA DEDIPU'rADOS ACUERDA: 
dirigir oficio al señor Ministro de Salubridad, 
Previsión y Asistencia Social,. a fin: oe que 
adopte las medidas del caso para "que la Ca­
ja; mencionada dé cumplimiento al artículo 
8.0, transitorio de la ley' 7,790". 

• Pel señor Delgado, apoyado por el Comité 
ta Nacional; 

" que la provincia de 
Arauco ha sido excluída del plan de electri" 
fi(:aciónela,borado por la Corporación de Fo-
'1. , " ........' 

mento, de la ProducclOn, SIn existlr razones 
plausibles para ello, 
.t.a CA:MARA DE DIPUTADQSACUERDA: 

dirigir oficio al señor Ministro de Economía 
y .Comercio,. a fin de que se sirva infonnar a 
esta Corporación a~rca de las razones que 
aehubiesen tenido en vista para excluír a la 

, . prov~cia de Arauco del Plan de Electrifica­
ción del país".' , 

Dei señor Uribe, don Damián, apoyadO por 
el Comité Progresista Nacional; '. 

"CONSIDERANDO : 
, 

Que en la Escuela N,o 8 de Lota han ocu­
rrido irregularidades Que afectan. gravemente 
la conducta funcionaria de algunos miembros 
de su profesorado; .' 

QUe velando por el prestigio del Magisterio, 
existe conveniencia de índagar detenidamen-
te lo ocurrido en di¡;ha Escuela; , 

Que los informes en los cuales se basa el 
sumario administrativo, parecen no estar 

. acordes en gran parte con las declaraciones 
fórmuladas par el pnfesorado" el cual no sus­
cribió éstas, y 

Q1ieen virtud de los expresados informes. 
. administrativos,ia, Dirección General de Edu"' 
cación Primaria ordenó el traslado del profe.· 
sórado de dicha Escuela, .atectando esta me­
dida a personas con largos años de perma­
nencia en el MagisteriO y a numerosos hoga­
res Por .ellos constituidos, 

LA C DE DfP(J ..... l .... ~DOS ACUERDA: 
diri1tir oficio al señor Ministro de Educación 
pública, solicitá;p,(lple se sirva informar a es­
ta Corporación .acerca de todos los anteceden~ 
tes relacionados con las medidas que afectan 

.. id profe'Sorado de la Escuela N.o 8 de Lota, y, 
. al mismo tiempo, si fuera posible, se sirva or­

denar se deje.sin efecto, mientras se informa 
R la Cámara, las medidas disciplinarias adop~ 
tadas"; , . 
.EI señor PROSECRETARIO,. Los Honora­
bles señores Barrientos Y Guerra, apoyadOS 
pOr los comités Rad.ical,· Progresista Nacional, 
SoclaJista Y Democrático; 

• 
• 
• 

• 

Que el Magisterio Nacional' no ha sido in.' 
cllüdo en el proyecto de. encasillamiento de 
rentas del personal civil de la Administr~clón 
Pública, y . 

Que la situación del profesorado se hace . 

;-
, . - I 

. 

cada día más insostenible, debido a los bajos • 
sueldos de que disfruta, incompatibles con la 
dignidad de los cargos que desempeñan, tan-' 

'to los profesores primarios, secundarios, co-
mo los de Enseñanza PrOfesional, \ 

LA CAMARA DE DIPUTADOS AOUERDA: 
dirigir oficio a los señores Ministros de Ha-• • • 

cien da y Educación pública, solicitándoles se 
sirvan enviar un Mensaje al Congreso Nacio­
nal para' mejorar la situación económica del 
Magisterio nacional, o, en su defecto, se sir­
van incluír al Magisterio en el proyecto de 
encasillamiento de rentas del personal civil 
de la Administración Pública". 

iDel señor Olavarría, apoyado por el ComL 
té Socialista; 

La Cámara acuerda, asimismo, pedir al se­
solicitar del señor Mihistro de Salubridad, 
Previsión y .!\sistencia Social, el envío de los 
antecedentes relacionados con la adquisición 
del fundo "Hijuela Larga", comprado por la 
C'ajade EmpleadOS Públicos y Periodistas, 
que, en reiteradas oportunidades, se han pe­
dido por esta Honorable' Cámara, sin que has­
ta ahora se haya obtenido respuesta. 

La • Cámara acuerda, 'asimismo, pedir al se­
ñor Ministro los antecedentes relacionados 
con la compra del funqo "El Sauce", de la 
comuna de San Antonio, adquiridO también 
por la Caja Nacional de EmpléadosPúblicos 

. y Periodistas". 

PRORROGA DE LOS INCIDENTES 

El cuarto turno correspondía al Comité Ra-. ' 

dical; 
El señor Barrientos usó de la palabra para 

contestar las observaciones formuladas en se" 
siones pasadas por el señor Opaso, acerca de 
la conducta funcionaria del Rector del Liceo 
de Hombres de Parral. 

A continuación y con la venia. del Comité 
Radical el señor' Escóbar Zamora, Se refirió 
al próximo fin de la guerra. A continuación, 
destacó la importancia que para las masas 
obreras tiene la celebración del 1.0 de Mayo. 
. Finalm~nte, el señor Zamora se refirió a . 
·las incidencias habidas en la Escuela N.O 8 
de Lota. Solicitó se dirigiera oficio al señor 
Ministro tle Educación pidiéndole se remitan 
a la Cámara los antecedentes relacIonados 
con esta materia. 

PETICIONES DE OFICIOS 
, 

, , 
, 

,Los señores Diputados que se indican ha . 
. cIende. uso· de la faoultad que les confiere el 
artículo ·173 del Reglamerito, llolicitaron el en-
vía de los sigUientes oficios: _ 
. Los señores Garrido y Cárdenas, al senor 

éontralor . General de la República, con el ob­
jeto de que se sirva remitir informe, acerc!1 
de los fundámentos legales que habtla;tem .. 
do en consideración el Departamento Admi-

, . , 
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nistrativo de Ferrocarril~,' df!pendiente del 
Ministerio de Obras Públicas y Vías de CO­
municación, para no computar el reconocL 
miento de tiempo que concedió la ley 6,445' al 
personal ferroviario que se acoja a la jubi­
lación en conformidad a la ley 6,656. 

El señor Garrido, a S. E. el Presidente' de la 
República, con el' objeto. de que se sírva in­
cluir en la COnvocatoria el proyecto de ley, 
de origen en el H. Senado, que legisla en fa_ 
vor del personal de1as Fuerzas Armadas que 
haya contraído la tuberculosis. 

Por haber llegado la hora de término de la 
sesión, se levantó ésta a las 19 horas y 45 mi­
nutos. 

, • 

IV. -' DE LA CU'ENTA 
, -

• . 

N.o r. MENSAJE ~DE S. E. El, PRESIDEN. 
TE . DE LA REPUBLICA 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

y DE· 
• 

La Municipalidad' de la comuna de- Tomé, 
por oficio N. o 441, de fecha 14 de octubre del 
año próximo pasado, solicitó del Gobierno re­
cabara la . autorización legislativacorrespondieIl 
te . para que dicha Corporación pu,diera contra­
tar un empréstito por la suma de $ 1.200.000, 
destinada a la ejecución de obras de adelanto 
local. 

El Ejecutivo observó el' proyecto de ley pro­
puesto por la Municipalidad de Tomé, y ésta 
aceptó .. las observaciones f.ormuladas,acompa­
ñando los. presupuestos de las obras que se He 
varán a efecto con los fondos provenientes del 
empréstito, para justificar el monto que para 
'cada una de ellas se consulta. . '. 

La Ley N.o 7,317, de :fecha 15 de octubre de 
1942, autorizó a la Municipalidad referida pa; 
ra contratar un empréstito por $ 500.000, pa­
ta la ejecución de obras de. adelanto local, de­
biendo hacerse el ~ervicio del empréstito con 
la contribución adicional de un uno pOr mil 
que esa Ley establece. Este emprésti,to fué con 
tratado Con la Caja Nacional de Ahorros. 

iPara realizar la' totalidad de su plan de obras 
de adelanto local, actualmente la Municipali­
dad requiere la' suma de $ 700.000. Con este 
fin, propone se. le autorice la contratación de 

" , 
. un empréstito por $ 1.200.000, con cuyo pro· 
. ducto cancelará el saldo que adeuda del em­

prés,tito contratado en USo, de la autorización 
concedida por la Ley N.O 7,317, sirviendo la 
nueva obligación con la misma contribución 

, 
- . ~ 

at;licional establecida en la Ley citada. . 
. Como el· producto de esta contribución adicio. 

nal de un uno por mil sobre el avalúo oe los 
bienes .raíces de la comuna asciende actualmen. 
te a $ 111.000 anuales, en atención al aumen. 
lÍo de 80 010 en ele avalúo establecido por la 
Ley N.o 7,872, del año 1943, su monto es su-

, 

,·l. . 

ficiente para hacer el, .servicio del empréstito 
de $ 1$00.000 . de la Ley N.O 7,317 Y de los 
$ 700. 000 que se ,sumarán con el nuevo proyec­
to ~e Ley, y que,¡>e convertirán en una obliga­
ción total definitiva de $ 1.200.000. . . 

En mérito de lo expuesto, tengo el honor d.e 
someter a . vuestra consideración, en. el actual 
periodo de sesiones extraordinarias, el siguien-
te: . 

DE LEY: 

A"-'tílculo 1.0 Autorízase a la MunicipaU· 
dad de la comuna' de Tomé para contratar un 
emprés,tito ,con particulares o con instituciones 
bancarias hasta por la suma de un millón dos·­
cientos mil pesos, a un interés no superior al 
7 010 anual y una amortización acumulativa, 
también an~a1, 110 inferior a uno por ciento; o 
bien para emitir bonos, por intermedio de la 
Tesorería General de la República, que pro-

. duz'can hasta dicha suma; 
La colocación de estos bonos no podrá ser 

inferior al 85 010 de su :valor 110riúnal y de­
vengará también un interés no superior a 7 010 
anual y tendrán una amortización acumulativa 
anual no inferior a 1 010. ' 

Artículo 2.0 El producto del empréstito o 
de la venta de los 'bonos se invertirá en las si­
guientes obras: 
a) Construcción puente de con­

creto en la Avenida Laotorre 
• • 

sobre el estero Bellavista .$ 232.132 
. b) Construcción de los puentes 

, de concreto sobre el éstero 
Callen, . uno en la calle Egaña' 
y otro en la calle sotomayor . 193.424 

c) AceraS en Cerro Alegre, con 
muros de albañilería y corne-
tas de concreto ". '" '" .. 50. 000 

d) Aceras en Población Navidad 
y terminación túnel en AvenL ~ 

da Werner ... .... ... ... . ... , 
e) Casa Reposo del Niño en Ra­

fael v mejoramiento del estan 
que de. agua: potable y exten­
sión de' este servicio .' .. . .. 

f) Mercado y' reconstrucción de 
un puente en Dichaío ., .. .. 

g) Aceras en Cerro Estanque . • 
_ h) Aceras en Población FrutilIa~ 

;res ••. ••. .... ~.... .... ..... .. .. 
i) Aceras en Población Califor-

• rua - ....... ...... ..... ..... ."" ...... .. .. 
j) AdqUisición de un predio para 

instalar el servicio de Aseo Mu 
nicipal y . una' poblaeión obrera ' 
Municipal '" ... . . '" '" 

k) Cancelación del saldo del em­
préstito de $ 500.000 contrata 
do según Ley 7,317 .. " .. .. 

n Colocación empréStito .. .. .. 

50.000 

20.000 

30.000 
, 3Ó. 000 

15.000 

15.000 

75.000 

478.00b 
21.444 

, 

. / --------_. 
Total de la inverSión:. .. .. .' $ 1.200.000' 
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"' Artí~lo 3. o , Con el exclusivo objeto de ha­
cer el servicio de los bonos, cuya emisión se 
autoriza por esta Ley, o el servicio del emprés 
tito que se contrMe, se deja ,vigente la miSma 
contribución adicional de un uno por mil anual 
so'bre el avalúo de los bienes rafees de' la co-, , 

. muna de Tomé, establecido actualmente en el 
articuló 3.0 de la Ley N.O 7,317, de 15 de oc' 
tubre de 1942, contribudón qúe' regirá hasta 
la total cancelación de los referidos bonos o 
empréstito. . 

Artículo 4. o En caso que los recursOs a 
que se refiere el articulo anterior fuesen insu­
ficientes o no se obtuvieren en la oportunidaL. 
debida para la atención del servicio, la Muni­
cipalidad completará ~a suma necesaria con 
cualquiera clase de ,fondos de sus rentas or­
dinarias. ' 

Artículo 5. o El pago de intereses y amor" 
tizaciones' ordinarias lo hará la Caja de Amor· 
tizacián, para cuyo efecto la Tesorería COffi'!­
nal de Tomé por intermedio de la Tesorerla , . 

Gener.al, pondrá a dispOSición de dicha Caj!l 
los f(lndos necesarios pnra cubrir dichos g~,stos, 
sin neceSidad de decreto del Alcalde, en el ca­
So que éste no haya sido dictado al efecto en 
18 oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá al pago 
de estos servicios de acuerd,o con las norma~ 

/ . 

es;1;ablecidas por ella para la Deuda Interna. . 

, 
• • • 

a dofia Ernestilna. De Gimello Morales, viuda 
-de don Luis Felipe Gómez Briceño. 

Por el presente, vengo' en solici.tar a V. E. 
la devolución de dicho proyecto de ley para su 
promulgación, pues he resuelto retirar las oo' 
servaciones que le había formulado. 

Dios guarde a V. E. '. (Firmado): J. A. 
• 

Ríos 1\'[., S. Labarca L.". 

, 

N.o :J.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENT~ 
DE LA REPUBLICA 

t 
"N.o 2,441" Saptiago, 27 de· abril de 1945. 
Tengo el honor de comW1icar a V. E. que, 

en uso de la facultad que me confiere el artícu. 
lo 57 de la Constitución PolítiCa de ·la Repú­
blica, he resuelto incluir entre los asuntos de 
que podrá ocuparSe el H. Congreso Nacional 
en el actual período de sesiones extraordina­
rias, el proyecto de ley que autoriza a la Mu~ 

• nicipalidad de Curanilahue· para contratar un 
_ empréstito. 

Saluda atentamente a V . E: (Firmado): 
J. A. Rílos M.. A. Quintana. Burgos". 

N.o 4.-<OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
. INTERIOR 

Artículo 6. o La Municipalid¡¡.d deberá con ' "N. o -2,425. Santiago. 27 de ~bril de 1945. , 
suItar en su presupuesto anual, en la partida 
de ingresos ordinarios, los recursos que destina 
esta Ley aI servicio del. empréstito; en la pat;"­
tida de egresos ordinarios, la cantidap. a que 
asciende dicho servicio pOr intereses y amorti~ 
zaciones, del. valor de los bonos emitidos;' en . 

I tos ingresos de la partida extraordinaria los re. 
cursos que produzca la emisión de dichos bo­
nos y finalmente, en la partida < dt;:) egresos ex" . 
traordinarios el plano de inversión autorizado. . , 

Artículo '1.0 Autorízase a la Caja Nacio-
• 

a'engo . el agrado de acusar recibo del oficio 
N . o -663, de 20 del actual, en el que V. E. s~ 

sIrve p()fl1er en conocimiento de este Ministerio 
las observaciones formuladas por el H. Dipu~ 
tado don Alberto del Pedregal en el sentido 
de que se incluya entre loS asuntos de que pue­
de ocuparse ElI H. Congreso Nacional, en el 
actual periodo de ,sesiones. extraordilnHrias, el 
proyeoto de ley que establece el arranque obli. 

, ga torio de viñas. , 

a nal de Ahorros. para que pueda contratar el 
Subre el particular, me 'permito manifestar 

a V. E. que, con esta misma fecha, dicho 
ofIcio fué remitido para la consideración de] 
H. Comité Económico de Ministros. Tan pron­
to se adopte una resohiciÓln al respecto,' tendré' 

.. . 

• 

. empréstito a que se re!iere !a presente Ley y 
se . suspenden, para este .solo efe oto, las dispo­
siciones restrictivas de su ley orgánica o de 
su reglamento. • 

Artículo 8. o ,Esta Ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 6 de abril de, 1945 . 
, 

J. A, Ríos M .• ' A. Quintana Burgos. 

N . o !. OFICIO DE' S. E. EL PRESIDENTE . 
DE LA REPUBLICA 

. "N. o 230" Santiago, 27 de abril de 1945. 
Por oficio N. o 608, de fecha 6 de octubre de 

1944 devlYlvÍ a V E. con observaciones &1 pro_ , . 
yecto de ley que concede una penSión de grac1a 

, 

, 

• 

el agrado de comunicarla a V. E. 
Saluda atentamente a V. E. -' 

, A. Quintana BUl'gos". 
(Firmado); 

, N. o 5. ' OFICIO DEL SR, MINISTRO DEL 
INTERIOR 

• 

«N. o 2,428. Sant,iago. 26 de abril de 1945. 
Tengo el agrado de acusar recibo del oficio 

N.o 667, de 20 def actual, en el que V, E. 
se sirve poner en conocimiento de este Mitnis' 
terio las observaciones del H. Diputado don 
Carlos Melej, en el sentido de que se incluya 
entre los' asuntos de que puede Ocuparse el 
H. Congreso Nacional en el actual período de 
sesiones extraordinarias, el proyecto de ley 
que concede facilidades para la instalación do-

, , 

" "' 
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. miciliaria de los serv~cios de alcantarillado, en 
los inmuebles de poco valor . 

Al respecto, me pennito manifestar a V. E. 
q,Ue, con esta misma fleCha, dicho oficio fué re­
mitido. para la consideració~ del H. Comi,té 
Económico de Ministros. Tan Pronto se adop-' 
te . una resolución sobre el particular, me será 
grato comunicarla a V. E. 

• 

, Saluda atentamente a V.' E .. - (Firmado): 
A .' Quintana B1!4':'gos". 

, N. o 6. OFICIO DEL SR. 'MINISTRO DEL 
INTERIOR 

, 

"N. o . 3,429. Santiago, 25 de <,bril d,~ 1945. , 

Tengo el agrado de acusar recibo del oficio. 
N.0664, de 120 del actual, en el que V. E. se 
sirve pqner en conocimiento de este Ministe-
rio las observaciones formulada~ por el H. 

, 

Diputado' don Ramiro Sepúlveda, en el sen ti- .' 
do de que se le infonne de las razones que ha 
tenido la Compañía Chilena de Electricidad 
para no instalar medidores en las \llUevas po­
blaciones que se han construído. ' 
, Sobre el particular, me permito manifestar 
a V. E. que, ,con esta misma fecha, se ha pe-. 
dido informe a la Dirección General de Servi';' , 

ciosEléctricos. T8OJ. pronto se reúnan los an­
tecedentes del caso, comunicaré a V. E. la re_ 
solución que se adopte al respecto. 

Saluda ,atentamente a V. E. -' 
A. Quintana, Bwgos". 

, 

(Firmado): 

N.o 'Z .-OFICIO DEL 
INTERIOR. 

SR. MINISTRO DEL 
• -, 

"N.o 236. Santiago, 27 de abril de 194:J. 
Con referencia 'al oficio de V. E. N. o 657, 

de 19 del mes en. curso, relacionadó con la pe­
tición fonnulada por el Comité P¡¡rlamentarlo 
ProgreSista Nacional, en seSión ordinaria ce­
lebrada por esa H. Cámara el 17 dlel presen­
te mes, me es grato manifestar a V. E. que 
el mencionado oficio ha sido enviado al MI-, 

IlIisterio de Economía y Comercio, por tra<tarse 
de una materia de la incumbencia de dicho 
Ministerio. 

, 
, 

Saluda atentamente a V. E. 
A. Quintana Burgos. 

(Firm¡\do) : 

, 

, 

N . o 8.· OFICIO DEL SR. MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO-
MUNlCACION ' 

"N. o 960. SaIlltiago, 26 de abril de 194~. 
En contestación a su oficio N. o 343, de 29 

• 

de diciembre del año próximo pasado, por el . 
cual V. E. comuni.ca al suscrito qu,eesa H. 
Cámara en sesión ,celebrada el 27 .de diCiem­
bre . último acordó solicitar de este Ministe­
rio la 'obtención de. los rieles neceoorios pata 

. la terminación de las obras de construcci6n 
del Ferrocaz:ril, de Freire a Toltén, tengo el 
agrado de transcribirle a continuación. lo ÍIn­

formado al respecto por la Dirección General 
de Obras Públicas, repartición que tiene '8. su 
cargo la construcción de ferrocarriles, enofi~ 
cio' N.O 1,170, de 20 del presente mes. , 

. '.' , 
"C~ providencia. N. o 800, de 2de febrero 

próximo pasado, US. ,envía los antecedentes 
relacionados eon una petición ,hecha en la C¡1-
mara de Diputados, a fin de que se obtengan 
los r-ieles necesarios para enrielar la línea de 
f'reire a Tolten. 

"Esta Dirección General informó a US. que, 
'. para la enrieladura de dicho Ferrocarril el'$ 

menester disponer de unas 6.200 toneladas de 
rieles de 40 kilómetros, y que la Empresa ha­
bía prometido entregarnos rieles de reempleo 
a medida que le fuera posible reemplazar en 
algunos sectores la enriela dura actual por otra 
nueva, pero según expresa la Empresa, las di 
ficultades Ilara traer rieles nuevos ha impedi­
do poder entregar una mayor cantidad que 109 

4 km. de rieles que nos han entregado hace 
ya algún tiempo. 

,"EjIlJ su última comunicación la Empresa 
manifiesta que pOSiblemente en los meses de 
marzo o abril estaría en condiciones de em­
pezar nuevamente la en<trega a la DireccI6n 
General de Obras Públicas dtl algunas parti­
das de rieles, pero an todo caso no pasarán de 
30 Km. de vía al año,' por lo cual, .sería pre­
ferible que la Dirección General de Obras Pó­
blicas adquiera rie~es nuevos en el extranje­
ro, como lo hace la Empresa. 

"Sobre este particular, debo· manifestar al 
se:!ior Ministro que continuamente estamo! 
representando al señor Jefedtll Departamento 

• • 

de la Vía y Obras, la neceSidad que tenemos 
de qUe nos entregUen. rieles para continuar 
la enrieladura del citado Ferro~arrn de Freire 
a Toltén, pero hasta la fecha no hemos recI-. . 
bido iIlánguna partida, aunque sí se nos ma­
nifiesta que se están acumulando loS rieles 
para podernos hacer una entrega. 

"En cuanto a rieles nuevos, esta Oficina ha 
):lecho numerOSas gestioneS para obtenerlos, 
pero se nas ha' manifestado que la cuota de 
material de fierro que los Estados Unidos tie­
ne acordada es bastante eScasa para suplir to 
das ¡las' necesidades del país, y como ya se ha 
otorgado a la Empresa cierto ;tonelaje, no se­
ría posible, Sin grave pQrjuicio para las demás 
actividades, entregar al Estado nuevas parti~ , 
das de rieles y que hay- que esperar una épo~ 
Ca más favorable. 

"Por este motivo, esta Oncina se !la ViSto 
, 

, 

, 

, 

I 

, 

, 

• 

'ir';: ,. 
, - ,- " '-, " 

, 
, .' .'-': 

• 

• 

, 

, 

. 

• : .,., 
-A 
.< , . , 

, ,,'" 
. ' 

• 
• • 

. , 

, , 
, , 

--" , 
, , 

, 

, 

, 

, . , 
, 

, 

j' 

, , 



.' • , > , .' 
. .,..;. .. ' ".- , "'" ' " ","" 

" , 
."'1' 
~"",, '. i", , 

'" , 
<' 

't: -­
t'- . 
n' , 

, '-",' " • -'. " 

" , , , 
, , 
:' . 
" 

, , ' 

, 
(,' 

, , 

, 

, 

, 

, , 

• 

/ 

, , 

, 

, 

, 

, 

, 

, , 
, 

328 OA:AfARA DE DTI»UTADOS 

en la necesidad de solicitar de ese Ministerio 
la autorización necesaria l?ara adquirir' algu~ 
nas, partidas de rieles de reempleo. 

, , 

, 

"Al obtener que la Empresa de loS Ferroca~ 
rri1esdel Estado nos entregue rieles, tendría~ 
mos que, ,con los fondos consultados en el ru­
bro c-10 del Plan de Obras Púlblicas para , 

;1.945, sería suficiente para atender el desarro­
!JOde la enrieladul'a, de acuerdo Con los rieles 
que nos puetla proporciqnar la Empresa en 
el presente año, y para el próximo se consulta 
en el ¡Plan de Obras Públicas la SUma de 4,5 mi 

, llones de pesos para este Ferrocarril, lo que nos 
permitiría seguir los Itrabajosde enrieladura 
sin tropiezos por falta de fondos". 

, Saluda atentamente a V. E. 
, , 

(Firmado): 
Gustavo Lira". 

N.O 9.--'OFICIO DEL Sr. MINISTRO 
, AGRICULTURA. 

UN.o 488.-Sant1ago, 25 de abril de 1945. 
, 

, 
• 

DE 

Se ha impuesto este Ministerio de la atta. nO-
ta de esa Honorable Cámara N.o 628 de 12 del 
corriente mes, en la que a solícitud del H. Di­
putado don Armando Holzapfel" pide, se dls-, 
ponga que el instituto de Economía Agrícola 
abra una Oficina en Temuco, a fin de solu­
cionaren parte, la grave situación que se les 
ha creado a los, agricU!ltores de Cautín debido 
a la falta de mercado para la venta de los 
productos' agrícolas, especia1mente trigo. 

, 

Sobre el particula·r, me es grato manüestar 
a V. E., de acuerdo con lo informado por el 
Instituto qe, Economía Agrícola en nota N.o 
2,901 de 20 del corriente mes, que dicho Orga~ 
nismo mantuvo en Temuco una Oficina como 
pradora de productos agrícnlas, especialmente 
trigo, como lo hace en los demás, centros tri­
gueros del país, desde el mes de enero hasta 
principios del mes en curso; pero, durante todo 
ese período sólo se, adquirieron en Temuco 611 
quintales' métricos, lo que revela que a pesar 
de la pUblicidad y propaganda oficial, no hu", 
bo mayo·r interés de parte de los productores. 

, 

A requerimiento expreso de las autoridade& 
locales,el citado Instituto estableci6igual­

. mente Oficinas compradoras en Carahue, Nue­
\7'a Imperial, Lautaro, Gorbea y Loncoche. 

. A pesar del poco interés demostrado por los 
agricultores para vender sus productos en las 
bodegas indicadas, y, aun cuando las compras 
de trigo estaban suspendidas en el resto del 
país, el referido. Instituto ,'en, atención a una 
sugestión de esta Secretaría de Estado, dejó 
en funciones la Oficina compradora de Cara­
hue, en la que se efectúan algunas transaccio' , 
nes de avena y trigo. 

Lo que me Itermito' poner en conocimiento 

de ésa Honorable Cámara en respuesta' a 
atta. comunicación N.o 628 ya citada. 

Dios gue: a V. ;0. . (Ji1do.): J. Manuel 
nueva". 

• 

N.o lO.,---OFJ¡CIO DEL SENADO. 
, 

, 

"N.o 1288.· Santiago, 25 de abril de 194:>. 

El Senado ha tenido a bien aprObar, en loa 
mismos ténuinos en que lo ha hecho esa Ho· 
nor~ble' Cámara, el proyecto de ley que auto .. 
riza ala Caja de Retiro y Previsión Social de 
los Empleados del Club Hípico de Santiago pa­
ra pagar· a doña, Fresia Ehlers de Gana y a 
doña Gabriela Gana Ehlers el montepío que JIO 
indica. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N.o 262, de 22 de dI­
ciembre de 1944. 

, 

, Devuelvo 1ns antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) :J. Franobo& 
Urrejola. F. Altamlrano. Secretario". 

N.o 11. OFICIO DEL SENADO. 

• 

"N.o. 1,289. Santiago, 25 de abril de 1946. 

'El Senado' ha tenido a' bien aprobar el pro-­
_ yecto de esa Honorable Cámara sobre abono 

de servicios a don Yolanda Pino Saavedra, con 
la sola modificac,ión de haber substituído la 
frase que dice: "y para los efectos de su ju~ 
bil>aciótn", por . esta otra: "y para todos los 
efectnS legales". 

Tengo el honor de decirlo a V. E: en con­
testación fr vuestro oficio N.o 509, de 25 de 
enero del presente año.. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
, 

Dios guarde a V. E. (Fdo. ): ;y. Francisco· 
U .. rejola. F. Altamirano, ·Secretario". 

• 
i 

, 

N.o 12 ... OFICIO DE LA COMISION DE • 
GOBIERNO INTERIOR. 

"Santiago, 19 de abril de 1945 . 
La qpmisión de Gnbierno Interior, en sesi&Il 

de está fecha tomó conocimiento del Mensaje 
que le ha sido tr.amitado para su. estudio 8 

, . 

infoNne, por el cual se inicia un proyecto de 
ley que modifica' la letra c) del artículo 55.0 . 
del Decreto N.o 2,500. del año próximo pasado, 
que fijó el texto del Estatuto Orgánico de )08 

funcionarios de la Administración Civil del Es­
tado, respecto del derecho a feriado de qua· 
deben gozar los . empleados públicos que resi-

. , 



• 

, 

I . 

i • - • - ,. -. • , , '1 ' - ...-- ,. - •. ' ... ' , ' - - ,-. - , . -

• 

lSESION12.a EXTRAORlDINARIA, EN 

dan -en las provincias de Tarapacá, Antofagas­
ta, Chiloé, Aysen y Magallanes. 

• • 

Eh . atención a la materia de que trata esta 
iniciativa y a la circunstancia de que existe ' 
una Comisión 'Especial que estudia todo lo re­
lacionado con. el Estatuto Administrati.vo y la 
planta· y sueldos del personal de la Adminis~ 
traci6I. Pública, la Comisión eLe Gobierno' In­
teriorconsidera más propio que dicha Comisión 
Especial conozca del Mensaje que le ha sido 
tramita:do. Por este motivo sugiere a la Hono­
rable Cámara la adopción de un acuerdo en 
este sentido. . 

Lo que tengo a honra poner en conocilr.Uento 
de V. E. 

Dios guarde a. V. E. (FdoJ: Exequiel Gon~ 
sález Madariaga. Eduardo Caña.s Ibáñez~ Se~ 
cretario" . 

N.ti 13. COMUNICACION, DE LOS COMITES 
PARI,AMEN'l'ARIOS. 

"HONORABLE CAMARA: . 

. Los Comités Parlamentarios,' en sesión de 
fecha de 'hoy, con asistencia 'de los señores 
Santandreu (Presidente); Opitz, Barrientos 'JI 
Brañes, por el Comité Radical; Concha y Prie­
to, por el Comité Conserva.dor; Yáñez, por el 
Comité Liberal; Zamora, por el Comité Progre­
sista Nacional; Tapia, Mesa y Ruiz, por el CO"­
mité Socialista, y Garrido, por el Comité De­
mocrático, adoptaron el siguiente acuerdo: 

Continuar la discusión' del prbyecto de ley 
que crea el Banco Agrícola de Chile, en ter· 
cer trámite constitucional, sobre' la· base de es­
tudiar y votar directamente cada uno de los 
artículos contenidos en la proposición. de ley 
modificatoria remitida. por el Honorable Sena­
doy que se contienen en el oficio. de esa Cor­
poración. En consecuencia, se prescindirá, en 
adelante, del informe emitido al respecto por 
la H. Comisión de Hacienda. 

En caSo de rechazarse por la Honorable CA-, 
mara los artículos del proyecto del Honorable 
senado que contienen preceptos análogos a los 
contemplados en las dispOSiciones del proyecto 
de la HonoraJ:rle Cámara, se entenderá que ella 
acuerda mantener los artículos pertinentes de] 
proyemo que primitivamente aprobó. 

Sala de la Presidencia, a dos de mayo de 
mil novecientos cuarenta y cinco. 

(Fdo.): S. Santandreu Berrera, Presidente; 
Q. Barrientos, Comité Radical; BlImberto 'Yá~ 
iiez, Comité Liberal; .J. Zamora R., Comité Pro­
greSista Nacional; V. Valdabenito G., Comité 
Soda:'sta; D. Garrido S., Comité Democrático; 
L. Adaburuaga, Prosecretario". ' 

. 

N.o 14.---J>resentación de don Luis López Sa· 
lamanca! con la' que acompaña antecedentes a 
una solicitud anterior. 

• 
• 

, • " 

• , , 

-', , , ,,' ',-,-

• 
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N.o 15. Dos telegramas, con loS cua1es otroe 
tantos sindicatos obreros se refieren al proble-. 
ma de la sindicaiización campesina. ' 

N.O 16. PETlCIO/NES DE OFICIOS. 
• 

. 'El señor SandovaI al señor Ministro de 
Agricultura a fin de que, si lo tiene a bien 
se 'sirva enviar copia 'de la solicitud o solici­
tudes enviadas, por agricultores de Ñuble so­
bre las ins:idencias del Agrónomo Provincial. 

. El mismo' señor Diputado al señor Minis­
tro de Agricultura a fin de que se sirva en~ 

• 

viar copia del infomle emitido por el Inspec· 
tor que tuvo a su cargo la investigación de 
las incidencias del Agrónomo Provincial de 
Chillán. 

. El señor León al señor Ministro de Vías 
y Obras Públicas a fin de que se sirva infor­
mar si -existen, fondos destinados a la repa­
ración del camino a Curicó a llaca; y para que, 
en caso negativo, se sirva ordenar que se des­
tine la suma necesaria para esta reparación, 
especialmente entre el sector Licantén a lloca. 

-.El mismo señor Diputado al señor Minis~ 
tro de' Educación a fin de que se sirva infor­
mar las razones que s,e tuvieron para ordenar 
el traslado del Director de la Escuela Pública 
ele Vichuquén, 'no obstante la petición en con­
trarío de las autoridades y de los vecinos de , 
esa 10caUdad. 

, 

-I.os señores Garrido y Cárdenas, al señor 
Ministro de Obras Públicas' y Vías de Comu-

o 

nicaci6n, a fin de que se sirva tener a bien 
recabar de la Caja de Retiros y Previsión So­
cial de la Empresa'lie los Ferrocarriles de' 
Estaxio se estudie la poSibilidad de destinar a 
un empleado pata que se encargue· de la tra~ 
mitación de todos los asuntos que tengan rela­
ción con ,el personal de Ferrocarriles que que­
de cesante o que se acoja a la jubilación. 

--Los mismos. señores Diputados, al señor 
Ministro de Obras Públicas y Vías de Comu' 
nicación, a fin de que se sirva impartir las 
instrucciones correspondientes a la Dirección 
General de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, para que ésta, a su vez, recabe de la 
Sección Vía y Obras de la Tercera Zona, el 
despacho rápido de loS informes que se so1i~ 
citan de esa Sección, y que se relacionan con el 
personal que quede cesante o que se acoja a 
la jubilación 

, 

1, CRE!\CION DEI, BANCO AGRICOLA 
ACUERDO DE LOS COMITES. 

El señor SANTANDREU (Presidente 1 
. 

se va a dar lectura a los acuerdos tomados 
• • 

• 
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en la reunión de Comités de la mañana de 
• 

hoy: 
El señor SECRETARlO. Los comités 

Parlamentarios. en sesión de fecha de !JOY 
• • 

. con aSIstencia de Jos señores 'Santandr~u 
(Presidente) ;. Opitz, Barrientos y Brañes 
por el Comité Radical; Concha y Prieto. D"r 

" . 
el Comité Conserv::,.dor; Yáñez,. por el Comi. 
té . Liberal; Zamora, por el Comlté Prog'':''::­
sista . Nacional: Tapia, Mesa y Ruiz, por el 
Comité, Socialista, y Garrido, por el Comite 
Democrático. adoptaron el siguiente acupr­
do: 

, 

. Continuar la discusión del proyecto de ley 
que crea el Banco Agrícola, de Chile, en ter­
cer trámite constitucional, sobre la, base' ,je 

,estudiar y votar directamente cada uno de 
los articulas contenidos en la proposicIón de 
ley modificatoria remitida por el H Se' 
nado, y que Se contienen" en el oficio de 
esa Corporación., En consecuencia, se pres-

, . 

clndirá, en adelante; del informe emitido al 
respecto por la H. Comisión, de Hacien:la. 

En caso de rechazarse por la H. Cárna ra 
los artículos del proyecto del H. Senado Que 
conüenen preceptos análogos a los contem_ 
plados en las disposiciones del proyecto de 
la H, Cámara, se entenderá que ella aC1ler­
da mantener los artículos pertinentes del 

, , , 

proyecto que primitivamente aprobó. 
,Sala de la Presidencia, a dos de mayo de 

mil novecLntos cuarenta y cinco . 

(Fdos.) S. Santandreu Herrera, Presi-

, 1; , -
, 

'EI señor SANTANDREU (Presidente). .. 
Sí, Honorable Diputado. . 

El señor . ALD~JNATE. ¿Y se va a. dar· 
lectura al artículo correspondiente del pro­

. yecto . dto la Honorable Cámara? 
El señor SANTANDREU (Presidente). _. 

Ese es el acue:-do Honorable Diputado 
La discusión y votación se . van a elee- . 

tuar artículo por artículo.' 

• 

2,-DERECBO A FERIADO' DE I_OS EM· 
PLEADOS P'(;BLICOS RESIDENTES, EN 
L.I\S PROVINCIAS DE TARAPACA, AN­
TOFAGASTA, CHILOE, AYSEN y MAGA~ 
LLANES. TRAMITACION DEL PRO. 
YECTO R.ESPECTIVO. 

• 

, 

El señor PRO SECRETARIO . Se ha re-
cibido una nota de la Comisión de Gobiernb 
Interior en la que solicita de la Honorable 
Cámara remita a. la Comisión Especial de 
Estatuto Administrativo el proyecto de ley Que 
uende del conocimiento de la primera comi.-, . 

SiDn, que fija el texto del Estatuto Orgánico de 
los funcionarios de la Administración Civil 
del Estado, respecto del qerecho .'\ feriado· 
de que deben goza,r, los empleados públic08 
qu.e residan en las provincias de Tarapacá, 
Antofagasta, clinoé, Aysén y Magallanes. 

• 

El señor SANTANDREU (President.e). 
Si le parece a la Honorable Cámara,' ,así se 
acordar~. ' 
. Acordado. 

• 

, 

• dente; Q. Barrientos, Comité Radical; Hum. 
hedo Yáñez, Comité Liberal; J. Zamora R., 
Comité Progresista Nacional; V. Valdebeni-' 
to G ., Comité Socialista; D. Garrido S. , 3. - A UTORIZACION lA LA MUNICIPALIDAD 
Comité Democrático". 'DE' LA FLORIDA, . PARA CONTRATAR 

El señorALDUNATE. ¿Me permite se· 
ñor Presidente? ' 
, Creo que el acuerdo tomado por los 'Co, 

mités es contrario a la COlJstitución y a las 
normas que se han seguido en el despacho 
de los proyectos de ley. Al estudiar cada dis· 
pOSición del Senado, es indispensable anali­
zar, al mismo tiempo, las correspondientes , 
disposiciones. que fueron aprobadas por la 
Cámara de Diputados, para· que la Sala decL 
da si insíste o no en aquella que antes apro_ 
bó. , 

El señor SAN'l'ANDREU' (Presidente), .-' 
En el fondo. el acuerdo de l&s Corrlités es 
como Su Señoría lo· indica. Seguramente 
el texto no refleja la idea que el Honorable 
Dipu,tado menciona;-pero el acuerdo es ése. 
como puede confirmarlo el' Corriité Conser­
vador, que ,participó en la reunión.' . . 

El señor \LDUNATE. ' ¿De manera que 
se va a discutir y votar cada una de las 
modificaciones del Honorable Senado? 

• 
• 

• 

• 

UN EMPRESTITO. 
• • 

• 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Entrando a la, Tabla de Fácil n.espaeho. 
corresponde entrar a ocuparse del proyeeto 
Que autoriza a la Municipalidad de La Flo­
rida 'para contratar un empréstito. 

El informa de ta Comisión de Gobierno L'1· 
terior se halla impreso en el Boletín N.o 
5,471; el informe de la Comisión de Hacien-
da.en el Boletín N.o 5,471 bis. . 

Diputado Informante de la Comisión de 
Gobierno Interior fué designado el Honora­
ble señor Delgado. 

El señor' ARIAS. Y el Honorable ~eñor 
Edwards . 

• 

El señor SANTANDREU (Presidente). _...:.. 
Diputado . Informante de la Comisión d,e 
Hacienda eS el Honorable señor Edwards. 

. -·Dice el proyecto: 
, 

"Artículo 1.0' Autorízase a la Municipa.. 

• 
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lidad de La Florida para contratar un em' . 
préstito hasta por la suma de cuatrocientos 

mil pesos ($ 400.000), a un interés no superior 
a:. 7 por. ciento anual, r con una amortiza­
ción aC11mulativa, también anual- de un 1 
por ciento. Si el empréstito se contratare 
en bonos, éstos se emitirán por intermedio 
de la Tesorería General de la 'República y no 
pOdrán colocarse a un precio inferior al 85· 
por ciento de su valor nominal. 

• 
Artículo 2.0 El producto del empréstito 

. se destinará a los siguientes fines: 
, 

~) Mejoramiento del servicio eléc 
trico de la comuna " ., .. .. $ 50 000 

b) Const'rucción de un edLficio 
para . Casa Consistorial ". .'.. 200 000 

e) Reparacicmes en el Matadero 
Municipal '. .. .. .. .. ., .. '50 000 

ti) Construcción de un edificio 
municipal para el ful'lcioná. 
miento de los servicios públicos 
de Copiulem u .. .. .. .. ". .. 100 ,000 . 

• 

Total ' .. $ 400000 • 
• • • • • • • • • • • • • • • 

• • 

• 
Artículo 3.0 Si alguna' de las obras enu' 

meradas' en el artfculo anterior dejare fon­
dos sobrantes. éstos se invertirán en nuevas 
cbras que. indicará la MuniCipalidad de La 
F'lorida, previa aprobación en sesión espe-

. c:al destinada a este obj e~o. 
Artículo 4. o. Prorrógase. con el "xclusi-

vo objeto de atender el servicio de emprés. 
tito a~torizado por la presente ley la con­
trIbuCIón adicional de uno'· por mil anual 
sobr~ el avalúo de los bienes raíces de la 
cOmuna de. La Florida, establecida en el ar­
t.lculo 3. o de la ley N. o 5,373, de 12 de agos­
tu de 1936, contribución que regirá hasta la 
total . cancelación de los referidos' bonos o 
empréstitos y que' se cobrará en' conformi' 
~ad a, las disposiciones de la ley N o 4.174, 
~obre Impuesto a la propiedad territoriar 
, Ar!í~lllo 5.0 En: ('aso de qUé' los recur.sos a que 
se r. flere el artIculo anterior fueren in8ufic;i't'n~ 
tes o 110 S€ obtuvi'ren en la oportunidad debida 
nara. l.a a.tendón del. ,servicio del. émpréstito, la 
Mumclpabdad de Florida compl>ftará la suma 
nec€saria con cualquiera clas-e de fOndos de su~. 
r'9·11tas ordinarias.' Si, por el cOntrario. hubltre 
exced,ntes, se destinara éSte, sin descuento al­
guno, a amortizaciones extraordinarias. Si el em' 
préstito . fu2re colocado en' bonos. las, amortiza. 
cion·~s extraordinarias s-e efectuarán pOi SorÍE'o. 

Ahculo 6.0 El pago de' intereses. amortizaciO" • • 

ciones ordinarias y extraordinarias lo hará la Ca· 
. ja Autónoma d? Amortización de la Dfuda Pú­
blica, para cuyo Efecto la TeSorería Comunal de . 
Florida, por intlonnedio de la Tesorería G~neral. 
pOnd~á oportuname:nte a diSpOsición de dicha 
Caja los fondos necesarios para cubrir dichos pa~ 

, 
, 

• 

• 

• 

, 

gas, sin necesidad de decreto del Alcalde, en. el 
ca~o de que esta orden no haya sido dictada cOn 
la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización de la Deuda Púb!ka 
• • 

. atenderá el pago de eOStos servicios -de acu~Tdo 
cOn las normas €·stablecidas por ella para el pa 

go de la Deuda Interna. . 
Artículo 1.0 La Municipalidad deberá consultar 

f n su Presupue<;;to anual, -en la partida de In­
gresos Ordinarios, los recursos que destina esta 
¡, y al servicio de] empréstito; en la partid3de 
Egresos Ordinarios, la cantidad a que asciende 
dicho servicio por intereses y amortizaciones o~­
dinaríaS v extraordinarias del valOr de los bo­
nos emitidos: en la partida de Ingresos Extraordi­
narios, los recurSos que produzca la emisión de 
dichos bonos y, finalmente, en la' partida de Egre­
Sos Extraordinarios, ef plan de inversiOnes auto-' 
rizado. 

Artículo· 8. o La Mtffiicipalidad, pOr acuerdo de 
los dos tercios de sus regidores en ejercicio, po" 
drá' contratar directamente con la Caja Naciol:taJ 
d" Ahorros, institucioJ;les de crédito o cualquiera 
otra institución bancari , préstamos con o Sin ga­
rant(a especial hasta rIa suma de $ 400,000. 
En eSte caso, la Municipalidad queda autoril'-ada 
para convenir libremente con la institución con­
tratante, el tipo de interés y amortización Tes-

, pectivos. . 

Artículo 9. O Autorízase a la Caja Nacional de' 
Ahorros y a la Corporación de Fomento de la' 
Producción para tomar el empréstito cúya cOU -• • • 

tratación se autoriza por el artículo 1.0 de esta 
ley para lo. cual no regirán la disposiciones res' 
trictivas de sus. respectivas leyes orgánicas. 

, Artículo 10. La Municipalidad deberá publicar 
En la primera Quincena del mes de enero de ca­
da año, en un diario o periódico de la localidad 
o del departamento," un . estado del servicio del 
empréstito y de las sumas invertidas en el plan 
de obras consultado en el .artículo 2.0. 

Artículo n.Para los efectos de la contrata­
ción y servicio del empréstito autorizado pOr el 
artículo 1.0, r:'girán las disposiciones .de la ley 
N.o 7.,461, de 31 de julio de 1943, en lo que no 
Sean contrarias a la presente ley." 

Artículo 12, ESta ley regirá desde la fecha de 
Su publicación en el "Diario' Oficial". 

El señor SANTANDREU (Presidente). Ofrez­
co la palabra. 

El señor ED'N ARDS. Pido la palabrá, señor 
PresidEnte. 

El señOr SANTANDREU (Presidente).-· Tie' 
ne la palabra el Honorable señor Edwards 

El señor EDWARDS. Se trata, señOr Presi­
dente, de un proyecto sumamente sencillo y útil 
por la finalidad que persigue. Este proyecto J'f'ú' 
ne todas las eondiciones que la ley exige para 
autorizar a las Municipalidades para contratar 
empréstitos. Desde lu:gp, la suma del emprésti­
to es mf~rior al total de los ingreSos efectiv,.g 
que durante los tres últimos años ha tenido la 
Municipalidad de FlOrida. Para obtener los re-
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cursos cOn que se serVIra eSte empréstito, no se 
recurre E..' un nuevo impuesto, sino que Sola" 
mente . se prorroga la contribución del uno por 
mil anual sobre el valoI de los bienes raíces de 
la comuna. Por otra parte,el rendimiento de €sta 
tributación alcanzará, aproximadamen~, a la su' 
ma de 35 mi,] pesos anuales, como consecuercia 
del aumento de la tasación de lOs bieneS l'aí(!"s 
de 111 oomuna La suma de 35 mil pesos' es . más 
que Suficiente para financiar el servicio del em' 
préstito. Los fondoS que se van a obt-enel se ID 

vertirán, comO lo dice el artículo 2.0 del proyec" 
to,eD la siguiente forma: 50 mil peSos, para me" 
jorar el servicio €léctrico de la oomuna, que elI' 

tá en condiciones bastante deficientes; 200· mil 
pesOS, en llil construcción de un edificio para Ca· 
sa Consistorial; 50 mil pesos, para rCparacione~ 
en el Matadero Municipal, y 100. mil pesoS. para 
la construcción de un edificio municipal destina' 

.' do . al funcionamiento de los servicios' pÚblico$ 

. de 'Copiul-emu. 
• 

Todo lo antErior da 1m total de 400 mil p€SI'!. 

Como dije al comienzo, creo que es suficiente­
mente Sencillo este proyfcto y no necesita por 
lo tanto, mayores explicaciones. . ' 

Sin embargo, si hubiera algún Honorable Di-
putado que dEseara mayoreS informaciones . . ., 
qu-edo a su disposición para dárselas." 
. El .Señor .SANTANDREU. (Presidente). Ofrez' 

co la palabra. . 
El señor AJ.DUNATE." Pido la palabra, señOr 

. Presidente.' . 
El señor SANTANDREU (Presidente).- Tie-

. ne la palabra Su Señoría. , 

'EI señor ALDUNATE. Señor Presid,eríte: qui­
si€ra obtener del señor Diputado' Informante. aJ­
gunasexplicaciones sobre Este proyecto de ley. 

\ En primer lugar, leo, en la letra d) deVartícul? 
1.0, que el producto' del empréstito que se contra­
te se destinará, fntre otras coSáS, a la construc- . 
ción de un edificio municipal para el funciona' 
miento de los. serviciOs públicos de Copiulemu 
Esta es una subdelegación de la' Comuna de La 
Florida. . 

Me parece que debe de S€r el Fisco el que. 
construya un edificio especiál para el funcil'na­
miento de !ós servicios públicoS, porque no es 
posib1e que se haga recaCr sobre' la Muuicipali­
dad dé La Florida, todo' el gasto que importa Cst .. 
construcción. -

El señor EDWARDS.- Como no· se na podido 
conseguir que el Fisco lo construya, la Munici­
palidad de La Florida ha decidido hacerlo por su 

propia cuenta y arrendará al Fisco Jos lOcales 
que necesite para el funcíOnamiento de los Ser­
vicios púbHcos. 

señor ALDUNATE.Pero no es posible 
recargar a todos los propietarios, dc la comu­
na de La Florida COn· el gasto, gasto que no 
tiene habitant.e alguno tnninguna otra co­
muna del país, porque es el Fisco el que es­
tá obligado. a proporcio::':: los edificios don-

, 

, 
• • -

de se har de desarrollar las laboresadmi-
nistrativas. . 

El señor EDW ARDS. .Este proyecto es 
producto de un acuerdo de la propia Munici­
palidad 'de La Flr- '~a y, preCisamente, son 
sus ha"itantes los que están -' - interesados 
C!l su aprobación. . 

El señor ALDUNATE. Señor Presidente, 
hay otro[ puntos sobre losr'uales desearía 
algunas explicaciones del Honorable' Diputado 
co Informante. 

El señor OCAMPO. p,\ caído Berlín, se-
1:01' Presidente; yo creo ':.': podíamos cele­
b;:areste acontecimiento. 

-.HABIJ.t1N VARIOS Sli!l\:ORES . DIPUTA-
~ , 

DOS A LA VEZ. 
El señor SANTANDREU (Presidente).-

Puede continuar, Honorable Diputado. 
El señ0r ALDUNATE. En el artículo 1.0 

[' autoriza a la Municipalid~i para contra­
tar un empréstito hasta por la suma de cua-

'troeientQs mil pesos con 1.:1 'hterés na supe­
rior al siete por ciento anual. y con una 
amortización acumulativa, también anual, del 
uno por ciento. 

El señor EDWARDS .. , Es la forma en que 
'se han autoriza('o otros "mpréstitos munici-' 
pales pQr el Honorable C.ngreso. .. 

El señor' BERMAN. j Que .3 suspenda la 
sesión, señor Presidf'nte! .', 
'. El señor ALDUNATE. Si~ embargo, en el 
artículo 8.0 se dice: ' , 

. Artículo ~\o La MuniCipalidad, por acuer­
do de 108 dos tercios de sus regidores en ejer­
cicio, podrá contratar directamente con la 
Caja Nacional de Ahorros, instituciones de 

. crédito o cualquiera otra institución banca­
ria, 'préstamos con o sin . garantía especial 
hasta por la suma de $ 400.000. En este caso . 
la. Municipalidad queda autorizada para con~ 
venir libremente con la institución contra­
tante ,el tipo de interés y amortización res­
pectivos. 

'Yo quisiera . saber, señor Presidente, si se 
trata aquí de un nuevo empréstito, () si es el 
mismo empréstito a que se refiere el artícu­
lo ,1.0 del proyecto; porque,en realidad, el 
artículo 8.0 no tiene relació alguna con el 
1.0, tal como está redar:tado. Parecería que, 
en la forma en que viene redactado este pro­
yecto, se autorizase a la Municipalidad de La 
Florida para contratar dos empréstitos diver­
sos: uno de cuatrocientos mil pesos, con ga­
rantía fiscal, al cual se refier~ el artículo. 1.0, 
que se serviría con la contribución adicional 
del uno por mil sobre el avalúo de los bienes 
raíces de la comuna; y otro empréstito, por . . 

otros. cuatrocientos mil pesos que, según el 
artículo 8.0, la Municipalidad podrá contra­
tar directamente con la Caja Nacional de 
Ahorros, pudienda' convenir' libremente, en 
este caso, el tipo de interés y amortización ... 

, .. 

• 
• 

• 

• 

• 

• 

, 
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El señor EDW ARDS. . No, Honorable cole':' 
ga, se trata del mismo empréstito. Lo que hay 
es que el proyecto establece que, en' caso de 
que no se pudieran colocar los bonos, la Mu-

. nicipalidad estaría autorizada, por el artícu­
lo 8.0 del proyecto, para -ont~atar el emprés­
tito directamente' con la Caj2. Nacional de 
Ahorr06. .. • 
. El señ.Jr Aldunate. Pero el proyecto no lo 

dice. . . ' 
señor EDWARDS. No lo dice, pero se 

pudo haberle hecho· un agregado, en el ar­
tículo 1.0, que . .". 

señor Aldunate.,­
dice ... 

• 

y todavia el articulo 

. El séñor . .. que dijera que 
si este préstamo no fuera ... 

El señor ALDUNATE. Y todavía dice ... 
. El señor EDWARDS.. .." contratado en 
bonos, la Municipalidad, por acuerdo de lo.s 
dos tercios de sus regidores en ejercicio ... , 
etc • 

Es la misma forma en. que han sido despa-
chados casltodos los proyecte: de esta na­
turaleza. 

El señor ALDUNATE. No, Honorable co-
lega, en ningún proyecto de autorización pa­
. ra contratar empréstitos aparece un artículo 
de esta naturaleza. En todos ellos se autori­
zaa las Municipalidades- paL contratar un 
empréstito, diciendo, después, que si este em­
préstito no se puede con 'atar en bonos, se 
autoriza a la' Municipalidad, sin necesidad 
del acuerdo de los dos' tercios de sus miem­
bros, . para contratarlo direc~amente con un 
Banco, con tal tipo de interés y con tal 
amortización. 

Per,o aquí, en este proyecto, tal como vie­
ne redactado, se trata de 'dos empréstitos di­
ferentes; de. t..l.l modo que habrír_ que modi­

. fícar el artículo 8.0. 
,El señor EDW ARDS. La verdad, Honora 

ble colega, es que este proyecte se ha copia­
do de muchos otros -de la misma naturaleza, 
qlle no han tenido ningún .reparo en la Ho­
norable Cámara. Pero yo concuerdo con Su 
Señoría en que el articulo 8.0 debe ser mo­
dificado, en el sentido de que si la Munlci-

. pa1ictadno pUdiera contratar el empréstito 
a que se refiere el articul- l.Ó, quedará au· 
torizada para contratarlo directamente, con 
una institución bancaria. 

El señor ALDUr.¡ATE.- ¿Sin necesidad de 
un quórum especial de sus regidores? 

El señor . EDWARDS.~ Si, Honorable Di­
putado; 

-
. El señor ALDUNATE. TampOCO,¡;;eñor 
Presidente, se ha consignado en este pro-

• • yecto, como lo vengo observando, la dLipo-
sición que se contiene en otros proyecto.:. 5i- , 
mllares. en el sentido de que la contribución 
adicional del uno por· mil que se estab~.f'ce 

-

sobre todas las propiedades raíces de la co­
muna,sólo empezará a regir desde el mo-

~ 

mento -en e!Ue se contrate el empréstito I.J se . 
• 

coloquen los bonos. Esta es una disposhkm 
de carácter general que debería contem;.tlar­
tie también en este proyecto, porque no es 
posible que todos los propietarios de la co­
muna de La Florida, cuyos avalú<.ls han sido 
recargados en forma considerable, 'layln a 
sEr afectadOS por este uno por mil. desde 
luego y sin que se contrate el empréstito que 
'en este mismo· proyecto se autoriza. 
. Si no se pUdiera contratar el empréstito, 
como ha ocúrrido -con casi todos los que ha 
autorizado la Honorable Cámara, va a suce­
der 'que el impuesto empezará a regir desde 
la de la ley. sin fin alguno. 

señor EDWARDS. ¿Me permite, Hono­
rable señor Aldunate? 

, La verdad es que no se trata del estableo" 
cdmiento de ningún . nuevo impuesto, sino, 
simplemente de prorrogar el impuesto que 
está vigent¿ desde el año' 1936. Por esta ra­
:?Jón no se puso la disposición a que alUde 
Su Señoría, porque actualmEnte el impuesto 
se está cobrando.. . 
. No se trata, repito, de la creación de un 
nuevo impuesto.' 

El señor I\LDUNATE. De -todos modos sI 
Jos habitantes de la comuna de La Flo:ida 
han estado pagando un gravamen mayor que 
. todas las Gtras' comunas. lo lógico seria su­
primir este impuesto para el caso de qUe no 
se . contrat-eel empréstito. 

Oesde hace mucho tiempo se haEstad~ rar-­
gando C'OII más impuestos a esa comuna La 
cIrcunstancia de que Se haya cobrado ese 
impue..<;to pxtraordinario con anterioridad.' no 
eS ant€cedente suficiente para que se siga. 
cobrand(l, si este empréstito no se contrata, 
como seguramente vaa suceder. 

Voy a h&.Cer indicación a este respecto 
El señor SANTANDREU (Presidente). Su. 

Señoría formula dos indicaciones, entonces. . . 
El señor AJ.DUNATE .. y también para que 

se suprima la letra d) del artículu 2.0, señor 
Presidente. . ' 

El señor EDWARDS.· Acepto las indicacto' 
nel!. formuladas por el Honorable señor Al­
dunate, a excepción de la supresión de la 
letra d) del articulo 2.0, porque conozco. el . 
estado en que se encuentra el actual edificio 
municiPal de Copiulemu y sé que -es ne.Cesa­
ria ·la construéción de uno nuevo, 

El señor URIBE <Don Damiánl.. El Hono­
. rabIe señor Aldunate se opone a todo. 

El señor EDWARDS. La construcción de 
• 

ese edificio va a ser de beneficio general, pues 
en él se van a instalar no sólo las oficinas 
municipales, SiDO también las fiscales. 
. Un señar DIPUTADO. Si esneces!l.rlo, 

• 

puede construirlo el • • 
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, , , 

El señor ARIAS. ·Seguramente 
Aldunatf' w;tirará esa indie'ación. 

el -s"'nor 

El sefíor SANTANDREU (Presidente) -
01'rezco la palabra. 

Ofrezco, la palabra. 
Cerrado el de·bate. 
En votaCIón. 

• • 

Si.,.le· parece a la Honorable Cámara, so 
aprooará, en . general el proyecto. 

Aprobado. ' 
Se van a votar las indicaciones formula­

das por el Honorable señor Aldunate. 
El señor EDWARDS. La del artículo 8.0 

. pOdría aprobarse sin votación. ' 
El señor PROSECRETARIO. rndicación 

para agregar al artículo 4.0 un' inciso final. 
que diga: , ,t 

"Este empréstito adicional sólo comen2ar~ 
a regir desde el momento ~n que se contrate 
el empréstito a que se refiere el artículo lo". 

. El señor EDWARDS. Tal como esta. esa 
indicación, dadas las actuales circunstan­
cias, no se puede hacer nada. No es un nue· 
vo impuesto sino la prórroga de uno en VI­
gencia. Habría que redactarla en el sentido 
de que este impuesto dejalct ae cobrarse J}~r. 
un plazo de seis u ocho meses, o sea, mlen· 
tras se contrata el empréstito. . 

El señor ALDUNATE. ' Acept() la idea, La 
mesa podría encargarse de su redacción. 

El señor SANTANDREU (Presidente). 
Se va a votar en primer lugar, la indicación . , 
del Honorable señor'. Aldunate, para supri-
mir la letra d)...' . 

El sef.or URmE (don Damián),' Eso no 
es procedente, señor Presidente. 

• • 

. El' señor SANTANDREU (Presidente). --. . 

... del artículo 2. o, que dice: 
"Artículo 2. o El producto' del empréstito 

se destinará a los siguientes fines: • 

d) Construcción de un· edlficio municipal 
para el funcionamiento de los servicios, pilo 
bllcos de Copiulemu.' .. ~ 100.000". 

El señor EDWARDS. .No se trata sólo de 
los servicios fisca.les, sino también de los ser­
vicios municipales que existen actualmente· 

El señor SANTANDREU (Presidente) 
En votación la indicación del Honorable se­
ñor Aldunate. 

-¡Durante la votación: . • • 

El señor URIBE (don Damián). ¿Cómu 
. es posible, Honorable señor Acharán, que Su 
Señoría vote a favor de la indicación, cuan· 
do siempre ha conseguido" préstamos para 
Municipalidades? 

¡Era cierto lo del pacto! 
El señor ARlAS. i Tratemos de salvar >l 

Copiulemu. 
El señor URlBE (don Damiánl Este es· 

un buen homenaje a la caída de Berlín: apro­
bar los proyectos y no estar obstaculizándo' 
los. 

.. . 

_Practicada la votación en forma econo. 
mica, dió el' siguiente resultado: por la afu·· 
mativa,20 votos; por la negativa, 27 votos. 

El. señor SANTANDREU (Presidente). 
Rechazada la indicación . 

Si.le parece a la Honorable Cámara Se , " 

aprobará la inJicación que incide en' el aro 
tículo 4. o y la Mesa se encargará de darle 
la redacción definitiva, de acuerdo con lo que 
se ha expresado en la Cámara. . , 

Acordado. ' 
El señor PROSECRET ARIO. Ha:;; ,una 

indicación· para suprimir el artículo 8 o. 
El señor ATIENZA. ¿De quién es esa in . 

. c;iicacíón? . 
• 

El señor PROSECRETARIO. La mdica 
ción es del Hor.orable señor Aldunate. ' 

El señor SANTANDREU (Presidente) ._ 
Habría que redactar la indicación en forma 
que se refiera al mismo empréstito; es de­
,el!, que ... 

• 

El señor EDWARDS. En caso que .. 
El señor SANTANDREU (Presidente).. -­

, .. se suprimir&. el artículo 8. o en caso que 
el empréstito nü se pueda contratar y colo. 
earen bonos. 
,El señor ZAMORA, ¿Por' qué no autori-

zamos &. la Mesa para .que redacte la mdica­
cian'! 
, El señor ARIAS. La Mesa puede qUedar 
encargada de darle la redacción definuva'. 

El señor SAN'l'ANDREU. (Presidente). -
SI le parece a l",Honorable Cámara, así se 
acordará. . 

Acordado . 
. Terminada la discusión del proyecto. 

, 

4. BALANCE DE LAS CUENTAS DE LA 
DIETA PARLAMENTARIA CORRESPON.' 
DIENTE AL A~O 1944. 

El señor SANTANDREU (Presidentel. 
A continuación' corresponde ocuparse del in­
f('rme de la. Comisión de Policía InterlOr so­
bre el balance de las cuentas de la Dleta Par. 
lamentaria correspondiente al año 1944 

El informe está impreso en el Bc,!etin N.O 
5,556. • 

El señor PRCSECRE'!'ARIO- Dice el in-
forme: , 

• 

"HONORABLE CAMARA: 
• 

Vuestra Comisión de Policía Interior estu· 
dió el informe presentado por la Subcomisión 
Revisora de Cuentas recaído en el oficio con ' 
Que el Tesorero presenta el balance, de las 
cuentas de la Dieta Parlamentaria del año 

• 

pasado, de acuerdo con lo dispuesto en el al'· 
ticulo. 3 o del Reglamento de dicha Dleta, 

Para ef.ectllar el pago de la Dieta del año 
1944 la Tesorería de la Corporación percibjó 
por mensualidades de la Tesorería Provincial 

• 

• 

I 
• 



• 

"{-,~.""-", .,'" .'. .. . - .,.' - . .. , 

. - - . -. -
."~ ',', , - ."',' 

" '\ , 
1 

• • . ' 

, ' 

, • • 
• 

SESION 12.a E:XTRAOlIDINARIA; EN CMIBROO!JES 2 DE ·MAYO DE 1945 33:> 

de Santiago la suma total del ítem, 02102!03 
. qué asciende a la cantidad de ocho millones .' 
oCIhocient05 veinte mil¡ pesos ($ 8',820.000). 

Se descontaron de las dietas de los señores . ' 

Diputados las sumas de doscientos cuarenta. 
y tres mil cuatrocientos c.ncuenta y doS pe­
,\lOS ($ 243.452.00), para pagar el impuesto a 
la renta 5. á categóría, y veinte y ut:\. mil pe­
sos ($ 21. 000. OC) para cancelar las multas 
por inasistencia a sesiones. . 

A 'la Tesorería Provincial de' Santiago se 
reintegraron cuatro mil ochocientos sesenta 
pesos ($ 4.86000) Y veinte y nueVe mil ciento 
sesenta pesos .$ 29 160 00), correspondientes 
a la Dieta de abril del señor Santiago Ernst 
y a las dietas de julio a diciembrlo de don 
Pedro Castelblanco. 

Se pagó líquido a los señores Diputados la 
suma de ocho millones QUinientos veinte y un 

,mil quinientos cuarenta y' ocho pesos 
($ 8.521.548.00). 
, Las sumas de los pagos indicados alcanza 

a ocho millon(;~ ochocientJs veinte mB pesos 
($ 8.820.000) que es igual a la cant!dad per­
cibida por la Tesorería .. 

El saldo que arroja la cuenta bancaria 
"Dietas" al 31 de diciembr':l último es de se. 
tenta y cinco mil ochocientos noventa y ocho 
pesos y un centavo ($ 75.898.01), suma que 
corresponde en patte a los fondos destinados 
a cumplir el acuerdo de la Comisión ,de Poli-

, . ' 

CIa, de fecha 1.0 de agosto de 1940, y el resto 
El dietas insolutas. 

Revisada la liquIdación presentada por el 
Tesorero la encontramos conforme y los com­
probantes nump'lados y e ... orden, por lo que 
yuestra Comisión de Policía Interior os pide 

, que le prestéis aprobación al siguiente 
• • 

, 

PROYECTO DE ACUERDO 

Artículo único.· Apruébase el balance de 
las cuentas de la DIeta Parlamentaria del 
año 1944, presentada por el Tesorero de la' 
Corporación, don Ernesto~ Goycolea C. 

Sala de la Comisión, a 10 de abril de 1945. 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

'En discusión el proyecto de acuerdo. 
Ofrezco 1a, palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

• 

Si le parece a la Honorable Cámara, ~ 
'dará por aprobado. 

Aprobado. 
, 

'S. BAL.(\Nce DE LAS CUENTAS DE SECRE 
TARIA CORRESPONDmNTE AL SEGUN-
DO DEL/ABO 1944 

• 

El señor SANTANDREU (Presidente).·· 
Corresponde, a continuación, ocuparSe del ba­
lance de las Cuentas de la Secretaría de la Ho-

• 

, 

I 
• 

norable Cámara, correspondiente al ~egt.l':ldo 
¡,:emestrede 1944. ' 

Este balance está impreso eN el Boletín, N.o 
5,557. 

El señor PROSECRET ARIO. Dice el infor_ 
me de la Comisión de Policía Interior: 

Vuestra Comisión de Policía Interior estu 
dió el informe presentado por la Subcomisión . 
Revisora de Cuentas recaído en el balance de 
~as cuentas de Secretaria correspondiente a 

• 

segundo semestre del año pasado 
La Tesorería de la Corporación dispuso rle 

, " 
la Suma de cinco millones setecientos dos mi! 
cuatrocientos diecinueve' pesos y cincuenta v 
siete centavos ($ 5.702,419,57) para afrontatloo. 

• 
g2 stos efectuados duran.te el semestre, 

Los pagos alcpnza.ron a 'la cantidad de cir,­
ro millones cuatrocientos setenta y cmco mi; 
novecientos nueve pesos y cincuenta y sel:> 
centavos ($ 5.475.909.56), quedanC;o un saldo 
de arrastre por invertir para el año 1945. de 
doscientos veinte y seis mil quinientos di!'1 
pesos y un centavo ($ .226.510.00. 

Tal como en los añoS anteriores. Queda Ull 

saldo de arrastre que corresponde casi en su, 
t()talidad al ítem "Impresos e Impresiones" 
porque los trabajos de' noviembre y. dit'lembt'e 
que se cargan a dicho ítem se cancelan en los, 
primeros días de enero a causa del.atraso coo 
que la imprenta entrega los boletines defini- . 
ti vos de sesiones. 

Revisado el, libro "Diario" y el "Mayor" y 
JÓs comprobantes de salidas, los encontramos' 
conformes, numerados y en orden. ' 

Los fondos por invertir 'se encuentran de-
• 

positados en las cuentas corrientes 'Tesore-
ría", ":Qietas" y "Sueldos" que. la CorporloldÓn 
mantiene en el Banco de Chile. 

El, mérito dI: 16 ~xpues,to vuestra Comisión 
• • 

de Policía In~erior os pide que le prestéis 
vuestra apr-obación al siguiente 

• 

PROYECTO DE ACUERDO:' 

• 

Artículo único.. Apruébase el balanC'e de lag 
Cuentas de Secretaría cbrrespondiente al. se-

• 

gundo semes.tre del año pasado que presentó 
el Tesorero don Ernesto Goycolea C:, y en 
e! que las entradas alcanzaron a cinco millo­
nes setecientos dos inil c'Uatrocientos diecinue­
ve pesos y cincuenta y siete centavos 
($ 5.702.419.57) Y las salidas a cinco millo­
nes cuatrocientos setenta y cinco. mil novecien­
tos nueve pesos y cincuenta y seis cen­
tavos ($ 5.475.909.56), quedando un saldo por 
invertir para el presente año 1945 de doscien­
tos veinte y seis mil quinientos diez' pesos y 
ub centavo ($ 226.510.01>. ' 

El señor SANT.t\NDREU ' (Presidente). -
El! discusión el proyecto de acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
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CAMARA DE DIPUTÁDOS , ' 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece' a la Honorable Cámara, se da· 

rá por aprobado. . 
Aprobado. 

, 

6. ,CREACION DEL BANCO AGRICOLA 
MODIFICACIONES DEL SENADO 

, 
El señor SANTANDREU (Presidéntf». 

Entrando al Orden del Día correspond'E" segu;~ 
ocupándose del proYi!cto sobre creación del 
Banco Agrícola, que se encuentra en e) tercer 
trámite constitucional. ' . 

Corresponde discutir y votar el articulo' 8. o 
El señor PROSECRETARIO.. El a-tirulo 

8. o corresponde al artículo 5.0 del proy{'('t:J 
de la Cámara de Diputados. • 

El artículo 5.0 aprobado ' por la Cámara 
dice: 

'Articulo 5.0 El tipo de interés de las ope-
, . 

raciones que efectúe el Banco Agrícola será de 
terminado ,¡,,<>r el Consejo y no podrá exceder 
d~1 cinco por ciento (5 010) anual. El interés 

'penal no podrá ser superior en más de un tres 
• 

por ciento (3 010) del interés estipulado . 
Los créditos en cuenta corriente ·podrán re­

cargarse con una comisión anual del dos por 
ciento (2 010)". 

El artiC'ul08.o aprobado por el Senado dice' 
"Articulo 8.0. El plazo, tipo de interés y 

amortización de los créditos que otorgue la. Ca , 

ja serán determinados por Su Consejo Directi-
,,·vo, el que los' fijará atendiendo la naturaleza 

de su inversión. . 
El interés máximo (te los préstamos en di-, 

nero será de cinco por 'ciento anual y de ocho 
por ciento, en "aso de mora. • 

La Caja podrá prorrogar los plazos de los 
~réstamos que haya concedido.y rebajar o aon 

'donar los intereses penales. cuando circunstan 
cías especiales asi 10 jus;J;ifiquen". 

El ~eñor SANTA1\lDREU (Presldente). 
, 

Ofrezco la palabra. 
El señor PRIETO. ' , Pido la p~labra. 
El s~ñor SAN"I'ANDREU (Presidente) • ,-

Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor PRIE'l'O (Don Camilo). En real!.. 

" ' 

dad, el, Senado, al aprobar, este articulo 8,0, 1;10 
ha hecho otra cosa que repetir las dhpostcJOnes 

J I - , 

del articulo 5.0 del proyecto de la .cámara: pe ... 
ro con una peQuña modificación., cual es la (JE' en­
tregar al Consejo de la Caja la determinación 
del monto de los intereses. 

En cambio, la' Cámara de Diputadas le fIjaba 
un limite máximo al hablar de un cinco por, 
ciento. , 

Creo Yo que ~ Honorable Cámara debe aproo 
bar el articulo del Honorable senado. por cuant,o 
está más en armonía con la aprobación que va 
prestó a la idea de financiar la Caja de Crédito 
Agrario y no de crear el Banco Agrfcola. 

El señor SAN'lANDREU (Presidente>. -
Ofrezco la palabra. 

, 

======,' 
Ofrezco la palabra. , 
Cerrado el debate. 
En votación. 

, 

Si "le pareee a la Honorable Cámara, se danl 
, ' par aprObadO el articulo 8. o del proyecto'~ del se-

nado. . 
Aprobado. 
El señor PROSECRJIi;'J'ARIO.-- El artiC'Ulo 9. ~ 

'es un artículo nuevo. / 
Dice' así: • 
"Artículo 9.0 La Caja podrá conocer créditos 

En curntJ. corriente en forma de que los deudo­
res retiren los dineros sólo a medida, que 10 re_ 
quiera el objeto para el cual les fueroncoIlce­
didos". 

El sefior SANTANDR6:0 (Presidente) '. -
En discusión el artículo 9. o. 

OfreZCo la palabra. 
Ofre:oco la palabra. . 
Cerrado. el debate. 

'En votaclón . , 

Si le parece' a la Honorable' cámara, 
por aprooado el art¡crulo. ' 

se dan. 

Aprobado, • , 
El señOr PROSECRETARIO.- El articulo 10.Q 

corre3'¡)onde a loS articulas 8 y9 de la Cámara, 
• l·eformados. . 

Los artículo, 8. o y 9.0 de la Cámara dicen: 
"Articulo 8.0. Los préstamos que acuerde 

el Banco Agrícola y a que se refiere el número 
1.0 del artículo 4.0 de la presente ley. podrltn 
real1zarse ,por medio del pagaré privado a la 
orden del Banco. 

"Artículo 9. o El pagaré a que se refiere 'el 
artículo anterior, firmado por el deudor ante e-l 
Notario Público u Oficial del Registro Civil, ten­
drá, el mismo valor de escritura pública. Solamen 
te podrá firmarse ante Oficial del RegIstro Civll 
cuando el, valor del préstarnQ no exceda de treln. 
ta ,mil pesO,s ($ 30.0(0) y en los lugares donde nb 
haya Notario PúblIco. 

El pagaré vencido tendrá' mérito ejecutivo, no 
admItiéndose en el, juicio otra excepción qUe la ds 
pago" _ 

El artículo 10.0 del Senado dice: 
"Artículo 10.0 Los créditos que acuerde la Caja 

podrán constituirse por medio de instrumentO'.! 
púbUcos o privados, pagarés a la orden y le-
tras de cambio. ' ' 

Los instrumentos públicos o privados o los pa­
garés o letras de cambio que· den testimonio de 
108 prél!tamos real1zados' por la Caja, tendrán 
mérito ejecutiVO por el s610 hecho de haber sido 
autorizaSia la firma del o' de los deudores por un 
Notario PúblIco o por un· Oficial del Registro 
CLvil, donde no exhta Notario". 

El .sefior SANTANDREU (Presidente). -
En discusión el articulo 10.0. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate . 

, 

Si le parece a la Hl>norllible Cámara, se darfa 
por apro':>ado. 

Aprobado. 
El sefior PROSECRE"l'ARIO.- El artículo 

• 

corresponde al articulo 10. o del proyecto de la 
Cámara, 'modificado. 

I 
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'El artf.co.llc 10.0 de la Cámara, dice: ,gasto; de enfermedad el salarlo de losdepen-
"Artículo 10.0 El pagaré a que se refiet'en los dientes y empleadOS, de Jo,'3 liltb.1os 6 ,meses, ~tc, 

aTtfeulos' 8.0 y 9.0 garantizan a) Banco suóe. Yo pregunto - y espero la respuesta de' algún 
techo para pagarse con preferencia a cualouiera miemhro de' la Comisión de Hacienda, ode " la 
·otra obligación de su monto, Intereses y costas Comisión de Agricult.ura - siesta disposici6n 
{)on, todos lo:, b1ene", que provengan de la {nver~ queda tácitamente derogada para estos efectos. 
slón' de) dinero reeibldo en pré..tamos por E'J por el articu'o 11 de este provecto ... 
deudor, .sin perjuicio de las demás acciones qUE' Considero Que la Comisión y el Honorable Se-
eorresnondan al acreedor. " nado' han querido estab'ecer un privilegio sobre' 

Todps, estos bjenes serán inembargables pOI los otros créditos ordinarios; pero nó sobre esOOos 
, tercera€, mientrs.-s esté vigente. el pagaré, créditos pri vilfl!l;iados ,Que, de acuerdo con las 

Esto.s titénes se considerarán constltuldos en . más elementales normas del derE'Cho, han sido 
prend~agrarla a favor del BanC() , Agrtcola y ''''8' Siempre respptadós.' como. son, por ejemplo, lo!! 

. ,serán, por lo· tanto, aplicable, las disposociones gal'ltos de enfermedad del deudo fallecid(l,' los úl' . 
de los. a.rticulos 3.0, 4.0, 7.0, 10, 11. Y 13, '1ll- timos tres meses de sueldo de los empleados •. etc . 

. c~ '1.0 y ••. 0 .14,. 15, 16. 17. 18, 19., 21, 23 al 30 De otra manera, señor Presidente. podrla ocu-
:inclus.iv~ de la ley 1.09'7. modificada POI las le rrir mañana qUe la Caja tuviera un deudor que 
Ye~. 4.163 Y 5,015 sobre contrato depreDan no' le pagara y, entonces, le realizarla todos 1011 
agraria,,' , bienes que posee, haciéndolo cl/n preferencia so-

Les .será.".aslmismo,' aplicables las disposcio~ bre cualquier otro crédito. Este deUdor; parella, 
nes, de, los" articulas.l.o y 2 o de)'dMretontllTl~ dejaria, impagos a sus empleados. 
ro l~! de 24 de mayo de ,1932, Que fljG el texto Esto me parece señor Presidente, que no debe 
definitivo ,de la ley número 5.015". suceder: . ' 

El articule 11.0 del Senado. dice: Por eso, deseaba alguna exPlicación de los Ho-
, 

"ArUeulo U. La Oaja gozará, de privilegio pa.· 
. fa pagarse con preferencia a cualQuiera· otra 
Obligación del: monto .. de sus respectivas acreen­
cias,y costas con todos los bienes y.' fruto!' pro· 
venientes . de· la ,inversión . de) dinero reorbido en 
pré>tamo$,. sinpel'juicio. de las demás "acciones­
que correspondan al acreed.[)r, 

Lo anterior, regirá aun cuando la Inversll\n ha. 
Ya . sido diferElnte a la .expresada por . el . deudor 
al solicitar el préstamo. ' 

Esta' prefcrenclase hará también extensiv:¡ 
a los bienes que, .con. la autorización expresa del 
acreedQr, .haya adquirido el deudor en substitu-

• • 
ClOn. o reemplazo' de los obtenidOs prlmítivamen 
te oon, el producto ,de un ,préstamo. 

Todo! estos ".bienes serán por 
te:rceros mientras esté vigente' la deuda. 

Estc'lS. bienes se considerarán constltuidos en 
prenda; agraria y les serAn, por 10 tanto,' apU. 
cables' las; 'disposieiones de los arttculos 3.. o. 4.1). 
10,'11 3' 13, incisós primero y cuartO, 14 al 19 m. 
dusive;,. 21, 24 al 30, 'inclusives. de la,ley N. o 

. 4,097. modificada por las leves N, 00 4,132, 4,163 
Y 5.015. Sobre contrato de prenda agraria. 
, Les. serán ,aJ>lic~bles a estos bien~s las . d1spn. ' 
,'rtciones de los articulos 1.0 y 2.0 de la ley N,o 
5,0l5, cuyo texto definitivo fué fijado por. el de 
{)l"E'to N.o 104. de 24 de mayo·de 1932". ' 

El sefior Y AtitEZ. - Pido la palabra.' 
Elsefior . SANTANUREU • (Presidente). -

nene la palabra $u $efior1a,' , 
El sefior YAffEZ. c- YO' desearía, señor Presi-; 

dente, qUE' algiUl miembro de la Comisión de Ha­
cienda, o ele. la . e, misMn de ,.' Agricultura disipara 
una duda qUe me lD!'oplra estE' artl<,ulo. 

&gún, la redaceión" de). articulo 11.; 108 crédltos 
v;an a priVilegiados ,sobre 'cualquiel otro 
crédito'. Erta es una tnnovacl(,n robre las nllfa.as 
~el)erales,. ¡:,or,que. ~l Código CIvil QOntemp1&" cier_ 
tos privlleglos; COttlo ellel TitUlo que, $e ¡niCla 
con.,elart,K;~1()2,466. ·QUe ,fija C(,ono' créd,tto"prl" 
vilegi¡¡,:to, ,ét. tre otro¡¡, .1as , costas .jUCUCl8Jes~ ,. JU s 
eXlltl~ ., fune¡;.n.s ~eqesariaa del :deudor j', los 

I , 

, , 
, 

norables Diputados o por. 10 menos. que· 
ra constancia en el ,debate de esta Honorable , 

Cámara, y como fuente f'dedigna. de la hiS­
toria de esta ley, que el alcance de esta dispo­
sición no puede perjudicar a los créditos privi. 

. 'legiados que establece el articulo 2.472 del C~ 
. di!!,o Civil. 

Quedo esperando una rel>'Puesta,sefior ?resi. 
dente. 

El señor PIZAR~~. 
cordancia evidente. 

Hay una falta de con-. 
.. 

El señor AJ,DUNATE .. - Pido la palabra,BtI-
ñor Presidente. 

El señOr SAN'l'ANDREU (Presidente),·. Tiene 
la palabra Su Sefiorta. 

El señor AI·DUNATE.- Estoy de acuerdo con 
lo que ha manUestadoel Honoráble señor YA·" 
ñez,. en el sentido 4,e que este artlcu!o está en 
contra de todas las disposiciones legales V cons· 
titucionales vigentes y qUe atenta contra los de­
rechos que puedan tener establecidos diversos 
acreedores con relación a préstamos que pueda 
otorgar también la Caja de Crédito Agrario, 

La Caja de Crédito Agrario entiendo que pue­
de prestar para otros objetos; por ejemplo,parn 
construcción de edificios o ciertas ,mejoras en 
propiedades agricolas. No sé en qué forOla st\ 
va a poder establecer después una dl\71sión res' 
pecto de las Inversiones de estos fondos. Com· 
prendo que si la Caja de Crédito 'Agrario pres­
ta para comprar anlmales. naturalmente qUe es" 
te crédito tendrá. preferenCia sobre cualqu¡e¡ 
otro. si ha sido . hecho exclusivamente . con este 
objeto, como crédito de segunda clase; pero 5l 
acaso el préstamo se refiere a otro obJeto dlstin­
to, que no ·il!fea la compra de .un bien. determIna 
do sino ciertas· mejoras dentro de una prop1edad 
agrícola, ya no vaa' poder establecerse una· di~ 
tinclón respecto de lO!> bienes a los cuales fuerO!J 
destinados esos préstamos y los otros bienes d'" 
deudor. 

Creo que el articulo 11 no podría ·acept1lrse eo 
la forma que lo ha redactado el Honorable Se· .' 
nado y quisiera que el Honorable Dlputado·!n,-·· 
fOrDiantedel proyecto ... 
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El sefior PIZARRO. . Se les va a crear ima ¿Si me permiten los sefiores Dtputados?~.. Se­
difIcultad a 'los clientes de la Caja de Crédit" podrla ir a la división de losartlculos ••• 
Agrario con respecto a otras instituciones de El lIefior Y A~EZ.· ¿Me permite. eefior P.-e, 
crédito. ~:fdente? 

El sefior YAÑEZ. y, ¿si me permite Su Se- El sefior SANTANDREU (Presldente..-
fiarla? Esta disposición es tan amp'ia, que en ei .•• porque parece' que el articulo de la Honl'U'll; 
inciso 2.0 dice la siguiente:' "Lo a~ertor reglrtl bIt> Cmara no hizo una' distinción entre "p;1~ 
aún .cuando la inversión hava sido diferente' a la vilegio" y "preferencia". y en el. del Honorable 

por el deudor al solicitar el présta- Senado, se ronfunden los créditos privUegfat\os 
mo". C{1n los créditos. de preferenCIa. 

De manera que es mucho más grave todavlr. En segundo lu.gar. el inciso segundo delar-
el alcance de esta' disposiCión en la forma en qUE ticulo 11 del Honorable Sen'ldo. habtla. que IU-

• 

estA establecidfi. . prlmirlo ... 
El· sefior AI.nONATEr. Serfa interesante S8 El sefior YA~EZ. - Sin duda alguna. hay 

ber si la ley de la Caja de crédito HlootecarilJ 6uprimirlo. 
. . 

contiene alguna disposición parecida, o bien si el El sefior SAN'l'ANDREU (PTesider,te).-. 
proyecto de la Honorable' CAmara de Diputado,,¡ ., norque, en realidad, esta disposición es 91:1-' 
la contenta, . mRmente exter.¡;a. En cambio. la dLlposiclón co~· 

El' sefior PIZARRO .. El Honorable. senor Uro nelativa de .la B:onorable Cámara. parece ql l8 
wa lo· Podria decir. buo!era 6ido redactada de acuerde con los t.él-

El sefior' YA~EZ.- Es lo que pstamos esperan. millos jurídicos adecuados a la situación ..• 
do. que el Honorable Diputado Informante de El sefior LABBE. - En ningún caso esta 41-.. 
la Comisión' de Hacienda nos exp,1ique el alcan- tuac1ón de preferencia de que también habla.. el 
ce de estadisposidón. articulo de· la Honorable Cámara. va a va-

rlar el alcanl'E' que hice. . 
El sefiOr SANTANDREH (Presidente). -- El sefior Y Átil"EZ. _ Sefior Presidente ... 

T1t>ne la palabra el Honorahle señor' Labbé. El . sefior PINEDO. Pl(l.ola palabra, setchf 
El señor LAB.BE .. - En realidad, el artifmJo PresIdente. . 

11 está redartado en la fOUlla a Que alud .. el El sefior SANTANDREU(Presidente). _ 
Honorable, '>eñor Yáilez. pero est<J se hizo r.1I.'. E$I.á· con la palabra el Honorable sefior La~. 
cand!> en part.e una disposiciól, que la . Cámara El sefior Y A~EZ. - El Honorallle sefior Lab. 
ya habla aprobRdo. . be me ha concedido 1ma inteuupelón. sefior 

El sefior PRIETO (don Camilo). Exl.!:te Presidente 
• • 

otra disposición... Elsefior SANTANDREU (Presidente)._ 
. El sefi()r LABBE. _ Paree!" Que este erlicu- TiE.'ne la palabra Su.' Séfiorla . Y. a contlnuactón. 
lado pudo. tanto en el provecto de la HOlll'. el Honorable sefior Pinedo . 
rabIe Cámara como en' el ('le]' Honorable Se, El sefior . Y A&EZ - Le encuentro razón al 
nado, haber comenzado dl("jehdo: "estos ble. Hcnorable sefiorLabbé, al decir que no se ht·, . . 
neS se considerarán constitu1.ios ero prenda a~ra- zo esta obServación en el momento eDque le 
ría", o sea, como olce el inciso qUinto del ar-' abordó antes est.e problema, porque va la Ho-
tIculo 11 del proyeCto de la HonorahleCámara. norable Cámara habia. insistido V nabia aoro· 
Pero !"sta disposición tambiéu est.á contenida en bada' una Idea pare<;lda' a la que vlf'ne Ct.u-
el articnlo JO del provecto del Honorable ec- sicterada en el articulo del Honorable Sena..to. 
nado; Que comienza diciendo: "El pagaré a ::Jue Le encuentro razón. repito, pero ¿cómo. la 
se refieren los articulo!' 8.0 y ~.o. gilrantt7.an Honorable Cámara va a dejal' {'asar una j,.s~ 
al Banco su derl'cho para pagarse con prpfe. p<:lsición en est.os tér.mlnos, cuanao ella va a 
renda a cualqulerR otra obligación' de su mun. produl'ir enormes perturbaciones? Hay en ari-
to .. v costas. .", etc. . . mer .lugar. cargas de familia qUt tienen Pl'ete~ 

En rPlllidad. la pr!"nda agraria tlpne su p:-e- . rencia. como otro!' créditos' cI.n fine~ .. parl'l'tl1'o6, 
teleneta. y ni la Cámara ni el SenRdo de"ton La Caja va t. sUPeditar a todos los crédlw8 
ir mt.1I allá pn . f'Rta materia Estas dlspo!\ici<J:es prjvilegiados, créditos Que, En' realtdad, ti"·If'n· 
han sido exageradamente dril.sticlts, puesto 'lU8 UlJa funCIón universalmente !'ec(Ju(J(il~ y. aL'clp. 
sacan casi, por deCIrlO asl, del comercio nun.,¡,- tarta como de .. JustUicada p,"ferellcla. . 
no. los bienes que en ellas se citan, lOS eludes El sefior PiNEDO. - No 1;1; esa la lnteIk:i6b 
$e declaran membargab!es.· de! artiCulo .. 'No se refiere a eso... . 

Esto es muy serio.· pues sl una pérsóna. PUl El s~Í10! LABBE.- He hecho la observación 
ejemplo. . tiene bienes par cien. . mil pesos qdu.e la Honorable Cámara ha escuc;hauo, a fin 
y recl!)e veinte ml! peROS. todo ello va a UD . e que se sepa cómo han ocurrido estas .'cosas:eJ 
SOl(¡ todo, forma una unidad. generalmente tnlle~' proyecto de la Honorable· Oámara . apenas h,é 
pa r,able; y serian monstruosas y exageradas (ln. aprobado por. el quórum reglamentalt1o. Esta ea. 
cfjnsecuencia, .' las ooncluslone!' a que' llega el la explicaCión de' por qué eSta disposición está as1. 
proyec0. ya out! no sólo quedan como tnemb¿r. sin estudio. . 
gabi"es los bienes a qUe se lefleren ros velde El sefior' PRIETO (don Carono).- Principal-
nJil pesos, Sino todos los bienes, porque ellos mente, Hono:able Diputado... . 
fOl'man un ~lo tuao. ". El selior SANT ANDREU (Presidente) ..... 

Declaro. que este' problema . que' se crea es Tiene la palabr 1 Han bl - Pi ed ' . . a e ora e senOr n {¡o y. a 
muy seno, pero. en el caSti de eJegil entre 'ln3 continuación Su Señorla. 

. u otra dispusición, ~reo que debem-os elegir la El señor PINEDO. . Haciéndome cargo de !aS 
del Honorable .Senado. . . observaciones del Honorable .sefior Yáfiez. señor 

El señor SAN1ANDREU (Presidente). - Presidente, estimo' que podria darse. a esta sa~ 
/ 
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12.a· EXTRAORDINARIA, EN 

tuaeióD dos interpletaciODes •. una- de ellas se· 
riar la siguiente : que estos préstamos tienen pre- '. 
ferencla o privilegio sobre cualquier otlO crédi-

. to privilegiado del deudor y, en consecuencia, Vie­
nea a ·lesionar las disposiciones del C(Jdigo CiVil. 

. Esta no es exacto, a ~ JUIcio. 
srtículo . dice a.J respecto que . la preferencia 

o privilegio de' los préstamos . se ext~ende sola­
mente al capital o a la inversión de di­
dlo·~pital. 

Por . lo tanto, en ri~or, no hay una lesión res­
peeto del capital. ni. con respecto a los' demás 
privilegios establecidos por. la ley. 

El se6.or YA~EZ.¿Me' permite señor DiPll-
tado? '. . 

sefior PIN El JO. Perdone, Su. Señoría ••• 
El . señOr SAN'I'ANDREU . (Presirlente) 

EstA con la palabra el HQnorable señor Pibedo. 
El señor PINEDO.- En SegUida le puede) con· 

ceder una interrupción a SuSeñorta con mu-
cho gusto. . 

. La disposición del' articulo 11 crea nada mAs 
qtle un privilegio prendario sobre 10lj' créditos qu¡" 
otorga la caja sin extenderse a ningún otro ca-
pitll'l. En no lesiona los otros eré· 
ditos. . 

En efecto, si la responsabilidad de .esta prefe­
renda no fuera suficiente. la Caja no podrá ha­
cer . extensiva su· preferenCia o privilegio a OU·os> 

o capitales del deUdor. 
• 
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. Por. ésto; Honorables colegas, creo que coloca·· 
dos en la sf1)lJ:aciónforzosa de pronun<'tal"nos por 
una. u ot't;¡1I tlisposlción. debemos hacerlo por la 
üe la Cámara de Diputados • 
.EI seflur PIZARRa. - Es menos falSa. 

El seDor SANTANDREU tPresidente) •. 
Tiene la palabra. el H01TOI"1Ible señol" Yáñez. 

El señor y AÑEZ .. - Le encuentro toda la ra· 
11Ión &eRo!" Presidente. a la$ observaciones que ba' 
hecho el Honorable sefior PrietO ..• 

El seftor ATIENZA.- Lo Iii1smo al Honora.~ 
b1e señor Pizart'o. . 
. El5(>fior YA~Ii:2.:- y al Honorable seftor PI--

~arro, indudablemente. . 
Creo Que es cuestión de arit)llética darse cuen-· 

" 

ta del al¡'snce de psta disposición. SI un df'lldo, 
debe '8.' la. Caja $ 100.000 Y no paga, se le ejeeu- '. 
ta. por esta cantidad y si' sus bienes no all'anzan 
~ pagar... . . . 

. 'El sefíor PIZARRa. ' 10 alcanzan a llB'RIIrl 
.El señor Y Entonces, todo este CTS-

· ' <tito .•• 
El sefior PINtó:! JO.- ¿Qué bienes .. Honorab~& 

Diputado? Nada más que los bienes en que se ha 
inveltido el dinero, dice el· proyecto. 

El señOr YA~EZ.- ¡Perdoneme, Honorable Di·:' 
puta do, voy a· esOIf ' . 

Una operación con la Caja. de acuerdo con es-
· te articulo. 'la- podria hacer Su Seftorla met>~aDt&· 

una ptenda agraria. y. además' con· uria garan­
tia general. Esta última absorbe tOdas las ope­
rarlones y todos los bll'nes. de manera que Su Se-­
ñorla no podrta singularizar... .' 

• 

\ 

• 

El señOr SANTANDREU(Presidente) __ 
Tiene la palabra'. el Honora4lle señor Prieto;. a. 
continuación, el Honorable señor Yáñez. 

El señor PIZARRa. - Le ruegO que me per­
mita una palabra, Honorable señor Prieto.' 

·El seño: PlNI':DO. - La ley los ha singulariza--

. El señor PRIETO (don Camilo). . Conmncho 
gusto. . 

El señor PIZARRa. el criterio del Ho-
norable señor Pinedo, no habria ~nconvenleute 
en facilitar la slllua solicitada bajo una garan· 
tía determinada porque esa hipoteca responde­
rla únicamente' a la suma facilitada por el Ban-
co. ' 

Supon!amos el siguiente caso: que la· garan­
tía sea equivalente a cien mil pesos. La Caja 
podrá fal'ilitar noventa mil. Pues bien. loscré. 
ditosanterlores quedan totalmente anulados por­

,que la garaG:lUa. prácticamente. con' este p:és. 
tamo de la Caja, quedaría copada; Esta es la 
consecuencia que va a traer esta disposición. 

Es decir. se va a producir la deséonfianza en 
todos . los negocios con respecto a la garantía 
que se otorgue, porque la Caja. va a tener pri­
Vilegio sobre el monto total de los bienes of~ec1. 
dos en garanUa. Va a poder prestal en relación 
con. el total de la garantía y no s610 enrelaci6n 
con lo que quede de la garantla; deducidos los 
gTavámenes Que con anterioridad pesen sobre di. 
eh!", garantia. , . 

Con esto se va a crear el factor desconfianza. 
El sefior PRIETO (don Camilo).- Me vov a 

referir. a' la situación reglamentaria en que se 
encuentra el proyecto en discusIón. . 
Evidenteme~te, cotIla se ha. hecho notar el ar­

tículo 10 de la Qámaora es análo7o o similar al 
. articulo 11, inCiSo primero, Que se disl'ute: pero. 
entJ'E'tanto, el provecto del Senado conUene dos 
nuevas ideas en los incisos segundo y tercero. los 
cuales agravan el problema. 

• 

, 

• 
• 

I . 

do al decir que se podrá hacer efel'tivl! la pre­
ferencia nada más que sobre los bienes prove-­
nientes de la inversión del dinero, recibido en 
pré~tamo. 

El .señor YA~EZ.- No, Honor~le Diputado 
El señor PINEDO.- Nada máS. 
El señor Y A~EZ. - Si el inciso 2.0.' HonaTabJe 

Diputado, está muy claro, pues dice Que ")0 ante­
rior. re 'irá aún "uando la inveTsión haya sido di­
feTente . a la expresada por el deudor al solicitar 
el oréstamo". . 

'. El señor PlNEDO.- Sempre se refiere a los 
bienes de la- inversión. 

• • 

El señor YA~EZ.- ¡Muy bien! 
Supongamos, pOr ejempl-:>o qUe Su Señoría in­

vierte un crt'ldito de $ 100.000 en m fundo, de~ti­
nando todo su producido a los fines para los cua­
les 10 autorizó la CajaoiI)virti.-.ndolos en· atra 
forma más tarde. Viene el' vencimiento y oon el 
remate de los bienes no se alcanza a CUbrIr el 
crédito. Supungamos que en vez de $ 100.000, se 

· obtienen 80 o 90.000; todo este dinero. producto 
del remate, Honorable 01putádo de acuerdo con 
esta disposición, el I,(¡tal lo toma la Caja. 
.EI señor PINEDO.- No, Honorable Diputado, 

únicamente el dinero invertido. 
'El señor SAN'IANURED fPresidente)._ Hono­

rabIp señor PinEdo. está Con la palabra el' Iio~ 
norable señor Yá:.ez. . " , 

-·HABLAN V ARIOS HONORABJ.F-S DlpuT'T''lA­
DOS A . LA VEZ. . . 

El sefi.3r GONZALEZ MADARIAGA.- ¡Paree&' 
que hay un error,. Honora:'le colega! 

La Caja toma únicamente los bienes praduo­
tos del préstamo. 

El señor SANTANDREU (Presidente) .. -· 
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«>n la pala.bra el Honorable señor Yáñez; a con· 
ti:riltaclón, la tiene, el Honorable senor González 
Madariaga," 
" 'El señor YA:&EZ,- La ,~bservación que me na· 
se Su Señm'ía consistida en que la Caja no po. 
dria prestar dinero a un deudor,sino por una 
suma d,eterminada, y' cml una garantía prenaa­
ria. " 
, Pero nosotros sabemos, que· en el cOmercio hu­
mano;' lo~ créditos buése Co!lnct'tlen a lo~' deudó¿ 
res, ,~i bien se dtbrgan para una inver~i6n dpter-' 
minada, oCurre muchas veces quee~ta inver~10n 
desaparece. pero el crédito queda, Le pueden con 
éeder a un cliente una suma de peR(JS en prilsta­
mo, para animales, y él pUede 'hacer un trsnqúi!, 
éambianoo' la inver~i6n,¿Qué uasa enton('es? Que 
aunque estos animl:lles AesaparM'.ca'n,el crédito 
que' éotresp.:mde 'a esta inversiOh'sierh¡l1'e qti¿.r;il, 
a pesa.r de ql'Ul' los animales Myan ' désá'pareci<ib 
físicamente de acuerdo con el inciso '2.0, 'la ga'.! 
Tantia 'o privilegio se extiende', a1l'fund<;lY no' sólo 
a los animales. ' , ,'", 

, 

El señor VARGAS MOLINARE.- No, H<>norli-
" , 

ble colega; eso seria Un delito, porque no puéde 
desbacerse de ''fas preferenCias; '; . ',', ,," ',' 

-HABLAN'NARIOS" DIPUTADOS A 
i 'I~i' ".' 

• 

,señor Y~~lj!f',- ~ .. ~.;,co~lln<pendolm_ 
COBa 'COn otra. N,O nay t'ladh que grabe más algo 
en la mente que' un' razOnamiento ilustrado /oon 
ejetnpJos.PongamoS'''por'ésso' ql~, Su Sefioria sq­
licita un pr~tamo""bor' "X~;pesos; digamos, pOI' 
den mil' pesos,' .'sU' Séfi.ort~· con. justisima . razón, 

" J • .' ,'.- ' -

dice, que la Caja, para nrestarle eSe dinero tle-
ne en cuenta SU sOlvencia V lOs bienes Orn> 1!'8ran- ' 
tizan 'esos ~tiien ' mir': DeSn.!!, v 8gorel!'a Su sefiorfa 
Que como delldor 'n() puede invertir· este dinero 

. " 

en otra cosa que E'n alrnélh, oara lo. cUal .fueron 
éle~tinados e.~~ clp.n mil oe~ 

- '. ' - - '., - . : '" 

P"l'O olvidan' aUee! deudor puede camlbl:¡lr la 
inverslAn " el ';riV1legof" llel!'A E'nton('es mlt!'lejOlJ. 
.. Q.econozCQ que 'la 'oaja de Cr¡¡dito Agrario va 
a prestar este dinero para una inversión que se , 
tIenes'fa vISta." '1\'dministratlvamente. no tiay 
nada qUe decir; ¡,ero nosdtros cooooemas lo que 
es el comerci::J, y lqq~es la vida; nay mucbOlJ 
agricultores .gue yartanesta inversión sin cono­
cimiento de la Caja: Si se cambiata inversión, 
como en '1 caso de· que a Su Sefiorla se le' faei­
litan cien mil pesos para comnrar vaquillas y los ' 
invierte en otra rosa, E!l, privilegi<>· sigue aJa 
nueva inversión y'asi llegaría hasta el predio 

• nusmo . 
• 

, , l,A VEZ.'" " 
El ~eñ,!lr YA!Íl'EZ,- La acción penales otra cosa. El, señor VhRQA$~9~.n,iARE.,-, 

El hecho es aue el cr¡¡ditoqueda, 'aunque los ah!- lito." ' , '"", ,'" "'"',, " , ' 
Eso es de-

, 

millesse vendaíi, áunCJue se los roben; y el deU~ lE! señor ".AR:P~" P~ro eso n() ,se puede 
dor, en c::msecuencia,slempre qúMa obligadoé. hacer.," , , ", " , ' ",' 
pa~ar 'esOs 'cien' 'ml1 ' Pesos.' ' ','oc *, ' El s~ñor YA~EZ.- Una cosa es que no se de-

ba tia ~er. y otrilCOB.8 É'sque' se haga. ' 
De acuerdo cón'eSteorOvecto de' ley, en virtud ' Debemos anil1zar el casó dentro de la reaUdM. 

dolprfvite¡!'iaque le da el crédito Q'Ü:e' ella tiene. El sefior' 1i;)W AR.'DS.- La buena fe .•. 
" la Oaja de Orédito' Agrario puede pagarSe i>,re- El sefiori :'IENZA,-- No eX1ste en este pa1s. 
, ferent<emente por la totalidad.,." ,'" ," El sefior PIZARRO.- COn-el' optimismo 

Varios señores ,DIPUTADOS.:,,"" No, Honorable ' "';' ..... 1 ' 
Diputado. ' , , ,'" '''', Su Señuriá', , no se,puede, le~ar • 

. HABLA};. VARIOS SEtlORESDIPU'I'ADOS A 
, El señor PIN@IO. No, Honorable Diputado: ' 
el a:l'tlcuJo'6 .. ; ,,' , , , LA , VEZ." , , 

'El señor ¡ A8EZ • .,... Es, ah! donde quiero, ne~ 
El sefior Me:LEJ.. No. Honora:ble DIput.ado... gar, al hechoQ real. 
El 'señor Y A:&EZ. Pero Lo dice' la ley HOQo. Si mañana Hl Caja lo cons~déra necesario, obIi-

rabies colegas,' , " gada por las circunstancias, reclamará el I\Hldo 
, El señor PINEDO. El artículo 6 no la auto- qUe le quede al deudor, según el privilegio que 
sizaHÁB~ V~I~ SElI¡IO~&s DIPUTADOS A por este pffYe<:tO de ley se le Va a otorgar. 
LA VEZ." " , " ' El' señor PINEDO,.~ El proyecto no.le dé. 1»i-

El señor YA;AEZ. Me gUstaría que me l~yeran . vilegio sobre saldos ~ino sobre bienes. 
alguna dispooici6n legal que dtjeraJo contrario. El señór YA8l1!Z.,- Sobre los bienes, y, por 

EIseñor PIl'~EDO.-· Si, HonorabJecolega; eJconsiguienw, va a Obligar a los deud{'-res 2 res-
articulo 6 del proyecto no aut.:J~izá a'la' CaJa... ponder, exclusivamente a la Ca fa lo que no es 

, HABLAN VARIOS SE1\rORES DiPU'IAlJOS A poSi~le hlt~erlo, en desmedro de créditos m~ prf.-
I.A VEZ, .• , " . '¡ " .... ,'. ,. vneglados~' 

sefiol' MI4:I.EJ. Podría cambiarse la inver. . El señor EDWA,RDS.- Este articulo establE'Ce 
.s1ón, 'pero :la' Caja J conserva " siempre 'la pref~' un' privilp.gíO para la 'caJ!?: v el ÚTIlCO, privilegio 
rencia. " ..., ' , . . . se da para los biene« 'e.'ml'lrados con lOS dineros 

• 

de 

- , , 

Elisedor GONZA.t.¡¡;Z MADARlA-GA.-· Pero po- que la institUf>i(m ha fadlitado. . . 
drta. camb1ar la inversión couel' permiso ... ' .. El sefior VARGAS MOLINARE.- ~ claro, C4li', 

El sedor ,VARtM:S'MOLINARE.-'- Cun la auto- el dinero que ha prestado la misma (,!eja. 
rlzac1ón de la Caja; .. ', . ...... El sedor y A8EZ.~ Vóy a conttsta:.r a SU ~ 

El seftor GONZA1lEZ MADARIAGA, ...• del ñoria. 
Cvnsejo de '.a Caja. .:'. ',' .. , -'-HABLAN V AR~ps HONORABLES DIPUTA-

El $eñórSANTANDREU (Presidente>. Está. DOS ALA VEZ. ' . 
ecn la ,palabra el Honorable 'señor Yáfiez; a con- El señor Y Af;lEZ. -:- En los términos. en que es-
tlnuacion, el Honorable señor . Gonz!\!ez Matta- tá redactado el articuIQ... . 
naga. . '. ElseñorPIZAR:RO:-' ¿Me permite Be'norable. 

Elsefior . YA&EZ.- Yo quisiera' hacer un es- Diputado?' , ... ,,' .' ., .' 
fuerzo para· hacer compre'ndeÍ' mi pensamiento a El &eñoI: SANT6.NQRI¡:U <Pre:idente).~ Su Se:-, .. 
lOs· Honorables' DiputadóB •••. < • fioría. está.ínscífl.l;Oa' eOnti#uac~.l' tamb~éJl ,ei ' 

seíi0r.AI,:Hf~,~~.-iDi~~i:l"va. a serl. . Hoh<>rá.b!e señor'MeleJ,l",'" ,. , ... .'. . 

, 
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, 
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Est~ con la palabla el Honorable señor Yáñez. 
. sefloJ Y Al'iIEZ.- M~ .vOY '8 permitir aeu~rar 

em.o, dice el articulo: "La Caja gt:zará de prlVi· 
legio .. para pageJ'se con pn ferencia. a c~alqlllera 
otra obligación del monto de sus respect,¡va,s' 
acreencias V costa<; con todos. los ,bienes y fnl.t.os 
provenientf's de latnv/!n;ión del. dinero recillidc 

, , ~ . . . 
en prestamos. sin perjuicio de las demás accio­
nf',,'; . que cOl'respondan . aJaCrE'fdor". 
"Y el inci.~o 2. o dice Que se amplíe. el privilegio 

a Ws otros bif'nec: en Que se 'havan invertido. 
,Y es fn ef'te Inciso 2.<:' dOnde está el mal. 
. El sefior EDWARDS. _ . SI se fi'liminara e.'1a dis· 

posicMn, desanlln>ceria la pl"f'ff'Tencia de la C.lia. 
El señor YAAEZ.- ¿Cómo va adesaparf'Cer 

tocJo? • . , . 

:El señor LAHBE. - . Honorable Diputado ¿QuIe· 
re permitirme un in."tante? 

El. señor Yhl'ilEZ.- Con todo gusto, Hcnorllblfi' 
colega. ' 

-HABLAN VARIOS HONORABLES DIPUTA· 
DOS A LA VEZ. . 

. El sf'ñor SANT~NIJRF.U (Prf'sldente). - El 
Honora hle !'eñ{}f Yáftf'l' ha Clln('f'dldo una inte-
lTtJ1"('jnn al 'FronoTRblr !'Ip1ior [,lIhhe. . 

El señor LA RBE. - ('!l"f'('. Sf'fióT Prf'sidE'nt.e. Que 
tooos nos hemos paralogizado un tanto frente a 
est..2 <lispos1l.ión que ha introducido el Honorable 
Senado. 

Con idero Que está bif'n esta. disP<'sici!in, si se 
atjend~ a la concordancia' con la estructura to­
tal de] Provecto. 

. ' ' . 
-VARro8 RRJ'tORF:8 nTPtTTADOS.- Claro, 
Varios señ('Te~ DIPUTADOS. - No está' bien, 
El señor SANTANDHEU ,PresidenteL- Esté'. 

. cpn la palabra el 'Honorable 8( ña Le.bbé. 
. El~ Sf'ñOI Lt.SBE. - Digo" sefíor Presidente, qUe 

está . bien esta disposición, porque 'la estructura· 
cIón del proyecto •.• 

El sefíor PIZARRO.-· Esté mai redactado. en­
tpncf s. , 

. ;Elseñor LABBE.- .. '. viene d~atrás. Di-
ceelartlculo 5.0: , , 

"Artí('ulq 5 o LaCaia podrá otorgar créditos 
. soI2~,mtE' a los agri('ultorli!l5 a las (JO(lperRtivas 

agrlcola'S, a las SQCierllldes y asociaciones agrlco. 
las" • 

':En sPJroida dice el articulo 60: 
"Artiru'l'l 6· ro. - ~ prp..,f-Rmos ellle <,'torll'Uf' la 

Caja tt-.,dran por obff'to t'J"¡(,llmf'ntf' satisfpl'er 
las riecesidades que demandE' el cultivo d~ los 
campos V el dpsllrroJl() df' la alITf('ult·ura e indus­
trias anexas y fomentar e incrementar la produc. 
ción. agwpet;uana nacional'''. 

O sea,se va a (X'ntrolar la conceslón de préS. 
tarnos. Des"'lés oontinúa' •• • 

";1.2. Caja dO pocIra, POI tanto, conceder préS­
tarnos pa...J la adqulSición de bienes raíces ... "'_ 
para lo cual no juega' papel lapreferencla hipo. 
tecarl~ " ..• para la canctlación de saldos de 
precio, de los m~os ... " - en esto tam¡x co jue. 
ga pape] la preferencia hipotecaria- ..... de deu­
das,; hlpott'Ca>'ias. ni para lace,nce}ición de ren. 
tas ~de arrendamiento". . 

ESto era lo serio. 4 la slmple vista, parecerfa 
qUe~ta diSPOSiCión eStaba en. purne con la que 
dlseutlmos; pero' no es asf. Contintia el articulo 
en esta forma: . , 

• 

• 

¡ 
• - • 

• 

. . 

"La caja podrA, empero; conCf der créditQs pp. . 
ra la construcción y mejoramif'llto' de casas Pa.rv. 
~qumnos de Jos fuudos desus deudores" " .' 

y agrega' el artículo 7. o ya aprobado y esto . 
, es muy importante; .. . . .' , . ,'. .~ ... , 

· . ,"Artículo 7.0 La Caja deber~ controlar 16$ 
· inversiones de lo, créditos q:ueotorgue 11. fin de 
qUe éstos sean destinados" a lOS' objetos agrlcolaS 
que les dier{'n origen". "..' . . . 

Sabemos ya. por un lado, cuáles ,30n las opera­
cioneo qu~ puede eff ctuar la Caja, las que, prin. 
cipalmente, va a ejecute.r por medio de pagarés 
y de letras y, por Otr:J lado, ~abemo~ que es obli· 
gación el contr{'lar estE' crédito. Entonces, está' . 
perfectamente clara la disposición cuando .da. ' 
prefellcncia ala Cai2 para pU·garse con todos los . 
bienes y frutos, proveni€ntes' de esta ¡tDversión. 
_ El señor PIZARRO. ¿Por qué no . lee Su Se-
noria el inciso 2.{'·? 

• 

El señor LABBE. En ,consecuencia, el inci. 
so l. o de] artículo 11 es claro . . 

· . El sefío: YAREZ.- ¿Pero ei inciso 2.o? . 
El sefior LABBE.~ El inciso 2.0' dlce: ... 

. El señor YAREZ. . Ahi está ... 

, 

El sefia LABBE. . " "Lo anteriOl regir~ aún 
cU2.ndo la inversión haya sido diferente a la ex. 
pre2ada por el deudor al solicitar el' préstamo" . 

Creo qUe esto PUtde prestarse a dudas y Por 
10 tanto, no me opongo a su supresión. ' 

El se~or y Al'iIEZ.- Ese. seria' lo justo. 
. El senor LABBE. La supresión de éSte' inci.~ 
que de~ ha,,;~r la Honorable Cámara evita.rá la 
con:luslOn . , . , . 

Creo, entonces, que .todo lo demás. podrja .Q.Ue_ 
dar aprobado. ~ declf, la Cámara debiérll pr~­
tar su aprob~~ón al articulo 11 del HonoIable 
Senado, _suprmllendo el inciso' segundo . 

El senor PINEDü. ' Pido la' palabra- seftor 
Presidente. . ' 

El señor SANTANDREU' (Presidente) . , 
Está con la ,palabra el Honorable señor . Y~ 
Honorable Diputado. . . . ' 

El señor y A:'<EZ. . Estoy perfectamente de 
acuerdo C<;'11 lo manifestado por el Honorable Se­
fior Labbé. En realidad,. suprlm!pnQo el' 1JÍclso 
segundo del art1culo 11. deBalParece' toda . cues­
tión. 

• 

El señor. P~EDO . ...:. Al contrario, Yo Creo qUe 
si se supnmlel-II todo el artiCulo 11,' desaplireOe-
rla este desacuerdo. . . 

El sefior GoNZALEZ MADARIAGA., , ¿Me 
permite. seilor Presidente? 

.EJseú(Jr SAN'lANDREU (PreiSid~nte). _. 
Tiene la palabra Su Señoría . • • 

~ sefior GONZA I.EZ MADARlAGA, Creo 
sen.or :.residente, que se ha prodUCido una para~ 
logIzacI~n en la discusión de' este proyecto. . 

El senar PIZARRO. - Eso es segun el mite-' 
no de Su Señoria-. 

El sefíor GONZALEZ MADARIAGA. Al co' 
menzar, señor Presidente la discusión dees~ 
inciSo ~ensé que los sefiores Diputados, que me han 
precedIdo en el USo de la pala br¡;¡, tenían raZÓn 
al pla.ntear. es~e aumto; .,perl, la, ver,dad . e$ que' 
la Caja desell', dentro de la deJOS cré­
ditos controlados,per~egul1 la' responsabilJdad de 
los préstamos que otuna. . , 

.' -.'".- -'\. ,.,.;.' ' 

. '. El . inciso' ~gupdo,. que en' esWs 'instantes el 
Honorable señol Labbé propone' qUe' se supr1m5l.. 

. . 
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CAM~RA nE' DIPUTADOS 
======== 

creo que agrava 'la situación. En realidad esta 
institución, con la. disDosición del inci~o segundo 

.' . 
de'} articuloll. que dice "lo antE'ri<>r regirá. aún 
cuando la inversión hRva sido diFElrpnte a la ex-. , 
presada por el deudor a) soI1('it!l'l'e) .p~PRt!!mO" . 
se elltá poniendo a cub'erto de un en!!">tño; que 
se lé pida dinero para un~ co!'\avsE' filviel ta éste 
en otra. con la cuRJ se pierd- la eoenci9 d,,) cré-, .. 
dito conVolado. qu~ es el fundament(l de la legis­
laclón que se e!'\tá dictando. 

El sefii>r. MON"rf.- ¿Me permite, Honorable 
Dpu~do? , 

. El spñor GON7.A l E7. 1VI' A nARIAGA. - Con to-
do agl'año.flontrable colega. . " 
. El l'leñOT MON'I'I'.:- Yo creo oue este arU('ulo 
del proyecto tlE'n"e· 11 0111' 1m orl"ilogip' a E'Rt~ In!!· 
tltuc1ón sobre lOR bienps que se adoll;eran o' deban 

· adquiri~se con el producto del" préstamo que se 
.otorga. . 

Están perfe<'tamente det<'rmlna-'os señOr Pre-
· sidente, . los bienes queroncurrllflÍ1 aol. pago de. 
este préstamo. Ahora bien. 51' el deurlOl ,que' ha 
solicitado el pn\stamo no lo inviertE> -'ehid mpn· 

·te en lo CUq) hav t.!!mhlpn rel;nonRllbilid>ld de )a 
Caja. ya QUE" debiE'T'do cnnt· o):u E'''t.o< nrp.<t.!!mns 

· no lo ha· hertlo-· en tal C$O. d!l'f . el inl'tso se­
gundo. eRta inot.ft·"rtón gO>7.llrá de privHE'gio. 

Pero . yo di!!"o S'!'ñor PreRlrtE'me. ¿ para pagarse 
sobre qué bienes? 

El señOr ·ME\.EJ.- Pero, HonOrable Diputa-· 
do ... • 

• 

Elsei10r FlA N'I' A NnRETJ (f'"p¡;írlentp) -
Ruego a Su Seflnrfa. 'evitar lo," diá'OQ'os. E, .. ti con 
la palabr& el Honorable .señor Gonzé.lez Mada.. 
liaga. 

El seiloT MON'I"l'. - El Honorable Diputado me 
ha concedido una interrupción señor Presiden-•. .' . . 

Eiltonces, tenE'mos que concluir que. para que 
lSurta efe<'tu él Inciso Sf'gUndo este privilegio de-

· beré.l1act'rse efe<'tlvo sob' e todus los bienes del 
deudor. Y esto es una enormidad. _ porque )a C&­
ja quicre ten el garant.!a. sobre todos los bienes 
del deudor, excluYE'ndo, ent,'nces, a todo otro 
a.crf'ord or . 

• 

Esto es, -repito un!' enormidad, y ni sionte-
rah~ debido considerarse tal idea qUe' tal vez 
se ha deslizado POr la- 1i1!'1'!'e7a' ('on que s" ha re­
Qutado· el prove('to. va que !'Ie!!"uramente' no pen­
saron, al. decir ésto, que. establéctan éSa enor­
mIdad. 

Yo creo, en consecuencia, que este Inciso se­
gundo no. debe aceptarse por nin 1ún capitulo. por 
cuanto. si hay· alguien que debe tener sanción, 
es la Caja de Crédito Agrario, por no haber eon­

.. trolado estos préstamos. , 
El señOr SANTANDREU (presidente) _ .. 

· Está con Ja ·pa la bra el Honorable sefior Gunzá­
lez Madariaga, qUe hace uso de una interrupción . 

. El . señor . GONZALEZ MADARIAGA.- Vuelvo 
a sostener que ha habido una para¡ol!'lzaclón pOI 
cuanto se ha creado una autorización en contra 
de las garantlas Que se otorgan a los cr-éctitos. 

· Y lo .. que se éSté. dando '. a la Caja de Crédito .. 
Agrario es el control del crédito para poder per­
seguir. y hacer re.~p()n~ab\\! al dE'udor ('uando bur­
Jareel destino del crédito que ha recibido. 

: Yo creo que la Honolable Cimara. debe des-

• 

• 

• • 

• 

pachar este artfl'nlo en la fOI'tD8 en. que vtene 
reda!)tano del Senado ..• 
.. El señor ALDUNATE.­
rabIe biolltado? 

El sE'ñor prZARRO.-
• 

vphlTPm"s en contra! 

¿Me permite. Hono-
. . . 

jParalogizados y todo . 

El señor ALDTTNATE.- Yo le pregunto al' Ro­
norahle señor Gon"lill'~ M!!dar.ia7a. qUE> enruen-

- '. ...... 
tra tan claro "Me artf"ulo lculÍl ~ 19>' ~1t1l!\('16n 
cne se prndlll'lrl" t'J'\ el ('aso ¡lE' OUI' la Ca ,,,. de 
acuerdo con el artir11lo 6 o dE'l orovP<'tn "pJ Se­
na,-'o. otor!!'!!ra un oré-tamo 'con el obfpto, de 
con.!'tru'r hllhftal'jn l'1e- oa"1l tn",,!1i"'ol'l fin un fUIIl­
do cualqule'!I>. que tamb1én esté. hipotecado a la 
. Ca;a de Crf>dito Hipotecario?' 

. Si. posteriormente. el préstamo no se· paga, 
¿qui{on tendría preferencia: la Caja de CrÉ'Ct1to 
Hip.:ltecario cuya hipoteca también' tiene prefe-

• 
rencia. o bien la Caja de Crédito AgrariO? 

De acuerdo con la redacción del inciso 1.0, tal 
vez la preferencia corresponderla a la Ca.ta de' 
Cr{odlto Agrario sobre las con!'\truccionps que se . 
harian; pero la. Caja de Crédito Hiootecario po­
dria s:J1icit también, en conformi.flad a ,a I&y, 
prpferencia, en virtud de su inscripción hipote­
caria. 

El señor GONZALEZ M.\DARIAGA.- La Ca­
ja ':e Crédito AJl,'rario. n.:J podría conceder prés­
tamos n~ra coTi~t.rl11'.ciones de, e~t.a naturqll'Z8. 

El seilor PIZARRO. No puede invertir sus 
. fondos rn eso 

. El señor Mli:T ,EJ. ¿Y si se' concediera el prés-· 
tamo para un ob.ieto y se' invirtiera en otro? 

-HABL..\N VARIOS ~ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. . 

El señor SA..."\I'f ANDREU (Presidente), Tlene 
la palabra el Honorable señor Melej. 

El señor M Ii:LEJ.- Yo creo señor Pres1dmte, 
que la disposición del articulo 11.0, tal como vie­
ne del H:morable Senado a pesar de que la re­
dacción del inciso 1.0 es deflclmte, debe m~nte­
nerse, ya que lo que se persiguE' es garantizar a 
la Caja de Crl'ditoAgrario los préstamw que 
concede, otorgandole. preferencl8 sobre )os· bienea 
que se adqUieren con el préstamo que se otorga. 

Esta disposición delaJ;ticulo 11.0. puede operar 
. perfectamente,a pesal de lo dispuesto por el ar­
tículo 6.0, porque. sI la Caja otorgara préstamos 
pe.ra construir, seguramente que'· esos préstamos 
no se van' a garantizar' con prenda sino COD ~1-
poteCl1. . f 

El señ.or J'.J.DUNATE.- Con segunda hipoteca. 
Entonces no tendría preferencia sobre las de­

más bligaciones. 
El seilor MELEJ.- En la dispoSiCión del ar­

ticulo 11, no Se hace referencia a los préstamos 
hlpotecários, sino a los prendarios • 

Varios señores DIPUT AOvS. - A todos .. 
. El señor i\<.ELEJ.- Se entiende que a 106 pren­

darios. 
El' seilorMON'I"I'. ¿Qué dice el inciso Ie-

gundo? ' 
El señor MIi!LEJ.- Dice el articulo: ' ' , 
"La Caja gozará de priVilegio para paga~. COD 

preferencia a cualquiera otra obligación, del mon­
to de sus respecti vas acreencias y costas con to­
dos los bienes y fruto.s provenientes de la inver­
sión del dinero recibido en préstamos, slIl per­
juiCiO de las demis acciones que correspondaD al 
acreedor. . 
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El señor .EDW AAOS. Yo concuerdo con 10 ex­
Lo anterior legiri a:dn cuando la inverSIón ha-o presado par los Honorables señores Vargas Mo-

ya sido diferente a la expresada por el deudor l!nare y Labbé e.n cuanto a que se dete juprimJr 

• • 

. al soli~itar el préstamo". estei:1ciso, porque parece autorizar •. impltcita-
. ~upongamos. seftor Presidente, que e1 agrlcul- mente al deudo! para que Invlprta en otros fines 

tar ha solicitado - crédito agrario por cien mil el ,;¡réstamo qu~ la Caja le otorga. . 
pesos para comprar bue:ves y que. en vez de ha-o . 1 ~ sellOr PIZARR0.- Exactamente; y para que 
ber comorado bueves. haya comprado maqulna- . ' . 1 . no cont. - . - 1a CaJa. 
riasagrfcolas. Entoncps diCe e IncL.'19 se¡rundo -' sef'lor EDVV AROS. Lo demu estA per1'ec- . 
que aún cuando no compró bueves qUe rué el ob- tamentt; 
~. "'0 1'a 10 cual se le c:mcedió el pr,sstamo... El seiíor MELEJ. ¿Me permite una interrup-

• . El sefior PIZARRO.· A pesar del control de 1~ ción, H-:morable Diputado? . 
·Oaja. - Creo que la supresión del inciso 2.0 significana 

El señor ME'f.EJ ..... a pesar del control sub- autorizar justamente, al deudt,'I (Jara que el. 
sistlré preferencia a favor de la Caja, con res- pr(>statno en otros Unes. 
pecto a las t..laquinartas, a los bienes y frutos Varios señores DIPUTADOS. No, Honorable 

'. proveniente ... de la inversión del dinero recIbido DiputadO. ' 
· en préBtamo. . El "efior VARGAS MOr~INARE.· La Caja Do 

El sefior Pi? ARRO.-¿Y si no lo ha invertido? otorga préstamos. aún a los agricultores que tienen 
-,HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS gran respvnsabilidad, sino COn garantía; nunca. 

A l.aA VEZ. presta bajo la oola firma. . 
-EL SE¡qQR PRESIDltiNTE AGITA LA CAM- El señor SANTANDREU (Presidente) .. Bono. 

· P~ILs!it;1 SAN'l'ANDREU. (Presldente/. Esta· -rabIe señOI Vargas ¿ha termint'do Su Seft<;r1a? 
oeoti la palabra el Honorable sefior Melej. El 'señor V AROAS MOLINARE.-Si, ~fior . 

Puec!e continuÍU' SU Sefiorla. . Pr~ idente. 
sefior MELEJ.- Vaya terminar, señor. Pre- El señor SANTANDREU· (Presidente) .,-

_sid 'e, d~ iendo que es Sf.!nslhle que no podamos ha pedido la clausura del debate. 
modificar la redacción del Inciso segundo del ar- El señor GAETE,- ¡Lo más elaro es que yo. 
ticulo U. Yo dir1a: "La Ca.la gozará de] prlvile- tf'mOl" la claMsura del debate! ' -
gio para pagarse del mont.o de sus re. lectiva.!! El sefi<Jr PIZARRO.- Que se vote el articulo, 
acref" '115 y costas, con )1referpncla a cualquier señor Presidente. 
otra obligacIón, con todos los bienes y tru.tos pro- El señor SANTANDREU (Presidente).-
venie::n.es de la inversión ... " . ce la pale.brll. 

Esto me parece meJor. . Ofl'ezce la palabra. 
'-eñe PIZARRO.- Tiene razón Su Señor1a. Cerrado el dehate. 

· Celebro mucho que Su señoría no esté paralogl- El s.fñor Y A'REZ. _ St'fior' Pr~ldent.e .. VO nc se 
• .. zado. ' si reglamentartamente puedo pedir que se 

sefior MELEJ. Pero, .desgraciadamente; separadamente 106 imlisos de este articUlO, por. 
nl' se podria, a esta altura, modificar la re· . que va insistir1a en que se suprima el inCISO a.O. 
1aceión del artículo. El señor SAN'IANlJREU ,Presidente).· Se 
• sefior SAN'I'ANDRIt:b (PresIdente) .' Tiene . pr< cederá .en e .. e forma. Honorable Diputado. 
'la ·pa}abrf,p.I Honorable señor Vargas Mol1nare.En votación el inciso· primero del artic~ 11 

señor' ARGAS MOLTNARE.- O:Jncuerdo, del provecto dd Honorable senado. 
·'señor P,e.sidente. con la opinión manifestada por ,- El señor SECRE'IARIO.- Olee-el inc1lSU~ 

el Hono:able spñor - en cuanto a que este "La Caja go ará de privilegio plhl'a pagarse con 
'inciso estA demás. Y más ooncueroo aún con la preferenl'ia a cualQuier otra obligación del mcn 
opinión dt. S'~ señoría. al leer la . letra b), del ar- to de sus re.~pect1ves acreencias V costas con te­
ticuto \2, que dice: "Si. el dendor no invirtiere dos los bitnes y frutos provenientes de la 1nver~ 
flltegl'nmente los dineros o mercadertas recibidos 5i6n del dinero recibido en préStamos. stn pero 
en préstam~ en el fin Rl!'1'fcola convenido '1 den- juicio de 18$ ~emás acc~ones que COneSpUldan al 
tro del plazo que esta.t>lezca" acreedor" .. 

Q sea. ql' el nl!'l1cultor aue bava rpdhlrlo di· El· señor SANTANDREU (Presidente). ' &. le 
nero,lara u.vertirlo en oompra de bueyes, por parece a la Honorable Cé,ma.ra, se· por apro 
ejemplo, o para invertirlo et;l mejoras, de acuerdo bada e'te incIso . 

. <lOn ~sta 1e~. 1i no lo tllclere, de lnmedlato falta Aprobado. 
a un compro¡nlso.a una obligación, legal para con l!.'n vott'.ci6n .el mciso segundO del articulo 11 

.la. Caja y, en consecuencia, la Caja puede ele· d€J proyecto del Honorable Senado: 
cutarl0 inmpdlatamente. . El sefior SECRETARIO.~ 1>1ce elinclso: 

Yo creo, por lo tanto, que este inciso 2.0 estA "Lo anterior rEgirá aun cuando la inversión ha-
demu, ~on>, le, ha explicado el Honorable señor ya sido diferente a la eXpresada. por el cleudor al 
Lallbé. Poorlamos, en cou.seeuencla, aprObar el 
articulo, con excepción del mclSo 2.0. solicitar el préstamo". , 

-- . El "dior SANTANDREU (Presldente).- ¿Hace ~Pra"tj¡oada la vot8"ión en fOI'ma 
indicación parr' dividir la votac1ón Su Señuria? hubo dud3.$ l't's'Pt'('to dt' su res\tltado. 

El .~ VARGAS .MOLrnAltE.- Exactamente, . El señor SANTANDREU (Presldente).-
~ñor Presidente. . . dúda< sobre el resultado de la votaciOn. 

• s.:ñor ..>UW AROS. ' Pido la palabra, seftOl' Se va a . 
Prestdente. . . Repetida la votación en 

El -seño. SANTANDREU (Pres1dente,. Tlene ·dió. el Siguiente : por la 

Hay 

eeon6mtca, 
J8 

la palabr" Su Sefioria. votos; . por la negativa, 21. 
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CAMARA ,DE 'DIPUTADOS 

sefi<W'SANTANDREU (Presidente,.- Apro­
"el iricisó 2.0. 

.. ' En votación elinclso tereel'tl. 
, Un .señor DIPU'1'ADO.- El resto del articulo. 
, 

. Sefior Presidente. . 
. El sefiorSi\NTANDREU . ,Presidente) .- S1 le . , 

'parece a la Honorable Cámara, se . vetarA el resto 
del artlcnlo 11. ' 
A~ordado. ' • 
En votación el rP"to del artt<'UJo. 

• 

El sefior SECRETARIO.- Dice el resto del I!t'-
• 

. tieulo: , ' 

. 

"Esta preferencia se hará también extensiva a 
,los bienes, que. Con la autorizac1ón eX'Prpsa del 

acreedor, haya adquirido el deudcr en substltu­
ción o reemplazo d€ los obtenIdos prImItIvamen­
te con el producto de un préstamo. 
,'Todos estos bienes serán tnemb2rgables' por ter· 

ceros mlentras .esté vigent.e la deuda, 
Est.cs bknes' se considerarAn . constituido:,; en 

Pl'enda agraria y les serán, por lo tanto, aplica, 
bIes ia<; disoosiciones de los articul(JS 3 o 4 o HI, 

'11 .Y 13. incisos prunero y cuarto, 14 al 1 9 inclu' 
sives. 21, 24 al 30 inclusives de la ley N.o 409'1, 
modiffc2,dO por las leyes ~. ('<S; 4132, 4,163' y f> 0111 
sobre contrato de prenda agrarIa. 

Les seran apl1cablf'b a esto<; b!enelS. las dlsPOS1· 
done..'!de los artfcul0,~ 1 o y 2, o dp la lev N, o 
5,015, cuyo texto definitlvr fué filat10 por el de· 
creto N,o 104, de 24 de mavo de 19::12". 

El señor SANTANDRFU (PrpElidpnte),- SI lE: 
parece a la Honorable Cáme.ra, Se dart\ por apro­
bado el resto del articulo 11. 

Aprobado, I 

En dil!cusión el articulo 12 del proyecto del Ho. 
norable Senado. Se trata de Un articulo nueve'. 

i El señor SECRETARIO.- Dice el artlclllo: 
"Articulo 1:t. Sin lJecesldad de eotipulaC1ón - . • I 

especial. la Caja podrá proceder al cobro e.j .. cu­
tivo t.otal e· inmediato de los crédit('.¡¡ qUetlaya 
concedido, en lOS siguientes casos: . 

a) Mora o simple rE'tardo en el pago de los tn­
teÍ'ese'l, del. eapite.l (' de alguna de las cuotall de 
amortización e..~tablecldas, y 
. b) SI. el dE'udor no in~irtiere integTamer,te los 

dineros o mereaderlas recibjda.~' en préstamQs en 
el fin agricolaconvenldo y' dentro del plazo que . . 

establezca" . 
El señor SANTANDREU (Pres1dente).- Of-.:ez.. 

eó la pa12.bra. 
Ofrezco la· palabra. 
Cerrado el dt'lbate .. 
Si ·le parece a la Henorab1e 

por sprl.'bado el articulo. 
Aprobado. 

-

CAmara, se dara. 
, 

En discusión el articulo 13 del proyecto del Ho­
norable Senado. 

El:señor SECRETARIO.- Dice el articulo: ' 

"Artículo' 13. Las personas que!*! cbliguen 
al pago de un mismo préstamo, h( cho por la Ca­

. ja; serán SQUdariamente response,bles de su· can· 
celactón" . 
, EÍ .seiior SANTANDREU (Presidente) .-' Ofrez­
c<da: palabra. 
" Ofrezco 'la' pa!abra. 

Cerrado. ('1 debate. 
, 

, 

, , 

, 

Si le parece a la Honorable Cámara.~ d~:par 
apr,badc: el articulo. 

Aprobado. 
, 

En discusión el articulo 14, que correspong,eaJ 
art.iculú 6.0 del proyecto de la JIonorablé 'Cá­

, mara. 
El sefior SECRE"rARIO. . Di\!e el articulo' 14 

del nrovpcto del Senado: 
"ArtiC'ülo 14, . La Caja podrá también: 
1.0) Comprar. vender. edificar y consPrvar 

bienes rafcps /ton )a autorizar.ión d'~ ,la St1'Per­
intendenda de Bancos, que estén dpsfinados' al . 
uso de la Caja o a cumplir las finalidades que'esta. 
ley le encomienda, ten;endo además la facultad de 
arl'!'nt.'ar la parte no ocupada por sus servicios; 

2,0) Conservar, vender,' ediflcar y refaccionar 
, ' 

loS bienes raíces que reciba en adjUdicaCión. en 
pago de operaciones efectuadas dentro de su giro. 
Si eElt~ bif'l1'cS fllPran enajenados deberán, serlo 
en subasta pública; 

3.0) Contratar Jos préstamos Que estime nece­
saries para el desenvolvimiento de las operaciones 
con garantlas y sin elTas; 

.4,0) Celebrnl y ejecutar los acto5 y contratos 
civiles o com~rciaJfs conducentes a la consecución 
de sUS fines, pudiendo también aest.eefectegi-, 
rar, aceptar y endosar letras de camb1o; 

5 O) Recibir depósitos del Fisco. de la.,;'In.s~ 

tItuciones semifiscaJes, de las' \nsUtucíoms banca.­
rias, de la Caja Autónoma de Amortización de. la 
Veuda PUblIca" de l~ caja Nacional de Ahorros .. 
Cajás e instituciones de preVisión y de personas 
naturalps 1) jurídicas alm plazo mínimo de un 
afio, debiendo abunar por ello,;; el interés Que fi­
je el ConsE'jo' D:rectlvode la institución. Estos 

'depósitos tendrán la gararrtia del Estado, y se 
computarán, para, todos los efectos lrgales; como 

. parte' integrante' t'el' enca,iF eXigido a las' íns' Hu­
eiones d>!'positan~f's y no regirán para estas tnismaE 
intitueiones las prOhibiciones o 1 mítaciones de 
su~ respectivas leyes orgánicas, reglamentos o e:s.­
tatutos: 
-' , . 

6,0) Contratar empréstitos interl1'Os o externos 
por una 511ma total eQuivalente a quinientos mI­
llones de pesos, con un interés no su¡:i~rior al Cua­
tro per e'ento .anual. 

SP autoriza al Presidente de la RepÚblica pa­
ra otorgar' la . garantia fiscal a los empréstitos 
que contrate la Caja en virtud de esta dispOSición, 

El SE'rvicio de estos emoréstitos· SE'rá efe<'tuado' 
poi' la CaJa dé Amor'ización a cuyo f'fecto' la 
Caja de Cré<Nto Agrario pondrá a su d;sno.<rldón, 
semp!':t,.."lm ..... ntp I~'F: c:o~"m~~ nl1P ,..ol·rp~nond~n .• 

El señor SAN'J:'ANDREU (Presidente). ' :'\Jf!ez-, 
co la palabra. 

El señor PR1ETO (Don Camilo).- ¿Se podrían 
poner en discusión, separadamente, cada rulo de 
loS núm.¡oros de este articulo, sefior Presidente' 
teniendo en consideración que cada uno drellas· 
trata de ideas diferentes? 

El señor SANTANUREU (Presidente). -stSu, 
Sefioria 10 solicita podrta procederse en €Sa fotnta . 

Sl le parece a la Hunoraole Cámara, asl se a.cor-
da~,' 

Acordado. 
En discusión el' N . o 1, o del atllculo ,.1. •• 
El señorSECRETARIO."- .Dice el núméro"{iJ.'i-. 

mero: 
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"1.0) OOmPI:1U', vender, edif1eaI y , 'bie. 
'i'llear"fll1Ct:1> curll.llil'/8utofJEaciOn, de 'la ~upermten-
, de: , 8<UlCo.s;"que asten' Clb¡;una.Clu¡¡ al uso de' 

la Caja o a "CUPlpJula,s .t1naJJ<lades que esta ley 
le ten·énd'o aélemas la' tacUl,ad elt: 

Ja 'parte no ocupada VOl' sus servlcius;" 
El señor SAN'lANJ.JH,EU (Pr~Idente) • ..;., 01rez­

co la pa!abra. 
El señor PRI"aO'.<Don'CiUnilo).- Pido la pa.. 

'bíbra. • , , 
El señor SAN'rANDREU, (Preó1dente). - Tie­

ne lá"ptdabr* 8uSefwr1a, 

Él seiior PRiE'I'O (VonGamilo). - Señor Pre-, 
sidente, en este numero 1, u I ue] artlcwt. 14, St.: 

faculta' a la Caja para compra1,' edÚlt:I:u y con­
servar propiedades que están destinadas al USCl de 
la Caja o a CU:Tlplir las fmaLdades que esta ley 

, , 

le encomIenda y, además; para. arrendal !aparte 
no ocupada 'por sus servicius. 

Yo creo se;ñor Pl'esjd~nte que, por principio, de­
bemos rechazar toda idea que Slgniflque facultal' 
s'instituciones como ésta desLnada al (omento , , 
de la, agricultura, para invertir su dlmro - cumo 

, en' el presente caso - en compra! o edificar pru-
• 

El señor PRlETOtDonCamUo).;, EIÍrea.tttta.c!, 
, , 

" señor· Presll:tente.. . , ' 
, . ' 

.&;¡ seno!" LAb,B.&;., . .,. porque, 'para que 'l'í!l.Y~ 

ley, tenemos que optar Poi' 'una de las do.'l. ' 
El señ"r Pt<iDl."TO eDon Camilo) .' Eh l'ealiÚM, 

tenemus qUe pl"onunCiI'lrnos por un número u'(jtro, 
El señor SJU.'TANDREU '(Presidente t • "'OÍ't!';,7.,-

co la palabra. . 
Qttezco !apalabra. , 

Cerrado el <le bate . 
En' votac.ón el número 1) del artiCUl¿ "14 'd~~ 

mocüflcl:\ciones efel Honorable Senado: , 
Si a ia HonorableCámara le parece, se da.r§,'por 

aprobado. 
Aprobado. 

,En dlSCUSlón el número 2. 
El señor SECRI!.'TARIO.- DIce el N.O 2: , , 

"2,o} ConselVar, vender, edificar y refaecl{'j"· 
Dar los bknes raícEs que reciba en adjudicacign~'en 
'pago de operaciones Üectuadas deIllrode s\1 gíro. 
Si estOi' blenes fu~ran enajenados deberán' serlo en 
subasta pública. ' 

El señor PRIETO (Don Camilo>. -- Pido lá pe.la­
bra. 

• 

El sefior SANTANDREU (PreSidente), 
la palabra Su SeñoJ'fa . 

, "'Digo esto; sef¡or Presidente. porque hemos ViS- El sfñor PRIETO tdon Camilo), Enrea:Udaa. 
, to".eilblprábttca 'que, desgraciadamente otras i05- como lo ha hecho notar el Honorable señor ' 

utucíones settrlfiscales han tenido como priucipal, ' las ideas conteruaas en casi todos los mímeros de 
preocupación la de consLfIlh grandes etlit1clus oa- ,,' ,este articule, están contempladas en el protecto 
ra iru;talar, sus oficmas gastándo en ellas millo- de la Honorable Cámara. En cuanto a estenMle-

• 

nes sin destinar una par' e apreciable, o destman· ro 2, lli Idf a contenIda en él se contempla enl él nú 
do 'sólO' una cantidad mmima, a las finalidades mero 2. del artículo 6.0 del prov'ecto de la H";'Cá-
oue su creación persigue. mara. El Honorable Senado le ha introducicm;une, 
. Así ha, ocurrido en el caso de la Caja de' la mod'1fiC'3CJón. 
Habitación Popular y en muchos otros casos que ,La materia cemsiste el1 lo siguiente: facultar iJ,,II., 
pódtia citar.' C",ja de Crédito Agrario para conservar las 'proPie-
, Por esto señor Presidente, \'"aY a votar contra la ,dades que se adJudIque en remares, en ejeetfulbnes 

,en el número 1.0) 'del ar- ,contra sus deudores, , j 

,tféúlo '14rd& lat"bodificaoiones del Honorable Se- Ahora bien, la Cámara de Diputa.dos tWIila-
, nMo. ' 16 un plazo durante el cual pueda' ' , el 
; , "El ,'señor AiJ :DUNA TE. ¿ Qué dice el proyecto dominio sobre los bienes ratces que' se 'adjUdIQue 
de la HonOrable Cimara resp~cto a ésto~ ,como resultad" de operaciones con 'SUS" 

''E1sefiol'SAN'fANDREU IPresidente). - Este El Senado eliminó esta parte. 
PI> 'tui 1íu1;léul6nuevo del Honorable senado; la Quiero hacer prE'scnte a los Honorables';'eo-

"Hónontble 'Cámara no consideró esta materia, .. ' legas que esta eliminación PS contraria', a"; una 
'El sefioÍ"T,ABBE.~ EStá conte'l'da en el articu- dlspomcióD deja Ley Orgánica de BanCOs, 

li> 6'.ód>el proyecto de la Honorable Cámara, señor' 'TeIÍgoa ,la vista la 'ley, En el artlCulO' 15. 
Presidente, el cual dlCf' en su parte pertinente. número 16, se establece precisamente la 'ob}1'ga­
~"Ef Bancc)' Agricolá podrA también: '" ' ción perentarla Que tienen las'_-

carias: "las institucione.. de crédito , 

",COmpr8l\ venciel", edif1ear, r coru;ervar los bienes , 
raíces ..... 
'. ~ disposición tiene, más o menos la misma re-

o dacciónque-la eorrespomliente del Honorable Se­
nado, 

, , 
Naturalmente que el N.o 5) del artículo 14 del 

,proyecto"del Honorable Senado es' nue'\7o. en' cuan 
'to ,dispone que la Caja "pOdrá' también rl:'cib11 de­
pósito$, del PIsco, de las instituciones semifina-

, ' 

'les.' ." .te. ' 
wY'o elc,), señol' Presidente, Que ... 
,'·EI VA,RGAS MOLINARE. - ¿No fué apro-

"brt.da--!IIOt, lallOnorable Cámara esa disposición ... ? 
El seftor ·LABBE.- Creo que, encontráncl'osp el 

en este estado dE' su tramitación, debe-
lit' deiH. Senado. , 

.f c: nQ se pued!" satisfacer la as-
'~oüOiablC" Prieto,' que quiere 

.la , .. 

, 
, • 

, hacerse, dentro del plazo de dos años de 
nes rafces Que' Se adjudique:J y s<:slamente' ¡x.rl 
autorización de la Superinteudencia de Sá,nc..1B 
podrán conservarlos por liD Año mú". 

De 'modo Que. para que :n¡,ntengllmos "la; a,r­
monta entre esta dispOsic1ón y' el ' Proyecto ',' en 

,dIFcusión, debemo!< insistir en la' dispO¡:;if'ión (¡'le 
aprobó 'ia Cámara, No veo por quéVanl06 a 
crear una sltuaclón de privtlegio para' la '0-.18 
de Crédito Agrario. , ' 

El se-ñor ATIENZA, - Muv lóglco, seflol"nt. 
putado. 

El señor' ALDUNA'l'E. Estoy 'eIiteratDtinte 
- " ," 

de acuprdo con lo que manif1esta el BonolAI.e 
sellor' Prieto. , o 

EE'tas instituciones 'de ere::Uto' de carÁCter Ie­
mifiscal como la Caja de <..'réinto '¡ 19 
(·.()rporación de F~mento V otras. '9s~n 
0as a, 'llenar unatinalidad 6001al, 
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= 
hacer préstamOs a lOSa los compr­

e ellmtes, e etc", según su natufllJeza Sin emlllu go, 
en 18 prácUr.a' ha ocurr1do que estas tnstltu,,)O­
heaCle e credito semlflscales, no h«n cumplido 'Xln 

e Sil ObJetivo; han adqUirido blenes ralces, a(l~l"­
nes V ot~ bIenes, y los mantIenen en su PI.>.ler 
durante anos, para hacer negoclOS e de . carad,er 
comercIal. As1 por ejemplo, la Corporación de 
Pt.Ipento de la Producción tiene una parte cun­
sid~rable ~e su capital inverTido en acclone~ de 
empresasmdustriales y m1neras: .• 

.' EJ SeñOI PIZARRO. -Lo que. pel"m1teob. 
buenas utilll1ades a la Corpora'Clón de 1"0-

IUfmto de la Pl'Od'lcción. 
El señor ALJ.)UNATE. . .. que estan en '1D 

f!orecleute pie eoonómico, y cuya~ 'acclones pe)_ 
'. orian ser. vendidas' en plaza . para . destinar e"e 

d1rJPro, a otros objet.lvos de tomeRt.o de la 0")­
ducelón. Sin embargo, la C'!rJ)1)racl/lD mant.;("ne 

,. . ·et!!.as inversiones durante afiliE. y afias Para t.a­
cer negocio y ganar en la dherencia de preüli.J'l. 
. Lo mismo ha ocurrido COn, varias propIedades 

adquiridas por diversas instituciones' semlft",::a-
, les. , . , 

As! es que yo creo Que para evitar este 1n­
oonvenlente, es indispensable aceptar la reaae. 
clón del articulo pertinente (lel pruypcto <te la 
Cama~a !le Diputados Que OJ>l1g11 a la Ca.la -'6 
Cl't!GJto Agrario . a desorentit'rse de estas p"o­
pledadesen el plazo máximo de tre5 afto!), 
'.lJ señor LABBE. ' Pido la, palabra, señor 

,El' señor. S!\N'r ANDREU (Presidente). 
. ' Tiene la palabra el Honorable señor Labbé 
'. El señor LABBE. El artíclllo 15 del proyec-' 
to del HOlllorable Senado, sob!'e el cual aún no 

. se ha pronunciad'o la Honorable Cámara. somete 
a. la intervención de la Superintendenc'a de Ban­

. . cos las operacl.onfs de la. Caja de Crédito Agrario, 
.. en . cuanto 8 su fiscalización e inspección. Uno de 
~ C9.SOS de inspección y fjscalizaci:n- consiste 

. en aplicar la Ley OrgánIca de Bancos en aquellO 
que Umita el tiempo durante el 'cual pued'€n con-

• 

serva.rbienes raíces, ' , 
El sefior ATIENZA. Así es, sefior Presi-

dellte', 
.' El . sefior LABBE.- Sin' embargo vo soy. del 

mismo parecer, de acepta,¡ la d1::¡poslclón del 
proyecto de la Honorable Onmara, en este D,m­
too porque, en for.ma perentoria, estat>lece UJ'1 
p~azo máxime de t.res años durant.e el cual ¡,lQ­

.ar" permanecer un bien "3.2 en poder de la' 
caja Agraria, sin perjUiCiO, también, d.e la fa­
cultad de la. misma Super;T1tendencia de q'¡e, 
si estima que sólo debe estnr mese.. en PlJ(\er 
d~ la. Caja, ésta debe liquidar la propieda.d en • • el l8.pso· Que .;e le fije. . . ' . 

El sefior A TIENZA. . COnviene insistir en 

• 

Acordado. ' 
'El señor .PRIE'I'O (don Camt1o\. . Habrfa 

que aProbar el . número 2 de) articulo.· 0;0 del 
pl'uyecto de la HonorabJeCámara 

IEI .señor SANT ANDREU (Presidente) 
SI le parece a la HonorábJe' CAmara, ..si se 
pl'orcderá. '. 

Acordado. 
En . discusión e] nlimero 3. 
El señol SECRETARIO. 

ción: 

, 

-' Diee la d'spos1· 

"3.0) Contratar los préstamos Que' esUme ae. 
c~sarios para ti d .. sellvulvlmlf'f1tQ de las ope:.t&­
ClOnes COlJ garan tlas y sin ellas" .' . 

El señOr SANl'ANDREU (Presidente) . _ . 
Ofrezco la pal!ilbra . 

Ofl'ezcola . pllla.bra. 
Cer:ado el debate. , 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
por apr<lbado el número 3 • 

Aprobado. 
En, discus,ón ,el mimero 4.0. 
El señor SECRETARIO. 

ción: ' 
Dice la 

4.0) Celebra<r y ejecutar los actos y con~atol!· 
civiles o comerciales, conducentes a la' consecu~ 
ción de sus fines, pudl.,nd<. también a ,este efec­
to girar, aceptar y endosar letras de carnMo; 

EJseflor SANTANDREU (Presidente)·., 
Ofrezco la palabra • 

. Ofrezco la palabra. 
eerra<do el debate . 
Si le pa rece' a la. Honorable 

por aprobadO. 
Aprobado. 

. 

En discusión el número 5.0. 
El señor SECRETARIO. '­

ción: 
01ce la 

, 

5.0) Recibir depósitos de-l -Fisco de las insti-
tuciones semi fiscales, de las Instituciones banca­

'. rias, de la Caja Autónoma de Amortización, de la 
. Deuda Pública, de la Caja Nacional· de Ahorros, . 
'Cajas e instituciones de previsión y depe1SO· 
naiS naturales o jurirlicas, a. un plazo mintmo de , . 

un afto, debiendo' abonar por ellos el Inter& que 
fije el Consejo Directivo de la, institución. Estos 
depósitos tendrán la garantiadel Est.ado , se 
computarán, pa,!a todos los efectos legalea. ea­
mo parte integrante del encaje eXigido a las ins­
tituciones depositantt's, y no regirán. paora estas 
mismas instituciones las prohibiClione-s o Umita­
ciones de sus respectivas leyes orgánicas, 
mentas o estatutos, ' 

El señor PRIETO (don ·camilo).- PidO la pa-
labra, sefior Presidente. ' .' 

El señor SANTANDREU (Presidente) .,'-­
Tiene la paJao.: a el Honorable señor PrIeto. 

ello, Sonorale colega 
El señor LABBE, - Yo creo que es mál' Ra-

.... tisfaetoria la disposición del Provecto de la. \:'In­
norable Cámara en e",te sentido, tal como se 
1130 becho notar. En consecuenc1a podria apro­
harse así. señor Presidente. 

El seftor .SANTANDREU 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco. la palabra. 

,.oerrado el debate •. 

(Pres1dente)~-

El sefior PRIETO (don ·ca.milo).- .Esta ea una, 
idea nueva, señor Presidente, que no contempl6 
el' proyecto de la Honorable Cámara. Mpdfante 
esta disposición, se faculta a la Caja' Agraria' 
para recibir depÓ$itos del Fisco. de lalS instltU­
ciones semifiscales de las perSQIlaB naturales, 
etc. Yo estoy de acuerdo con esta dispoSiclón, 
pero en la Comisión de Hacienda se bitlJ indi­
cación . para suprin1ir la expreSión "a un plam' 
mínimo de un afiO" que contempla. este número. 

• . . . .. ' '" l!!i'l" votación. No estoy de acuerdo con. dicha' indicación. por 
cuanto podria producirse unasltuaciÓll dlfldl :;,~'le .parece a. la'/ Honorable CárJla,ra, se dt. 

• . v~1.a . ''VOtación. 
• 

• 

qUe llevará basta. la quiebra. a .la Caja 

• 

, 
, 
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ya QUe sil'ecibiera grandes depósitos de dinero, 
'sin que se fIje un' plazo para que ellos se man­
tengan, podria suceder que prestado, el dinero 
por ella-' se le requiriera inmediatamente su de­
volución por 1011 depositantes. Por eso, yo esta­
tia de acuerdo en que se aprobará este N.o 5 en 
1a fOIlDa- en que viene redactado por el Hono-
rable Senado ' 

:Nada más, st'ftor Presidente. 
El lIf'ñor PIZARRO.- ¿Me Honora-

ble Diputado? , , 
El señor SAN'TANDREU (Presidente) -­

'Tiene la palobra' Su Señoría. ' 
, El sefitJ1 PIZARRO. - ¿Cuá] va a ser' el obje· 

'1:.0 de la, gatantta del Estado que tendrán estos 
, 

señor PRIE'IO (don Camilo), ¿En qué 
1.tQnero? . 

sPfior PIZARRO.- En esté mismo número 
,se dice a continuación que tendrán la garantia 
del Estalio. ' , 
, 'Esta es una novedad ... 
,El st'fiOt' AI.DUNATE.- PeTO hay otra idea 

G)Ue. es mucho más grave todavia y es la siguien· 
, te: "est.os depósitos se computarán para tudos 
'loe eff'rWs legales como parte intE'grante del ~­
cajé exigido a las institu!'iones depositantes,' Y 
no re"!irán para estas misma)! insUt,lI('iones las 
prohibiciones' o limitaciones de sus, respectivas le­
yes ' orgánicas reglamentos o' estatutos" . 
" El 8Ilfior PIZARRO. - Es linao fonna de emt·' 

• 

El sefior ALDUNATE. , Considero que es su­
~'I1amente grave que la Caja Agrarta pueda demo-­
fuse en devolver estos depósitos y en consecUen­
cia, tratándOSe de dineros de ,una institución ban­
caria, ésta, en un momento dado, podría encon-

, , 

trarse en una SItuación dificil sin poder dispo­
lle!' de dicho& fondos. 

I 

El sefíor PIZARRO- ¡Indudablementel 
El seflor ATIENZA. I Bay que supr1m1r esta 

parte I 
, El sellar ALDUNA'l'E. De manera que yo pe-
, dlria que se dividiera la votación; 

',,1:1 señorSANTANDREU (Presidente) -' 
Se lIa a dividir la votación. 

El lWñor SAN'I'ANDREU <p'restdel'lte). -, 
Si k! parece ,a la- Honorable Cámara, se pro­

cedérá a la votación de la primera parte del 
N.o' 5: hR~bl donde dice "Consejo DirectIVo de 

la Institución". , -, . 

En ' ""t·, "ion. 
DURANTE LA VOTACION: 

Elspfior A'I'[ENZA:- ¡La primera parte! .' 
El', sefior PIZARRa. ¡Pero si es una cosa 

muy clara! 
El señor VARGAS MOLINARE.­ ¿Me permi-

-;:e, sefíor presidente? 
El sefior ZAMORA.­

sidenie? 
¿Qué se vota. sefior tore-

, ' 

El sefior SANTANDREU (Presidente).~ Se va 
a votar la primera parte 'tiel número 5.0 del íl1-
tiCUJo 14 del proyecto del Honorable Senado.' balS­

, i;a donde dice:"... Consejo Directh'o de la ins-, 
, titución". 

El ,sef¡or MAmA.,- Que se lea, señor Presi' 
, 

dente , , 
El señor SAN"rANDREU (pyesidente).,­

. 11106 en votá.ción. Honorable Diputada. , 
Esta~ 

Er M/ÚRA': ' ' Pero' convendriaquese le-
, 

, 

,_ .. ;y-.~ 

, 
, " 

MIE'RIOOLES ' 2' DE 
I 

YO DE 1945 M1 
, 

• 

yera, se'lor Presidente, para qué es ,lo que 
se está' votando. , '. 
,', El sefior PRIETO (don Camilo).- Yo 'me per­
mitir1a hacer una insinum:ión,sefior !>residen-
te. .. ~ .-

El señor SANTANDREU (Presidente) -.,se va 
a dar lectura a ta primera parte del ntJmero S.u' 
del artículo 14. 

El 'sefior PROSECRETARIO.- Dice ast: 
"5 O) Recibir depósitos del Fisco, de 1aa lnst'­

tuciones semifiscales, de las instituciones ,bauea-
, , 

rias, de la Caja Autónoma' de Amortiza~ión de 
la Deuda Pública, de la Caja Nacional' de Abo­
rros, Cajas e instituciones de previsión y de per­
sonas naturales o jurídicas, a un plazo minlmo 
de un año, debie'ndo abonar por ello el interés 
que fije el Consejo Dir ectivo de la instituciÓll" 

El señor PIZARRO.-- Hasta aquí. 
El señor PRIETO"'.( don Camilo 1.- Hasta aquí 
El sefior A TIENZA. No hay inconveniente, 

señor Presidente, 
El sefior PIZARRO, ' Yo creo que na, GIla-

nimidad, señor Presidente. ' 
El sefior ATIENZA.- Hay unanimidad.' 

, ,El señor SANl' ANIJREU (Presidente) . . Si le 
parece a la Honorable Cámara, se dará por aproo 
bada esta parte, 

El señor PIZARRO. , 51, señOt' Presidente, 
El señorSANTANDREU '(Presidente).,­

dado. , 

• 

, Se ha pedida la supresión de la segunda par·' 
te de este mismo' número 5.0 del articulQ 14 del 
proyecto del Honorable' Senado. ' 

Se \'a a leer. , 

señor SECRETARIO. Dice as1: 
"Estos ,depósitos tendrán la garantia' del 

do vse computarán, para todos los' efectos le· 
gales como parte integrante del encaje. exigidos. 
las instituciones depositantes, y no regirán pa­
ra estas mismas instituciones las prohibiciones v, 
llmitaciones de sus respectivas ley~ 

, reglamt'nto o estatutos". , . 
,El sefior ATIENZA. Esto no puede aprobar-

se, señor Presidente. • 

El sefior PIZARRO. -, Tiene que suprimirse, 
sefiol President.e , 

El sefior SAN1'ANDREL <Presidente) .. -, SI le 
parece a 'la Honorable Cám'l.ra, se da.rá 

.chazada, est:J' segunda par~. 
El, sefior RUIZ.- No. sefior Presidente, 
El señor SANTANDREU (Presidente) .,.­

dado. 
lJIl'IJr -

, , HABLAN V ARIOS SP:ÑORFS DIPUTADOS 
A LA VEZ. 
'El señor SANTA!IDREU (Presidente), Pare-

• 

Ce que un H'lnorable Diputa(lo se habia opuesto, ' 
El señOr PIZARRO. Ya está acordado, señor 

Presidente, 
El señor, SANTANDREU (presldente).- No, Ho­

norable Diputado. En realidad, no alcancé' a oír 
bien a un Honorable Diputado qUe se OPOnfa. 

En, votación la supreSión de la segunda. parte 
del N.O 5,0 del artlt'ulo 14 del Honorable . 

-Durante la votación. , 
El. señor ~. A~EZ - Hay Que rechazarla.' ' 
El señor A TIENZA.- Si esto eS cor.tra.rao a 

toda ,lógica señor Presidente. , 
El señor AI,DUNATE.-iEsto .. es UD r;lispara-

, . . '. ' te! ' . 
El seÑor IZQVl~DO. ES, llD->Fdlspa .. :a&e. ' 
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. OA'M'ARA~;T>E ,¡mptTT.A:DOS ' 

• 
1:1 seDar MON'I"1'.- Esto es una barbarldao. 

sesetññol Presidente, y me extraña que pueda vo-· 
, ' 

sefivrATIENZA.- Eso es un disparate. 
señor ALnUNATE.- Esto va en contra de 

la misma Caja de Cl'édito Agrario. porque nin­
g'án' Banco va a llevar plata a 'ella ... 

El señor L.TnZ.- ¡No es lo mJ.smo ... ! 
, ,1"ractif'ada la 'VotacfflD en forma' eCOllómi­
" dH eJ sig:u;ente r~uJtado: por la afirmativa, 

~. ,por la tI~J(ativa, 14' votos. 
'El señor '3AN'l'ANDREU (PrE'sioente). Apro-
bado todo, el númerú 5.0 de) articulo 14. 
"En dJ.scusión el número 6.0. 

',Er-reñor SECRETARIO.-· Dice la disPOsición: 
. 8.orCOntratarempréstitos internos o externos 

por 'una suma total equivalente a ,quinientos 'mi­
llones de 'lJeso::, COn un tntert's no s.lperior I.J 

" . 
cUatro por ciento anual. 

Se 'autoriza al Presidente de la Repúbl1ca / pa­
ta otorgar la garantia fl.Sca) a' los empréstitos 
que' contr' '.o' la Caja en virtUd de esta disposí­
ci()n. - . , . 

El setvicio ,de estos empréstitos será efectuado 
pOr' la Caja de Amortización a cuyo efecto la 

, ' 

Caja de, Cré<lito Agrario pondrá a su disposi' 
ción. semestralmente, las sumas' que correspon - ' 
daD~' , 

Ofrezco la palabra. . 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. ' 

, 

Envotáción. ' 
Si le p ... rece a Ja Honorable cámara, Se dará 

por aprobado el artículo. 
AprobadO. 

'El señor PROSECRETARIO.- El articulo 15 
es ,nuev{) y su idea se desprende del incIso' 2.0 
del 'articulo 1.0 del proyecto de la Honorable' 
C~ara. 
'El señor Dice el articUlo 15.0: 

, , . 
"Las operaciones de la Caja quedan sujetas a 

la.' f~}jzacjón é inspección de, la ,Superin~n­
dencta' de Bancos". 

Él señor PRIETO.- Es la misma idea,' hay que 
, aprobarlo, no más. 

El señor SANTANDREU (Presidente>. Si le 
parece a la Honorable Cámara, se dará por apro­
bado 'el articulo 15. 

Aprobado. ""', 
'~ dl.scusión el articulo 16. " 
El, señor PROSEÚHE'IARIO,- El articulo 16 

del Honorable Senado corresponde al articulo 12 
del proyecto' de la Honorable Cámara, y lo mo., 
dif'ea . ,l . . ':"m señor S'!:CRET ARIO.-'- Dice el artlcu}Q 1\J 
~bado pOTel Honorable Senado: I 

M'.a. prenda agraria que se constituya a favo" 
de la Caja garantizará todas las o IJligaCÍQne;5, 

• directas o indirectas, <le cualquiera, clase, que 
,el'dueño de la cosa dada en prenda adeudare 1\ 

, a adeudar a favor de la misma ¡nsUtu· 
Esta disposiCión se aplicará. también, al 

C8ll0 de garantía de prenda 'agraria constituí· 
da para caucionar obligaciones de un terCf¡!fo. 

líOS' bienes adQul"idos por un deudor de la Ca­
ja; con el ,consentimiento de ésta, en reemPlazo 
'o "Substitución de Jos dados en prenda agraria a 

, favor de esa Ü'iStitución, qUedarán afectos a, 
prenda : sin necesidad de otorgar nuevas escritu-

• , 

, , 

, 

ras nf d e practicar inscripciones 
de ninguna naturaleza . 

ti anotacione~ 

, 

'1.- TOMA DE BCRLlN POR LOS' Jl!IERp.rtoS 
,ALIADOE¡. TNDlCACION PARA LEVAN-

TAR LA SEblON 
, 

El señor BERMAN.-
." .,_, -O'" 1'-' 

¿Me permite. sefiol' Pt'f'!. 
sidente? , , - _. ,. , ' 

'El señol SAN'l'ANDREU (Presidente) 
Tiene la palabra Su SefilJTja . \ ' , " 

. El señm BIf::Rll4AN. - Me voy a permit.ir hacer 
un parén"esi~ pne) debate de este proyecto por­
que, acabo de imponerme de la Orden del Dia con 
que el Mllrjsca) stalin ba anuncIado al munac, 
hace un in;tante. la carda dE' Berlin. , 

Estimo que esta In'an noticia, tan esperada por 
la Humanidad, civilizada y progTesista no pUede 
encontrar indlff're&la en' nuestra' Bonorablp 04· 
mara, y estOY seguro que cada lÚlO de nosotros 
d.esea repnlrse al sector cludadano' que rept~ta 
para, nartl('¡,par de su alegrja. 

Por est¡t.!' ra7.one3 me permito sugerir;' en ' noro, 
bre de la Fra('ción Parlament.aria Comt,lntsta; Que 
levantemos est.a sesión en seOa} dejúblloC;kJl la 

'toma de Berlín por las tropas soviéticas . tnte-' 
gran tes "de las Naciones Unidas. ' ' 

El ,señor SAN'T ANUREU . (Pre,'51deht.e> . -, 
¿A las seis de la tarde? ' . ", ,,',',"", 

El señor, BERMAN.--:- Desde luego o a la hora 
que indique la ~esa. 

El señOT P1ZARRO.- InmedIatamente. 
" VARIOS SEl'rORES DIPUTADOS.- Que lW! 

levante desde lUego. 
El sefiot ,SANT ANDREU (PresidenteJ -

SI le parece a la Honorable Cámara, as! Sttpro-. 
cederá " 

VARIOS SEl'rORES DIPUTADOS. - A la . 
,El 3eñor PTZARRO.- Hay 'oposición' para que 

se levante a las seis. 
E! ,seflo.SANT ANDREU 

En votación la petici6n, del 
Beltuan. 

,,' 
(Presldent4H . 
Honorable 

,El señor AIJJUNA'l'E.- ¿Para suspenderla 
la seis? • 

-

, . 
,El' , señor SAN'l'ANDREU (Presidente) • --

" 

Para levantár la sestón de inmediato, seftor DL, 
putado.' . , '" . 

El seflor AI-DUNA'l'E.- No se puede suPdutr· 
lá Hora de los Incidentes. , ' 

El sefior SAN'! ANUREU (Presidente) . ,--
No h,~y !tcuE'rdo, Hunora ble ' DiPutado. " ,,' 

El señOl ESCOBAR (don AndrésJ.-: ¿i'briqué 
IlO hay 8C'uerdo? 

El señ"l ~ANTA.NDREU CPresidente). -
POl'4lue no hay unanimidad. . 

El señor, ALDUNArE. - No habrta nlngj)n"1n-
• 

convenIente en' suspenderla na;ta 18 selS. 
El sefior ESCOBAR (Don Andrés).-' QÜe" se _ • ' .r-. 

• 

" _o;. 

vote a las seiS, entonces, señor Presidente,"esta' 
petición. ' , 

El sefior ABARCA.- Qued1U'la el 'acuetoo' pa-
ra adoptarse a las seis. ' ~ , 

El señor ALDUNATJi.:. ¿,A las se1S se '"SlulPen· 
, ' 

deria la sesión? 
'El señor SANTANDRf!:U 

Se levantarla. 

• 

., -. 
'- ,.'-_ :;>1"",-, .. 

(Presidente).' -

, 

, 
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SESION 12.a EXTRAORDINARIA, EN 

¿Haorla acuerdo para proceder en esta forma.? 
m sedor CONCHA.- No nay acuerdo. 

senor ABARcA.- Que quede constancIa que 
de 10'3 bancos del PartJdo Conservador ha nacl<to' 
la OposicIón; 

El sebor CONCHA.- Nosotros necesitamos la 
Horá tle Incidentes. 

El . sefior ZAMORA.­
que algunos 

El sefior "'OO""NCHA.-
tado? . 

Que quede constancIa de 
son pro na.z!s. 

• 

¿Cómo, Honorable Dlpu-

El -refior. ZA MORA .'- Hay que dejar constancia 
d~ que aJgl.ino~ conservadores son pro' naZlS. 

El sefior CONCHA. - Nosotr~ no nos oponpmol". 
Somm partIdarIos de Que se levant.e la seston ae 
inmedIato y Que se reanude a las seis. 

El SenOI RUIZ. - Fomulo indlC'a('tón paJ'B q'le 
se invite a Jos Comités a· una reuntón Ji fln de 
que tomen un acuerdó sobre el part.1cutar. 

El sefio! PIZARRO. - Seflor Presidente. llh-y 
RC'Uerdo para suprimir de inmediato la ses1ón v 

• 
para reanudarla a las Sf'1S. 

El seficr SAN'l'ANDREU , CPresldf'nte) . -
. La . índics.ción fONlUlada' es para' .levantar la 

• seSli'in. 
El seftor PIZARRO.- POr nUf'Elt.ra parte tam­

J)OCollav inconveniente para eso. 
El seftor VALOEHENlTO.- Ptdo la pala,brl'l. 

,,;efior PN'sjdE'l,te. . 
. 

El 'lefi,.Il' SAN'1 ANDREU (Presidente) . -, 

Tiene la relabra Su Sefjoria. 
El Señol V ALDERENlTO, - . ParE'C'e que el Co 

. mité Cf)n~PI:vfldOJ Quiere utlJlzar el cuart<l dI:' hora 
• 

que le l'orrsspundE'en la Hora de Incidentes. 
El SE'ñor CON0RA._ E1<actQ. 
El ~f'fíor VAI.OERENTTn; - Falta un . cuarte 

de hora para las seis.' ¿ POI Qué. no dam08 est~ 
• 

cuarto de bura aJ Comité ConservadO): y se le-
vanta Ja sP.Slón a las seis? 

El señor A R ARClA . .:.. E..c;o seMa \gnomintoso. 
VARrOSSEAORl!lS DIPU'fADOS.- No. seflor 

Presidt>ntE'. ' 
El o;eñOT SANTANDR':U . (PreE1uente) . _ 

No ha:y acuerdo. 

8. CRE.:'(,)ON DEL 
MOJ)U'l(~A('JONES 

BANCO AGRICOLA. -
DEL SENADO. , 

• 

El sefior SAN'I ANDREU \Presidente)·.· Con· 
tinúa la di.~cusión de las mc.pificaciones del Se· 
nado al proyect-o sobre creación del Banco Agrí­
cola. 

En discusión el articulo 16. correspondif'ntt> aJ 
12 dI" la HODerabl!' Cámara. pero mCl'dlficado. 

El sefior PROSEORFT ARIO. El art1culo 12 
de la Cámara, dice: . 

"Artí('ulo 12.- La prenda agTartaQue se 'cons­
tituya a favor del Banco Agrícola sl:'fvírá de ga. 
rantta a ,todas' las Obligaciones. direct~ o ir.di­
rectas, de eua/Qmera clase. Que el dUt fjo de la ca· 
sa dada en prenda tenga o Uegara a teneI a fa· 
vor de la mISma institución. a .menos que conste 
exprE'samfnte Que se ha c('nstttuido en garantí .. 
deobtigaciones determinada!" o ha~ta con('urren­
cía de un mlJnto determinado. Les dISP(Jsici"nes 
anteriores lIe aplicarán también al· caso de ga 
mntias de prenda agraria constituidas para cau· 
cionar obligaciones de un tercero... 

• 

• 

• 
, 

-,-'-':", , ' ,<'. ~ - l' .. - ;>"'- •• "', ' ';'"" ~-jf·"" -- ~~-.,-.\';·'·.·\K,_ 
, ' .-'-' -'F',,-, ':"" 

,- •• ,- o" 

, 

2 DE MAYO DE 1945 

Los Ctntrat08de prenda agraria que se cele­
bren con el Banco Agricola podrán ser firma&ls 
ante Notarla Publico o ante Oficial del .RegIStro 
Civil en lOS lugares donde no haya Notario Pú· 
bLICO siempre que su mento no exceda de trein, • 
ta mil peSos \$ :ro. 000) . 

En 100 jU1CIOS ejecutlVOS que tengan pOr objet<l 
la realización. de bienes con,;Ututdos en prenda 
a,graria en favor del Banco Agr1cola. no se admi­
tirá otra excepción que .la de pago".., 

-, ,.-

El artirnl0 l6'del Spnildc dice· 
• • 

"ArtíC'uJo 16.- La prpnda agraria que se 000. 
tituva a favor de la CaJa garentf:r.ará todas Ia.'\ 
obli!2'acione!'. dll'f'{'tas o indirectas decualau4PI& 
cId se. QUe ~l . duefio de la cosa dada en prenda 
adeudare o llegare a adeudar a favor de la mis· 
ma instjt,uclón. Esta. disposiCión ~e apUce.ri t·am 

. blén. al ca.~o dE' ga.ranUa dE'. oren da agraria cons­
tituida para caudonar obligl1.cknes de un teJ'C(>J'o. 

Los bi,nes adqllirido~ por un deudor de la Ca· 
ja, con el consentimiento de ésta. en' reemplazo 
o substitución dp 10..<; dado<: en prenda agrarIa a 
favor de esa !n~tltucI6n. QlIedaré.n afectos a pren .. 
da sin' nece.~ldad dp ot.orgar nuf'va.<; escrituras ni. 
.de practicar inscrlpcirnes o anotaciones de nin-
guna na tural~za" . , 

Ei sp.fiot SANTANDREO (PresIdente) .'-- En 
disrn¡;ión e' arti('ulo. 
. Ofrp:r,co la pala bre . 
Ofre7,co la palahra. 
.Cerrado el deha.te. 
En votflción pI artwulo del Senado. 
-Ourantt- la votariÓD: 

• 

• 

El se-ñor ATIENZA.- ¿Qué articulo. sefioI Pre, 
sidente? 

El señor SANTANDREU (Presldt'ntei.- El aro 
ticulo 16, oue corresponde al 12 de la Honc-rable 
Cámara. '. 

!<~l ~pñnr A'I'I~N7A _ Mllrha.~ gorflrlas .. 
Si le El señor Sl!,NTANDREU (preSidente). -, 

parece a la Honorable Cámara,' se dará. por apro­
bado. 

Aprobado. -, 
9,-, TOMA DE RlmI.IN POR LOS EJERCI10S 

AI,UnOS. - LE\lANTAMU~NTO DE L.t\ 
SESJON. 

• , 

l\U. señor LABBE. SeñOr Presidente: ¿Quiere 
pf'r.nitll'me la !1f1la hrp.. señor Pre.'ljd~nt.{'? 

El seflOr. SANT ANDREU \Presidente).- Tiene 
la palabra SU Sefiorla. 

El señor LABBE. - ¿Por' Qué no consulta a.la 
Sala. señor Pl'esld!'nte. para levantar 111 SE'sión de 

. inmediato c()mo home-naje a lO8 transcendentales 
acontecimientos qu!' celebra el mundo? Crt)O que· 
hay ¡,{'uerdo para ello .. 

El sefior SAN'] ANUREU (PresidenteL- 51 le . . 

pe.rece a la H{norable Cámara, se levantar~la 
sesión de inm.edia to. , 

Varios' sepores UIPU'1'ADOS.· . Muy bien. se· 
fior Presidente. 

Elsefior SAN'IANDREU (Presidente). Se Le, 
vant& la sesión. 

, 

17.50 horas. 

ENRIQtTE DARROuy P •• 
Jefe de la Redaoolón. 
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